
Secretaría
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Informe N° IC-O-2013-036

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE S d) ga
SEGUNDO DEBATE \ 01, MS /

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos

a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión de 18 de febrero de 2013, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial,
analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes barrios:

1. "12 de Abril de Collaloma";
2. "Laura JudithTorres y Otros";
3. "Mirador San Juan de Turubamba";
4. "Comité Promejoras de Moradores y Propietarios del Barrio El Triunfo";
5. "Santa Bárbara";
6. "Tunaspamba";
7. "San Nicolás"; y,
8. "San Joséde Doña Ana".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión realizada el 18 de febrero
de 2013, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69) de la
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el
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Distrito Metropolitano de Quito; y, demás fundamentación de hecho y de derecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

1. "12 de Abril de Collaloma";
2. "Laura JudithTorres y Otros";
3. "Mirador San Juande Turubamba";
4. "Comité Promejoras de Moradores y Propietarios del Barrio El Triunfo";
5. "Santa Bárbara";
6. "Tunaspamba";
7. "San Nicolás"; y,
8. "San Joséde Doña Ana".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Een Elizabeth Cabezas G.
( Presidenta de la Comisión de

Titelo LQrdenariiiento itorial ;

Lic. Ed Anchez Ing. Diego Ordóñez
Concejal M ropolitano Concejal Metropolitano

/

Sr. Mar o Ponce
Cobcejal etropolitano

Adjunto expedientes y proyectos degrd anzas.

Ab. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-036, de 18 de febrero de 2013, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y econópúba.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las persongp e en gegifoal

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bo rinc ios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las difere cultura árbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del der iudad se basa
en la gestión democrática de ésta, en la fugË soci y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio ply aËnía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución patabl ¢ "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones,4 trito et olitanos, provincias y cantones

tendrán facultades legislativas en el Åbito e sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)"; ¿A

Que, el numeral 1 del agf ulo 264% Ja Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales ten n g eÑescompetencias (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonal y form os espondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera arÑ Iga oßþf planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fíÑ;gerèg l'uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, erlite C) el artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
dig Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
OOTAD), instituye como una función del Gobierno Autónomo

hentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,

parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
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ORDENANZA No.

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,

acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la a a las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando p resoluci el órgano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo munidpgingetropolitano, se
requiera regularizar barrios ubicados en su cir ció terrÑorial,el alcalde,
a través de los órganos administrativos de I podrá, de oficio o a

petición de parte, ejercer la potestad de p ad rativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de ey Wyár a' de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMO}gstageceque el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,ti a comp &iaexclusiva y privativa de regular el
uso y la adecuada ocupac d elp, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 dg a 8 é la LORDMQ,establece que le corresponde al
Concejo Metrop

kano¯¯N
gid r mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés

general, relatims ŠlJÍihariollointegral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, el er rtículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada

di bre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no

rtículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,

ton fa y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo

inados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,

e ropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,

partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenamiento jurídico nacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
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ORDENANZA No.

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de noviembre de 2012 en la
Administración Zonal Quitumbe, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Quitumbe; Subprocuraduría Zonal, Jefatura
de Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración Zonal
Calderón; Dirección Metropolitana de Catastro; Unidad Especial Regula Tu

Barrio; y, Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emitió el infogTécnico -

Legal No. 022-UERB-Q-SOLT-2012, de 29 de noviembre del 2012, it e gela

Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hec o idaÊo,a

favor de sus copropietarios del Barrio "Laura JudithTorres t ?

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los ar 3 , 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; I c) 7 liferales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territori í Descentralización;
2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Or Èàa ' "men para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la ResolucióÈ 0 0 19 de marzo de 2010.

LA ORDENANZA QUE ItECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS DEL
BARRIO "LAURA JUDITH TORRES Y OTROS" Y FACULTA LA POTESTAÐ DE
PARTICION ADMINISTRATIVÄ.

Artículo 1.- De los pla Ëocumentospresentados.- Los planos y documentos
presentados s9 a esponsabilidad del proyectista y de los copropietarios del
Barrio "Laura JËgh res y Otros", sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaraglos plan&9ý los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir

reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado
por los copropietarios.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio,

el cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-
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ORDENANZA No.

Zonificación actual A1 (A602-50)

Lote mínimo: 600 m2

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada

Uso principal: (AR) Agricola Residencial

Número de lotes: 48

Áreaútil de lotes: 8.673,84 m2

Áreade vías y pasajes: 4.315,41 m2

Áreaverde No. 1: 1.593,01 m2

ÁreaComunal 1: 223,23 m2

ÁreaVerde y Adicional 1: 138,61 m2

Áreade protección de quebrada en lotes 91,16 m2

Áreade protección de quebrada 146,42 m2

Áreatotal de predio (lev.topog): 15.043,07 m2

Áreatotal de predio (Escrit.): 13, 300,00 m2

Exedente: 1.743,07 m

El número total de lotes es de 48, signados de ) renta y ocho (48), cuyo

detalle es el que consta en los planos y en ekua de heficiariosadjunto al plano
aprobatorio, plano que forma parte de la d za.

Artículo 3.- Zonificación de los rpe&os lotes. los lotes fraccionados se les asigna la
zonificación: D3 (D203-80); form se ción: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo
200,00 m2; nÚmeTO de piso O nta¯baja 80 %, COS total 240 %; clasificación del
suelo: (SU) Suelo Urban_a mcigaf (R2) Residencia mediana densidad.

Artículo 4.- Lotes-por ix cl^ón.-
Por tratarse de un asentamiento de hecho y

consolidado, se apraeBÈs'siguientes lotes por excepción: N° 1, lote N° 2, lote N 3,
lote N° 4, lote N 5, jote N" 6, lote N° 7, lote N 8, lote N° 9, lote N° 10, lote N° 11, lote N
12, lote)ÈÃ,lote N 14, lote N° 15, lote N° 16, lote N° 17, lote N 18, lote N° 19, lote N°

20, lote N 1,1ote N 22, lote N° 23, lote N° 24, lote N° 25, lote N° 26, lote N° 27, lote N°

32 lote 33, lote N° 34, lote N° 35, lote N 36, lote N° 38, lote N 39, lote N 40, lote N°

41, lote N° 42, Íote N° 43, lote N° 44 , lote N° 45, lote N° 46, lote N 47 y lote ND 48.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
Barrio "Laura JudithTorres y otros", transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito, como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, un área
total de 1.818,24 m2 del área útil de los lotes, distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde 1
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ORDENANZA No.

Norte: Calle "2 -A" en 46,11 m
Sur: Calle "2- A" en 40,34 m.

Este: Barrio "Balcones del Sur" en 49,44 m.

Oeste: Con Escalinata en 28,49 m.

Superficie: 1.593,01 m2

ÁreaComunal 1

Norte: Lote "N°14" en 16,59 m
Sur: Propiedad Particular en 16,75 m

Este: Calle "2- B" en 12,87 m. a

Oeste: Barrio "Tepeyac" franja 3 en 13,93 m. \ )%;

Superficie: 223,23 m2
=

'

ÁreaVerde y Adicional: 1

Norte: Calle "2 -A" en 4 ,

Sur: Calle Quebr,adagÇornejo¯¯

6,46 m.

Este: Barrio Bal s 1Sug en 6,24 m

Oeste: Barrio/Te eyaëgranja 3, en 0,26 m.

Superficie: 1 m2 /

Artículo úng ce te Me área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se
detec Be un excedentea de área, previo a la protocolización e inscripción

de e¾ ordenanza se deberá regularizar la referida diferencia, de conformidad
conI ablee o en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana No.
269, sa ptïadael 30 de julio del 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla
un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a

lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del
22,22%, con 15 años de existencia y se encuentra ejecutando obras de infraestructura,
razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Las calles y pasajes son los siguientes:
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ORDENANZA No.

Calle "2-A": 10,00 m.

Pasaje "2-B" : 6,00 m.

Calle "2-B": 8,00 m.

Pasaje "2-A": 6,00 m.

Escalinata: 6,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada: 100%
Aceras: 100%
Bordillos: 100% a y
Alcantarillado: 100% \74:gy
Agua Potable 100%

Energía Eléctrica 100%

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las o . pla e ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el g'ipa to 1área comunal, es de cuatro (4)
años, de conformidad al cronograma de o sp sentado por los copropietarios del
Asentamiento "Laura JudithTorrgsqq tros", p o que se contará a partir de la fecha de
sanción de la presente ordeÃa. e esta obras, los copropietarios del predio
fraccionado pagarán las co ucio iales y mejoras de ley.

Artículo 10.- Del Contr je ° n de las obras.- La Administración Zonal respectiva

realizará el seguimiento ecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mis s, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el

Departamerito de Obrakúblicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
infor rgg nal será indispensable para levantar la hipoteca.

Articu 11.- Ife la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecució gde las obras de urbanización, los copropietarios del Barrio "Laura Judith
Torres y otros", pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada

día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.
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ORDENANZA No.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de

las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el

título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras.- Los lotes producto del presente
reconocimiento de asentamiento humano de hecho y consolidado quedan gravados con

primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano

de Quito, hasta la terminación total de las obras.

En caso de existir algún gravamen que pese sobre el inmueble, este se i agá al

momento de ejecutarse el fraccionamiento. / ' A

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los ropietar 'del Barrio
"Laura Judith Torres y otros", se comprometen en el término ¶elwge ochenta (180)
días, contados a partir de la fecha de emisión de la ción e rŠgularización del
excedente de área por parte de la Autoridad Admigt ornp ente, a protocolizar
la presente ordenanza ante Notario Público e iruÊribitl_ae &låegistro de la Propiedad
del Distrito Metropolitano de Quito, con do 's cúmentos habilitantes; caso
contrario el Concejo Metropolitano revgrá la p s

,
ordenanza, notificándose del

particular al Comisario de la Zona para que e I acciones pertinentes.

La inscripción de la presen s rá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos perfeccTenamientode la transferencia de áreas verdes.

Artículo 14.- De la pa ón udicación.- Se faculta al señor Alcalde para que
proceda con la partictón dnithisÍrativacorrespondiente. Dicha resolución de partición y
adjudicación se protocoliËÀá'anteun Notario Público y se inscribirá en el Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra solemnidad
constituirá título de dominio del beneficiario.

Cueñdo por efäctos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controvemias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administfativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por el

juezcompetente en juicioordinario.

Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el

obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
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ORDENANZA No.

valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Artículo 16.- Ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo para la
protocolización e inscripción de la presente ordenanzas serán resueltas por la Directora
o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de
ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de lgi a de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX d 01 y

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia eB a
'

Primer Vicepresidente del Secretarii 1'
Concejo Metropolitano de Quito Concejo irppo e Quito

CERTIFICADO DE II'Ó¾

La infrascrita Secretaria General del Concejo- pol o Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debaYgen gesiones de XX de XXXXXXX y XX de
XXXXX de dos mil doce.- Lo certifico trito Met litano de Quito, a los XXX días del mes
de XXXXde dos mil doce.-

Ab . Patricia Andrade Baroja
SECRETARÌGLG R DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍNBEL DIS IUfO.- Quito,XX de XXXXXXXde 2012
EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA No.

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas,
Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde dos mil doce.- Distrito Metropolitano de Quito,a los
XX días del mes de XXXXXXde dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-036, de 18 de febrero de 2013, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecNSal

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de

sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferent nulturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la<iudad se basa

en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la

propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones tritos mgropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas gnefanbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que, el numeral 1 del artícálo 264 de ja Constitución manifiesta que: "Los gobiernos

municipales tendrà laspgui Ítescompetencias (...): 1. Planificar el desarrollo

cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de

manera artí&lada còn lŠplanificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regalar eluso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el literal )4el artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

QÝÁD), instituye como una función del Gobierno Autónomo

Desdentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,

parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las

funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad

normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
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ORDENANZA No.

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de

conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de

la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la apróbación de las

Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por tesolución del órgano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o metropolitano, se
requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción tettitorial, el alcalde,
a través de los órganos administrativos de lastitunicipalidad, podrá, de oficio o a

petición de parte, ejercer la potestad de particiŠAgdministrativa(...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito

Metropolitano de Quito (LOltóWÒkestabÌËÈeque el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, tiene fa compétencia exclusiva y privativa de regular el

uso y la adecuada ocupación deksuelo éjerciendoel control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 dekar 8 e la LORDMQ,establece que le corresponde al

Concejo Metropohtariq decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés

general, relåitvos al desänollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, el nunieral Ìdel Artículo77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada

el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no

sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonernía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo

originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,

expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenamiento jurídico nacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
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ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la

Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de noviembre de 2012 en la
Administración Zonal Quitumbe, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Quitumbe;Subprocuraduría Zonal, Jefatura
de Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración Zonal
Calderón; Dirección Metropolitana de Catastro; Unidad Especial Regula Tu

Barrio; y, Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emitió el inforn Técnico -

Legal No. 022-UERB-Q-SOLT-2012, de 29 de noviembre del 2012, gabditantede la

Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y onsoli o, a

favor de sus copropietarios del Barrio "Laura JudithTorres y otros'S

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los agtículos 30 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 fitera )g literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territori Auto míÑyDescentralización;
2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgáni ß Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la ResoluciódÑ 0410de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS DEL
BARRIO "LAURA JUDITH TORRES Y OTROS" Y FACULTA LA POTESTAD DE
PARTICION ADMINISTRATIVA.

Artículo 1.- De los planos † documentos presentados.- Los planos y documentos

presentados son de e lusivå responsabilidad del proyectista y de los copropietarios del
Barrio "Laur(Judith Torrës y Otros", sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisarof los þlanosy los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido

indurÀdoigéngaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir

reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado

por los copropietarios.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio,

el cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-
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Zonificación actual A1 (A602-50)

Lote mínimo: 600 m2

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada

Uso principal: (AR) Agrícola Residencial
Número de lotes: 48

Áreaútil de lotes: 8.673,84 m2

Áreade vías y pasajes: 4.315,41 m2

Áreaverde No. 1: 1.593,01 m2

ÁreaComunal 1: 223,23 m2

ÁreaVerde y Adicional 1: 138,61 m2

Áreade protección de quebrada en lotes 91,16 m2

Áreade protección de quebrada 146,42 m2

Áreatotal de predio (lev.topog): 15.043,07 m2

Áreatotal de predio (Escrit.): 13, 300,00 m2

Exedente: 1.743,07 m2

El número total de lotes es de 48, signados delyno (1) al cuárenta y ocho (48), cuyo
detalle es el que consta en los planos y en e‡guadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, plano que forma parte de la presenthordepanza.

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la
zonificación: D3 (D203-80); fornta de caipación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo

200,00 m2; RÚmeTO de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240 %; clasificación del
suelo: (SU) Suelo Urbano?Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad.

Artículo 4.- Lotei por excelikión.- Por tratarse de un asentamiento de hecho y
consolidado, se aþrueban los siguientes lotes por excepción: N° 1, lote N° 2, lote N° 3,
lote N° 4, lote N° 5, ŠteN È,lote N° 7, lote N° 8, lote N° 9, lote N° 10, lote N° 11, lote N°

12, lote N 3, ÏõteN°
, lote N° 15, lote N° 16, lote N° 17, lote N° 18, lote N° 19, lote N°

20, lote Ñ 21 lotiÑ°22, lote N° 23, lote N° 24, lote N° 25, lote N° 26, lote N° 27, lote N°

32,dote N 33 lote N° 34, lote N° 35, lote N° 36, lote N° 38, lote N° 39, lote N° 40, lote N°

41, 18W 42, te N° 43, lote N 44 , lote N° 45, lote N° 46, lote N° 47 y lote N° 48.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
Barrio "Laura JudithTorres y otros", transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano

de Quito,como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, un área
total de 1.818,24 m2 del área útil de los lotes, distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde 1
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Norte: Calle "2 -A" en 46,11 m

Sur: Calle "2- A" en 40,34 m.

Este: Barrio "Balcones del Sur" en 49,44 m.

Oeste: Con Escalinata en 28,49 m.

Superficie: 1.593,01 m2

ÁreaComunal 1

Norte: Lote "N°14" en 16,59 m

Sur: Propiedad Particular en 16,75 m

Este: Calle "2- B" en 12,87 m.

Oeste: Barrio "Tepeyac" franja 3 en 13,93 m

Superficie: 223,23 m2

ÁreaVerde y Adicional: 1

Norte: Calle "2 -A" en 46,0 gi ?

Sur: Calle Quebrada rnejo n 46,46 m.

Este: Barrio Balá noen6,24 m

Oeste: Barrio "Te0&Aac" anja 3, en 0,26 m.

Superficie: 138,61 m2

Artículo 6.- ÉxcedeAtede área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se

detectó exptúËëiade un excedentea de área, previo a la protocolización e inscripción

de ä presênteordenanza se deberá regularizar la referida diferencia, de conformidad

cont estählecidoen la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana No.

269, sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla

un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a

lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del
22,22%, con 15 años de existencia y se encuentra ejecutando obras de infraestructura,

razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Las calles y pasajes son los siguientes:
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Calle "2-A": 10,00 m.

Pasaje "2-B" : 6,00 m.

Calle "2-B": 8,00 m.

Pasaje "2-A": 6,00 m.
Escalinata: 6,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las

siguientes:

Calzada: 100%
Aceras: 100%

Bordillos: 100%
Alcantarillado: 100%

Agua Potable 100%

Energía Eléctrica 100%

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad

de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de cuatro (4)

años, de conformidad al cronograma de obras prãŒentado por los copropietarios del
Asentamiento "Laura JudithTorres y otros", zo que se contará a partir de la fecha de

sanción de la presente ordenanza. De estás obras, los copropietarios del predio
fraccionado pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 10.- Del Control y ejecución de las obras.- La Administración Zonal respectiva

realizará el seguinnento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación dã Ïas Iñismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el

DepartamentŠde O Tas Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su

informa vorable finaÏserá indispensable para levantar la hipoteca.

ArtÌœdâ¾1.- Be la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución dá las obras de urbanización, los copropietarios del Barrio "Laura Judith
Torres y otros", pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada

día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del

30%.
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Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de

las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el

título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras.- Los lotes producto del presente
reconocimiento de asentamiento humano de hecho y consolidado quedan gravados con

primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano

de Quito,hasta la terminación total de las obras.

En caso de existir algún gravamen que pese sobre el inmueble, este se ingt udhzará al

momento de ejecutarse el fraccionamiento.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copéâpietarios del Barrio

"Laura Judith Torres y otros", se comprometen en el término de ciento ochenta (180)

días, contados a partir de la fecha de emisión de la mšôgciðngge regularización del

excedente de área por parte de la Autoridad Admirà rativa Gompetente, a protocolizar
la presente ordenanza ante Notario Público e inscribingen el Registro de la Propiedad

del Distrito Metropolitano de Quito, con . todos sus dgcumentos habilitantes; caso

contrario el Concejo Metropolitano revocará la pgsepte ordenanza, notificándose del

particular al Comisario de la Zona para que igcie lai acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordengnzonärvirá como título de dominio de los

beneficiarios para efectos del per on iento de la transferencia de áreas verdes.

Artículo 14.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para que
proceda con la pardeión adminfúrativa correspondiente. Dicha resolución de partición y
adjudicación sé protocðiizará ante un Notario Público y se inscribirá en el Registro de la

Propiedad dél Distrko Metropolitano de Quito, la misma que sin otra solemnidad

constituitá título dedöminio del beneficiario.

Cuando por pfectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto

administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por el

juezcompetente en juicio ordinario.

Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de

esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el

obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los

Página 7 de 9



ORDENANZA No.

valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los

intereses correspondientes.

Artículo 16.- Ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo para la

protocolización e inscripción de la presente ordenanzas serán resueltas por la Directora

o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de
ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la

Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la f ha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia A14dtade Bgoja
Primer Vicepresidente del SecretariiÒeneršLdel

Concejo Metropolitano de Quito Concejo MetiðgóÏitanoDe Quito
CERTIFICADO DE DINÛSIÒN

La infrascrita Secretaria General del ConcejaMegopolitano de Quito,certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en das debi en sešiones de XX de XXXXXXX y XX de
XXXXX de dos mil doce.- Lo certifico - Distnto Metiopolitano de Quito, a los XXX días del mes

de XXXX de dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIOGENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DÊL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXX de 2012
EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
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CEILTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas,
Alcalde Metropolitano, el XXde XXXXXde dos mil doce.- Distrito Metropolitano de Quito,a los
XX días del mes de XXXXXXde dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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F-ITADUERBO1-01 INivel de Revisión: 001

© LJrn.1ad Fugmesal
Regula hi Barrio

meereseremde
coordLummet*,
Terenorses y
Portletpacion

UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 23/01/12

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 221

NOMBRE DEL BARRIO: BARRIO "LAURA JUDITH TORRES Y OTROS "

CLAVE CATASTRAL: 33213 02 005 000 000 000 HojaNo.l

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO DE SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - SEPTIEMBRE -2012

1 - Compraventa
Abr. 24-2012 (10) (*)
2.- Compraventa
Marco Guillermo Ugsha
Feb. 09-2012 (ll) ("')
3 - Cesión de Derechos y Acciones

Oct. 04-2006 (5) (*)
4 -Compraventa
Pablo Anibal Cevallos
Jul. 20-2004 (7) (*)
5 - Compraventa Noviembre 16-2012:
Agos. 06-2004 (9) (") Cl8092404000l (3)
6 - Compraventa Laura Judith Torres y Cl8092404100l (3)
otros Octubre 29-2012:
Dic. 10-2001(14) (*) Cl l095098100 l (1)
7 -Compraventa Septiembre 19-2012: 1.-No.2401383 (1) 1.-No. 429447 (1)

Noviembre 11-2012 Dic. 10-2001 (15) (*) C240569412001 (1) Ene.17-2012 (*)Nov. 29-2012

(#)Número de lojas pag i

Elaborado por: Revisa Aprobado por:
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE 221

Hoja No. 2

DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTFRNA

14 15 16 17 19
13 18 20

12
INFORME DE

INFORME DE COMUNICACIONES
BORDE SUPERIOR

TRATADO VIAL INTEluNSTITUCIONALES
DE QUEBRADA Medios Magnéticos

PLANOS RECIBIDAS ENVIADA /VARIOS

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - SEPTIEMBRE-2012

1-ofs/n
Oct.l-2012 (1)
2 - Of s/n
Sept 18-2012 (2)
3 - ots/n 1.- of MIES-CZ-9-2012-1563 (2)
Sept.15-2012 (3) (*)
4.- Of s/n 2.- Of 9839 (1) (*)Jun.09-2009
Agos.14-2012 (1) 3.- Informe GPS (4)
5.- Of.s/n Marz. 09-2010

1.- Informe Técnico No 051-UERB-QJun.09-2011 (2) 4.- Of s/n (3)
1.- Memorando-TV-130 l.-Of0009762 (1) Dic 01 1.-Plano General (1) 2012 (1) 6.- Of s/n Jun. 09-2011 5 fojas duplicadas
Nov.29-2012 (1) 2012 Noviembre 2012 Nov.26-2012 Oct.29-2010 (1) 7 CD 5,- Cédula (39) 2 Esentura
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O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 885 - 20 12

Quito DM, 27 de diciembre de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisiôn que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
íntegro No. 221-Q, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
BARRIO "LAURA JUDITH TORRES Y OTROS", ubicado en la PARROQUIA
DE GUAMANI.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestiôn realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 010-UERB-Q-2012, de 30 de noviembre
de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 022-UERB-Q-SOLT-
2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamen

ar o s i CO¾CWJO
IREC UNIDAD ESPECIAL

REGULA TU BARRIO REcepción oc secumentos

Adj. 1 carpeta A: 28 OIC 2012
Detalle de cantidad de documentos \A &

- '. a • · · • u · ". L •-I
. • de la Mutualista Pichincha • Teléfono: 3952300 Ext. 15026 I 15027 / 15028



Urudad Er.pecial
Regula tu Barif

DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 221

COMITPE PRO-MEJORAS
"LAURA JUDITH TORRESY OTROS "

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 4

HABILITANTES PARA INFORME (fu) 9
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA V' 9

COMISIÒN CD 1
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 2

SOLICITUD (f.u.) -

ESCRITURAS (X) 7
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA

)OCUMENTOS LEGALEE VENTA Y OTROS) (X) -

CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (fu.) 7
PAGO PREDIAL (f:u:) 1
PERSONERIA JURIDICA (f.u.)

DGOUMENTCS DOCJO
DIRECTIVA (f.u.)

ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) l
EMAAP (f) -

EMAAP (f.u.) -

EEQ(f) -

EEQ(f.u.)

JOCUMENTOS TECNICO
ANDINATEL (f) -

ANDINATEL (f.u.) -

I.R.M (f.u.) 1
PLANOS 2
CDS I
HOJAS CARTOGRAFICAS (fu)
INFORMES UERB (f.u.) 3

INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) 1
COMUNICACIONES Y/o INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

DOCUMENTOS l
INTERNAS INFORMES DE RIESGO (f.u)

ACTAS (f.u)
COMUNICACIONES (f.u)

COMUNICACIONES RECIBIDAS -

DEL BARRIO ENVIADAS -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES -

OTROS INFORMES GPS (f.u) -

VARIOS
TOTAL DE FOJAS UTILES 48

(f.u): Fojasùtiles TOTAL CONTRATOS PRIVADOS -

(X): Cantidad de Escritur TOTAL DE ESCRITURAS 7
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS -

TOTAL PLANOS 2
TOTAL CDS I



UNIDAD ESPECIALREGULATL RRIO
VERIFICAOÓN,SUPERVISIÓN, VAUDACIÓNYACEPTAQÓNDE LAINFORMAOÓN YDOCUMENTACIÓNCONTENIDAEN LOSEXPEDIENTESDE LOS ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHO

NSOUDADO DENOMINADO BARRIO ^LAURAJUDITHTORRESYOTROS", POR PARTEDE LASCOORDINACIONESDE LASUERBS DESCONCENTRADAS:PREVIOA SERREMITIDOSA LACOMISIÓN DESUELOPARA'
SU APROBAQÓN .

ASPECTO SOCIO-ORGANIZATIVO
DE CONTROL VALIDACIÓNDELCONTROL

1
Ustado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHyC tiene personería jurídica)

NO
El listado concuerda con eHistado emitido por el fiIES

2
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC tiene derecho y acciones). Conc

Si
con el certificados actualizados del Registro de la Propiedad)

ASPECTO LEGAL
ITE PUNTO DE CONTROL VAUDACIÓN DELCONTROL

Certificado de gravémenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice la
1 entr escr as

ua d es

derce

h c

oneconcuerda con informe delarespCenrt

f o e Ventas actual zado emitido

p

TEM PUNTO DECONTROL VAUDAC N DELCONTROL
El P ano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaboradocon firma de responsabilidad del representa e del AHHyC,el

2 El exped ente contiene el IRM actualizado y certifKado por la Administraabn Zonal correspondiente St
Ei exped ente tiene eDnforme técn:co favorable de la cabida total yverificaaòn de puntos GP5 sus<nto por a DMC

3
Elexpediente Dene el míorme técnico de la restitucón del Borde Supenor de Quebrada yo Taiud entregado por la DMC.

SI
El expedientetuenta con eHnforme del replanteo vial emitido por la Coordinaaón de Gestion y Control de la Admmistracó

El expediente tiene el informe técnico favorable de la mediaón y ventcaaón del 100% de lotes.áreas verdes y espacios
6 comunales suscutos oor el RT. Si

plano tiene los cortes del terreno para identéicar pendientes,quebradas y taludes transversa es y long tudmal d

levantamiento SI
El plano tienetortes transversales de vias y pasajes

SI

El p ano tiene el cronograma valorado de obras a sere ecutadas
10 SI

El p ano t ene da ubitacón del pred; o
11 51

El piano tiene el Ustado de los beneficiarios concordante con el Ustado de Soaos em t dos por el MIES o Cert †Kado de Ventas

12 (derechos y accones),Cèdula de Dedadama y/o identidad, St

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a fraccionerse: área de

afectacón área de vias, calzadas, aceras, área de protección, área útil área de lates, area verde, hstado total de lotes con
13 numeraa ronua, underos (damensiones del frente atera es de los lotes y superhaes) 5)

Los iotes cumplen con las pendientes adecuadas para edifraa n posterior

AOTA:TODO5 LOS ITEM ANTES DESCRITOS, HAA SIDO VERifiCADOS. COMPROBADOSY AVALADOSPOR ESTALOORDIAAOÓA PREVIOAL COA MEATO Y APROBA OA DE LA MESA lASTITUCIONALY POSTEliOR EAvig A LA DIRECCiÓA EJECUTIVADE LAUERS
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Antecedentes:

Ubicados al sur occidente del Distrito Metropolitano de Quitoen el sector del Camal
Metropolitano de la parroquia de Guamaní en la Zona Quitumbe.

Los copropietarios LAURA JUDITH TORRES Y OTROS compran a la Fundación FUDURMA
la franja de terreno No. 2 como copropietarios en derechos y acciones.

Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado LAURA JUDITH TORRES Y OTROS tiene
48 lotes y 40 socios con 10 casas construidas.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 15 años de asentamiento; y,
b. 22,22 % de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: De Hecho
PRESIDENTE Y/O
REPRESENTANTE LEGAL: LAURAJUDITH TORRES

AÑOS DE ASENTAMIENTO: 15 años
N° DE SOCIOS: 40 socios
PAGO DE IMPUESTO PREDIAL
AÑO ANTERIOR: 17/01/ 2012

INFORME LEGAL

1.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, se asienta sobre el
ANTECEDENTES LOTE DE TERRENONO. 2, se encuentra ubicado en parroquia de Chillogallo,
LEGALES cantón Quito provincia de pichincha.
DE LA PROPIEDAD:

DE LA PROPIEDAD:

UNO.- Los Sres. LAURAJUDITH TORRES Y OTROS son copropietarios del
LOTE DE TERRENO N° 2 de la parte alta de la Lotización de la Asociación
Agrícola La Dolorosa, adquirido por compraventa a la Fundación Para el

Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA, según escritura
otorgada el 3 de octubre del 2001, ante el Dr. Jaime Aillon, Notario Cuarto,
e inscrita en el Registro de la Propiedad el 20 de mayo 2002.

1.- Torres Laura Judith

2.- Peralta Witle Galo Gilber

3.- Peralta Wealty Athis María

2
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4.- Peralta Wealtey César Aníbal

5.- Albán Saavedra Jorge Gonzalo

6.- Saavedra Loor Calixta Elena Virginia

7.- Guzmán Oswaldo Ramiro

8.- Pichizaca Cungachi María Juana

9.- Torres Vargas Máximo Edil berto

10.- Palomo Cajamarca Manuel Fernando

11.- Flores Lascano Luis Aquilino

12.- Díaz Saraguro José Horacio

13.- Cabrera Cabrera Sarbella

14.- Jorge ivan Alvarado Ulloa, propietario del 1,50% de derechos y
acciones, adquirido a Chico Guaman María Margoth, según escritura

otorgada el 6 de julio del 2004, ante el Dr. Jaime Aillon, Notario Cuarto, e
inscrita el 23 de septiembre del 2004.

15.- Vivanco Vivanco Gladis Eugenia

16.- Lagos Gallardo Laura Lilí

17.- Cisneros Carlos Tomas

18.-Soto Capa Gloria Albertina

19.- Proaño Imbaquingo Segundo Roberto

20.- Conteron Lloacana Blanca Hercilia

21.- Taris Llumitaxi José Alfonso

22.- Vega Chusin Juan Manuel

23.- De la cruz Pullotasig Jorge

24.- Chamba Chamba Félix Hermenegildo

25.- Pablo Aníbal Cevallos Encalada, es propietario del 1,537% de derechos

y acciones, adquirido por compraventa al señor García Vera Luis Albino,
según escritura otorgada el 18 de junio del 2004, ante el Dr. Jaime Aillón,

Notario Cuarto del cantón O.uito, 20 de agosto del 2004.

3
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26.- Palomo Cajamarca José Rafael

27.- Cutiopala Pérez Esteban

28.- Puchaicela Tene Antonio Shovany

29.- Caña Pulloquinga Pedro Pablo

30.- Cuenca Acaro José Vicente

31.- Ayala Quistanchala Luis Bolivar

32.- Lema Lagla Oswaldo Gustavo

33.- Lema Mullo Mariano

34.- Atarihuana Vega María De Los Angeles

35.- Toapanta Chasig Luis Enrique

36.- Agila Torres Aníval Yovany

37.- Coral Paspuel Diego Edmundo

38.- Carvajal Loor Efraín Dorin

39.- Chungandro Aguirre Roberto Tamar

40.- Martínez Zabala Enma Gloria

Underos Generales:

Norte.- Con lote No. 1 en parte en una extensión de 157 m, en otra con el
área comunal en una extensión de 100m, en otra con el lote No. 1 en una

extensión de 51,50m y otra en una extensión de 112m.

Sur.- Con el lote N° 3 en parte, con una extensión de 305 m en parte y en
otra en una extensión de 106m.

Este.- Con la quebrada Cornejo, en una extensión de 42m; en otra con
camino, y, en otra con área verde.

Deste.- Con terrenos de la cooperativa La Concordia, en una extensión de
42 m en una parte y en otra con área verde y camino.

SUPERFICIE: 13.300 m2

Conclusiones:

- Del Certificado de gravámenes C 180924040001-2012 se

desprende que con fecha 17 de octubre de 1991 se encuentra

4
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inscrito el oficio N.775-JPPP de septiembre 9 de 1991 enviado por
el Juez Primero de lo Penal de Pichincha mediante el cual y dentro
del juicio penal que se sigue en contra de Calixta Elena Saavedra
Loor y Otros se ordena la prohibición de enajenar hasta por un
monto de doscientos mil sucres.

TIPO DE ESCRITURA:
CUERPOCIERTO NO DERECHOS Y SI

ACCIONES
OTORGADO POR: La Fundación Para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA
A FAVOR DE: 1.AURAJUDITH TORRESy otros.

CELEBRACIÓN DE LA 3 de octubre del 2001
ESCRITURA

NOTARIO: NOTARIO NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:
Dr. Jaime Aillón

Cuarta Quito Pichincha

INSCRIPCIÓN EN EL 20 de mayo 2002
REGISTRO DE LA
PROPIEDAD

Norte.- Con lote No. 1 en parte en una extensión de 157 m, en otra con el área
LINDEROS comunal en una extensión de 100m, en otra con el lote No. 1 en una extensión de

DE IA 51,50m y otra en una extensión de 112m.
PROPIEDAD

Sur.- Con el lote N° 3 en parte, con una extensión de 305 m en parte y en otra en una

extensión de 106m

Este.- Con la quebrada Cornejo, en una extensión de 42m; en otra con camino, y, en
otra con área verde.

Oeste.- Con terrenos de la cooperativa La Concordia, en una extensión de 42 m en

una parte y en otra con área verde y camino.

SUPERFICIE: 13.300 m2.

CERTIFICADO DE €180924040001- 2012 / C180924041001-2012 / C110950981001-2012 /
HIPOTECASY C240569412OO1-2012

GRAVÁMENES

INFORME TÉCNICO
N°dePredio: 5137326
Clave Catastral: 33213-02-005
Zonificación: A1(A602-50)

5



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretara de
Coordnacón
Territorial y QUitumbe
Partie nor An

Lote mínimo: 600 m2
Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal del (AR) Agrícola residencial
suelo

NO APLICA APLICA
Zonificación: D3(D203-80)

Cambio de Lote mínimo: 200 m2.
Zonificación: Formas de Ocupaci6n: (D) Sobre Línea de Fábrica

Uso principal del suelo: (R2) Residencial mediana densidad

Número de Lotes: 48
OBRAS CIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos 0 %
OBRAS DE Agua 0% Alcantarillad 0% Electricidad 0%Consolidación· 22,22% INFRAESTRUCTUR Potable o
A

ÁreaútildeLotes: 8.673,84 e m2 57,66%
Áreade vías y pasajes: 4.315,41 * m2 28,69%
Anchos de vías y Calle "2-A" 10.00 m.
pasajes: Pasaje "2-B" 6.00 m.

Calle "2-B" 8.00 m.
Pasaje "2-A" 6.00 m.
Escalinata 6.00 m.

ÁreaVerde y Área 1.816,24m2/ 12,07 % del área total del terreno.
de Equipamiento 20,94 % del área útil de lotes
Comunal:
Áreade afectación No Existe
vial:
Áreade 91,16 m2, 0,61%
protección de
quebrada en lotes

Áreade protección i 146,42 m2, 0,97 %
de quebrada (área I
verde adicional)
Áreade afectación | No ExisteIespecial:
Áreabruta del 15.043,07 m2 100 %
terreno (Área
Total):
ÁreaVerde : 1 LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Calle "2-A" 46,11 m.( 1.593,01 m2 /
Según forma en el Sur: Calle "2-A" 40,34 m.i
plano· Este: Barrio "Balcones del Sur" 49,44 m./

Oeste: Escalinata 28,49 m.»
ÁreaComunal: 1 LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Lote "N. 14" 16,59 m.I
223,23 m2 /Según forma en el Sur: Propiedad Particular 16,75 m./

6
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plano. Este: Calle "2-B" 12,87 m./
Oeste: Barrio "Tepeyac" Franja 3 13,93 m.«

ÁreaVerde y LINDEROS SUPERFICIE
Adicional: 1 Norte: Calle "2-A" 46,04 m.

QuebradaCornejo en su
Según forma en el Sur: recorrido

46,46 m¯ 138,61 m2.
plano. Este: Barrio "Balcones del Sur" 6,24 m.

Oeste: Barrio "Tepeyac" Franja 3 0,26 m.

OBSERVACIÓN TÉCNICA

ANEXO TÉCNICO: PLANOS
• Un plano que contiene diseño urbano, perfiles del terreno, cortes

longitudinales de vías, cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de
áreas, firmado por el Arq. Sandro Paul Tipan con fecha diciembre de 2011.

• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene la información mencionada.

INFORMES

• Informe técnico N° 051 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de
cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 26 de noviembre de 2012
emitido por Ing. JohnBonifaz RT-UERB "Quitumbe".

• Informe vial, emitido por la Jefatura Zonal de Territorio, mediante
memorando No. TV-130 de fecha 29 de noviembre de 2012.

• Informe de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, mediante Oficio 9762 de fecha 01 de diciembre del
2011.

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• IRM predio 5137326, fecha 29 de noviembre de 2012.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 002-2401383, período 2012 del predio No.

5137326.
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CONCLUSIONES TECNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: calzada 100%,
bordillos 100%, aceras 100%, alcantarillado 100%, agua potable 100%, energía
eléctrica 100%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de cuatro (4) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de quince años de existencia, con
22,22 % de consolidación de viviendas Se aprueban las vías con los siguientes
anchos: Calle "2-A" de 10,00 m.; Pasaje "2-B" de 6,00 m.; Calle "2-B" de 8,00 m.;
Pasaje "2-A" de 6,00 m.; Escalinata de 6,00 m.; según forma en el plano.

4. Número de lotes 48, cuyo detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de
beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

5. Se establece un área verde y comunal del 20,94% respecto del área útil de lotes
que corresponde a 1.816,24 m2.

6. Según el área determinada en la escritura 13.300,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 15.043,07 metros cuadrados
se presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
global de 1.743,07 metros cuadrado que corresponde al 13,11 %, más del área,
revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio
claramente delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de quince
años de existencia, con 22,22 % de consolidación de viviendas, se recomienda
cambiar la zonificación del sector a D3 (D203-80) con área de lote mínimo 200
m2, uso residencial mediana densidad, además aprobar por excepción el lote
N° 1, lote Na 2, lote N° 3, lote N° 4, lote N° 5, lote Nu 6, lote N° 7, lote Nu 8, lote
N° 9, lote Na 10, lote N° 11, lote N° 12, lote Nu 13, lote N° 14, lote N° 15, lote N°

16, lote N° 17, lote N° 18, lote N° 19, lote N° 20, lote Nu 21, lote N° 22, lote Nu
23, lote N° 24, lote N° 25, lote N° 26, lote N° 27, lote Nu 32, lote N° 33, lote N°

34, lote N° 35, lote Nu 36, lote N° 38, lote N° 39, lote N° 40, lote N° 41, lote Ne
42, lote N° 43, lote N° 44, lote N° 45, lote N° 46, lote N° 47 y lote N° 48, de
menor superficie conforme el plano adjunto.

8
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2. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que
justifique la diferencia de área determinada según el levantamiento
planialtrimétricos, tomando en cuenta los habilitantes técnicos presentados.

3. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo,
Legal y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado LAURA JUDITH TORRES Y OTROS, para que continúe su proceso
de regularización en la Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito.

LCD . IQUE SARCO
COORDINADOR (E) UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/ ILL

ELABORADO POR: ING.JOHN BONIFAZ T.
RESPONSABLE TÉCNICO gg- \( -20

ELABORADO POR: DRA MlRIAM CHÁVEZ
RESPONSABLE LEGAL TO Af

REVISADO POR: LCDO. ENRIQUE SARCO
COORDINADOR (E) UERB -

QUITUMBE
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ACTA N.-010 - UERB - Q - 2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOClO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "CALICANTO", COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO "SAN ISIDRO DE PAQUISHA", COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "25 DE JULIO", BARRIO "JUAN GUARNIZO Y OTROS", BARRIO
"LAURA JUDITH TORRES Y OTROS", BARRIO "ALCIDES JIMÉNEZ PUEBLA Y
OTROS", BARRIO "SEGUNDO ELIECER PANCHIY OTROS" ,REALIZADA EL 30
DE NOVIEMBRE DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los treintadías del mes de noviembre de dos
mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Quitumbe, siendo las ocho
horas, debidamente citados mediante Convocatoria, de fecha veinte y siete de
noviembre de dos mil doce, se reúnen los señores (as): Lcda. MarÏa Hernández,
Administradora Zonal Quitumbe; Lcdo. Enrique Sarco, Coordinador (E) UERB-Q;
Dr. Danilo Viteri, Subprocurador Zonal Quitumbe; Arq. Iván Martínez, Delegado
de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Ing. Alejandra Sánchez,
Delegado de La Dirección Metropolitana de Catastro; Ing. Leonardo Tupiza, Jefe
Zonal de Territorio y Vivienda; Dra. Miriam Chávez, Responsable Legal; Ing.

John Bonifaz, Responsable Técnico, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio
Quitumbe; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.020-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio
"CALICANTO", que se encuentra ocupando el predio: No. 515550, de
propiedad de la Sra. Amparo Rosario Díaz y otros, ubicado en la Parroquia:
Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No. 20 Q.
2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.021-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "SAN
ISIDRO DE PAQUISHA", que se encuentra ocupando el predio: No. 5113078,
de propiedad del Sr. Ángel Oswaldo Amangandi Romero ubicado en la
Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No. 56 Q.

3.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.026-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "25 DE
JULIO", que se encuentra ocupando el predio: No. 5056768, de propiedad del

Ave.Quitumbe Cóndor•Teléfonos:2674-500/267 -I•
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Comité Pro-Mejoras del Barrio "25 DE JULIO"; ubicado en la Parroquia:
Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No. 167 Q.
4.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.025-UERB-Q-SOLT-2012, del Barrio "JUAN GUARNIZO Y OTROS",que
se encuentra ocupando el predio: No. 5137325, de propiedad del Sr. Guarnizo
Cordero Juan Cervillo y otros, ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona:
Quitumbe, Expediente No. 224 Q.

5.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No. 022-UERB-Q-SOLT-2012, del Barrio "LAURA JUDITH TORRES Y
OTROS", que se encuentra ocupando el predio: No.5137377, de propiedad de
la Sra. Laura Judith y otros; ubicado en la Parroquia: Guamani, Zona:
Quitumbe, Expediente No. 221 Q.

6.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.023-UERB-Q-SOLT-2012, del Barrio "ALCIDES JIMÉNEZ PUEBLA Y
OTROS", que se encuentra ocupando el predio: No. 5137325, de propiedad
del Sr. Alcides Jiménez Puebla y otros, ubicado en la Parroquia: Guamaní,
Zona: Quitumbe, Expediente No. 222 Q.
7.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No. 024-UERB-Q-SOLT-2012, del Barrio "SEGUNDO ELIECER PANCHI Y
OTROS", que se encuentra ocupando el predio: No.5137323, de propiedad
del Sr. Diego Castillo Ballesteros y otros; ubicado en la Parroquia: Guamaní,
Zona: Quitumbe, Expediente No. 223 Q.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "CALICANTO",
Expediente No. 20 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Segundo Punto del Orden del Día: Lectura det Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "SAN ISIDRO DE
PAQUISHA", Expediente No. 56 Q.

Ave. Quitumbe Cóndor•Teléfonos: 2674 -500 /2.7 -
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Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Tercer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "25 DE JULIO",
Expediente No. 167 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Cuarto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Barrio "JUAN GUARNIZO Y OTROS",
Expediente No. 224 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Quinto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Barrio "LAURA JUDITH TORRES Y OTROS",
Expediente No. 221 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Sexto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Barrio "ALCIDES JIMÉNEZ PUEBLA Y OTROS",
Expediente No. 222 Q.

Existiendo conformidad con el te×to del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
OrdenamientoTerritorial.

Ave.Quitumbe Cóndor•Teléfonos:2674- II .
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Se procede con el Séptimo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Barrio SEGUNDO ELIECER PANCHI Y OTROS",
Expediente No. 223 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las doce
horas.

Lcda. ana Hernández Lc . n \que Sarco
ADMINISTRADORA COORDINADOR ( E)
ZONA QUITUMBE UERB-QUITUMBE

r. Danilo Viteri Ing. Alejandra Sánchez
/ SUBPROCURADURÍA DIRECCIÓN METROPOLITANA DE

ZONA QUITUMBE CATASTRO, DELEGADO

Ing. Leonardo Tupiza . n Martínez
JEFE ZONAL DE DE TERRITORIO RETARIA TERRITORIO
Y VIVIENDA HÁBITAT Y VIVIENDA, DELEGADO

ZONA QUITUMBE

. Miriam Chávez I . John nifaz
RESPONSABLE LEGAL RES NSABLE ÉCNICO
UERB-QUITUMBE UERB- QUITUMBE

Ave. Quitumbe Cóndor • Teléfonos: 2674 - I t . - I •
• - r •• •



ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-234, de .. de .... de 2012, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanistico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;
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ORDENANZA No.

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa
cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico de

la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución del órgano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o metropolitano, se

requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial, el alcalde,

a través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a

petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del articulo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ)establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,tiene la competencia exclusiva y privativa de regular el
uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al

Concejo Metropolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada

el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no

sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo
originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
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ORDENANZA No.

particion administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenamiento jurídico nacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emision de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el articulo 2 de la
Resolución Administrativa No. A00It) de 19 de marzo de 2()10; y,

Que, la Alesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de noviembre de 2012 en la
Administracion Zonal Quitumbe, integrada por los siguientes ûrganos y
dependencias: Administracion Zonal Quitumbe;Subprocuraduria Zonal, Jeíatura
de Catastro v Coordinaciön de Gestion v Control de la Administración Zonal
Calderon; Direccion Aletropolitana de Catastro; Unidad Especial Regula Tu
Barrio; y, Secretaria de Territorio, Häbitat y Vivienda, emitió el informe Tëenico -

LeAal No. 022-UERB-Q-SULT-2012, de 29 de noviembre del 2012, habilitante de la
Ordenanza de aprobaciön del Asentamiento Humano de liecho y Consolidado, a

favor de sus copropietarios "Laura judith Torres y otros".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización;
2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

a - i
.

LA ORpENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASEN.T4 IEN HIJMA ·DE=
HËfÓHÖÖO S0LIDA00ÁFAV0R*ÓE SÖS CÕÈRÔÑIkÌA ' (TFÏT.ÔRÈËSVOTRÔSAYFAŠULTA LA.POTEŠTAD ÒE PAÑTIC

.

,
I

_

ISÏ. IVAi

Articulo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los copropietarios del
Asentamiento "Laura Judith Torres y Otros", sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan
sido inducidos a engaño.
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En caso de comprobarse ocultaci6n o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado
por los copropietarios.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio,
el cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificaci6n actual A1 (A602-50)

Lote minimo: 600 m2
Forma de ocupaci6n del suelo: (A) Aislada
Uso principal: (AR) Agrícola Residencial
Número de lotes: 48
Áreaétil de lotes: 8.673,84m2

Áreade vías y pasajes: 4.315,41 m2

Áreaverde No. 1: 1.593,01m2

ÁreaComunal 1: 223,23m2

ÁreaVerde y Adiciona11: 138,61m2

Áreade protecci6n de quebrada en lotes 91,16m2

Áreade protecci6n de quebrada 146,42m2

Áreatotal de predio (lev.topog): 15.043,07 m2

Áreatotal de predio (Escrit.): 13, 300,00 m2

Diferencia 1.743,07 m2

El número total de lotes es de 48, signados del uno (1) al cuarenta y ocho (48), cuyo
detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, plano que forma parte de la presente ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la
zonificación: D3 (D203-80);forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo
200,00 m2;número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240 %; clasificación del
suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R2)Residencia mediana densidad.

Artículo 4.- Lotes por excepci6n.- Por tratarse de un asentamiento de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción: W 1, lote N* 2, lote W 3,
lote N 4, lote N 5, lote N 6, lote N 7, lote N* 8, lote N* 9, lote No 10, lote W 11, lote N
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12, lote N 13, lote N* 14, lote N 15, lote N* 16, lote N 17,.lote N* 18, lote N 19, lote N
2Ó,lote N 21,'lote N 22, }ote N 23, lote N 2( lote N 25, lote N* 2Ê.,lote N* 2Ý,lote N
32, lote No 33, lote N* 34"lote N 35 lote N 36, lote N 35, lote N* 3'9,lote N* 4(),lote N*
741,lote N*4 lote N*43, lote N 44 , lote N*45, lote N*46, lote N" 47 y lote N*48.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
asentamiento "Laura Judith Torres y otros", transfieren al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, como contribuci6n de áreas verdes y dreas de equipamiento
comunal, un área total de 1.818,24 m2 del área útil de los lotes, distribuida de la
siguiente manera:

ÁreaVerde 1

Norte: Calle "2 -A" en 46,11 m :

Sur: Calle "2- A" en 40,34 m. 7

Este: Barrio "Balcones del Sur" en 49,44 m.,

Oeste: Con Escalinata en 28,49m.

Superficie: 1.593,01m2 ·

ÁreaComunal1

Norte: Lote "N 14" en 16,59m -

Sur: Propiedad Particular en 16,75m
Este: Calle "2- B" en 12,87m. -

Oeste: Barrio "Tepeyac" franja 3 en 13,93 m.;

Superficie: 223,23 m2

ÁreaVerde y Adicional:1

Norte: Calle "2 -A" en 46,04m
Sur: Calle QuebradaCornejo en 46,46 m.
Este: Barrio Balcones del Sur en 6,24 m
Oeste: Barrio "Tepeyac" Franja 3, en 0,26 m.
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Superficie: 138,61 m2 ;

Artículo 6.- Diferencia de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se
detectó la existencia de una diferencia de área, previo a la protocolización e inscripci6n
de la presente ordenanza se deberá regularizar la referida diferencia, de conformidad
con lo establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana No.
269, sancionada e130 de juliodel2012.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla
un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a
lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del
22,22%, con 15 años de existencia y se encuentra ejecutando obras de infraestructura,
razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle "2-A": 10,00m.
Pasaje "2-B" : 6,00 m.
Calle "2-B": 8,00 m.
Pasaje "2-A": 6,00 m.
Escalinata: 6,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada: 100%
Aceras: 100%
Bordillos: 100%
Alcantarillado: 100%
Agua Potable 100%
Energía Eléctrica 100%

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de cuatro (4)
años, de conformidad al cronograma de obras presentado por los copropietarios del
Asentamiento "Laura JudithTorres y otros", plazo que se contará a partir de la fecha de

Página 6 de 10



ORDENANZA No.

sanción de la presente ordenanza. De estas obras, los copropietarios del predio
fraccionado pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Articulo 10.- Del Control y ejecuci6n de las obras.- La Administraci6n Zonal respectiva
realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 11.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del asentamiento "Laura
JudithTorres y otros", pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil
por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 12.- De la garantfa de ejecución de las obras.- Los lotes producto del presente
reconocimiento de asentamiento humano de hecho y consolidado quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito,hasta la terminación total de las obras.

En caso de existir algún gravamen que pese sobre el inmueble, este se individualizará al
momento de ejecutarse el fraccionamiento.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del
asentamiento "Laura JudithTorres y otros", se comprometen en el término de ciento
ochenta (180) días, contados a partir de la fecha de emisi6n de la resolución de
regularización del exœdente de área por parte de la Autoridad Administrativa
Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante Notario Público e inscribirla en el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,con todos sus documentos
habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la presente ordenanza,
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notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones

pertinentes.

La inscripci6n de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamientode la transferencia de áreas verdes.

Articulo 14.- De la partici6n y adjudicaci6n.- Se faculta al señor Alcalde para que
proceda con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución de partici6n y
adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,la misma que sin otra solemnidad
constituirá título de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por el
juezcompetente en juicioordinario.

Articulo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la via coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%)más los
intereses correspondientes.

Artículo 16.- Ampliaci6n de plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo para la
protocolizacióne inscripción de la presente ordenanzas serán resueltas por la Directora
o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de
ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanizaci6n serán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vi8encia a partir de la fecha de su
sanci6n.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el ....de ......... 2012.
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Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. JoséLuis Arcos Aldás
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quitoencargado, certifica
que la presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de ....

de ...... y ... de de 2012.- Quito,

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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otaría
DR. JAIME AILLON ALB N

NOTARIA
CUARTA

Dr,daimeAIl nAIMn
Quito-EcuadoF

COMPRAVENTA

OTORGADA POR:

FUNDACIÓNPARA EL DESARROLLO SOCIAL

URBANO RURAL MARGINAL FUT)URMA

A FAVOR DE:

LAITRA JURTTH TORRES Y OTROS

CUANIÍA: USD. 120

P.R. DI 4ÛCOPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de

la República del Ecuador, hoy dia mièrcoles tres de

octubre del año dos mil uno, cante mi doctor JAIME

AILLON ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON,

comparecen a la celebración de la presente escritura

de compraventa por una parte y en calidad de vendedera

la FUNDACION PAF:A EL DESARROLLO SOCIAL URBANO RURAL

MARGINAL FUDURMA, legalmente representada por los

señores doctor OSCAR SALOMON POVEDA LLERENA Y

FRANCISCO JAVIER ORDOREZ VELASCO, en sus calidades de

Presid.ente y Director Ejecutivo de la Fundación, según

e desprende de los nombramiento que se agregan como



habilitantes, de estado civil casados; y por otra

parte como compradores los señores: DIEGO RICARDO

CASTILLO BALLESTEROS, casado, JOSE SALVADOR RODRIGUEZ,

casado; CARLOS ASDRUBAL MONAR, casado; XAVIER DE JESUS

QUISHPE SALGADD, casado, OLIVIA ELIZABETH GONZALEZ

RIVADENEIRA, divorciada; GLDRIA MAGDALENA NOLIVDS

OROUERA, soltera, y CICERON FROILAN CALDERON SANCHEZ,

casado, quienes comparecen estipulando a favor de los

señores: TORRES LAURA JUDITH, PERALTA WITLE GALD

SILBER, PERALTA WEATLY ATHIS MARIA, PERALTA WHATLEY

CESAR ANIBAL, ALBAN SAA EDRA JORGE GONgLO, SAA DRA

LDOR CALIXTA ELENA VIRGINIA, BUZMAN OSWALDO RAMIRD,

PICHIZACA CUNGACHI MARIA JUANA, TORRES VARGAS MAXIMO

EDILBERTO, PALDMO CAJAMARCA MANUEL FERNANDO, FLORES

LASCAND LUIS AGUILIND, DIAZ SARA RO JOSE HORACID,

CABRERA CABRÉR SARBELLA, CHICO GUAbfAN MARIA MARBOTH,

VIVANCO VIVANCO GLADIS EUSENIA, LAGOS 'GALLARDO LAURA

LILI , CISNEROS CARLOS TOMAS, SOTO CAPA GLORIA

ALBERTINA, PRDARD TMBAGUINGO SEGUÑDO ROBERTO, CONTERON

LLDACANA BLANCA HERCILIA, TARIS LLÚMITAXI JOSE

ALFONSO, VESA CHUSIN JUAN MANUEL, DE LA CRUZ

PULLOTASIS JORGE, CHAMBA A BA PELIX HERMENESILDD,

GARCIA VERA LUIS ALBIND, PALDMO CAJAMARCA JOSE RAFAEL,

CUTIOPLA PEREZ ESTEBAN, PUCHAICELA TENE ANTONIO

SHOVANY, CANA PULLOGUINGA PEDRO PABLO, CUENCA ACARD

JOSE VICENTE, AYALA GUIËTANCHALA LUIS BOLIVAR, LEMA

LABLA OS A DO GUSTAVO, LEMA MULËARIANO, ATARIHUANA

VEGA .MARIA DE LOS ANGELES, TOAPAANTA CHASI LUIS

a



DR. JAIME AILLON A BAN

ENRIGUE, AGILA ÌORRES ANIVAL YOVAN , CORAL PASPUEL

A ~ 'Ë~
DIEGO EDMUNDO, CARVAJAL LOOR EFRAI DRIN. CHUNGANDRO

ABUIRRE RDBERTO TAMAR, MARTINEZ ZABAL ENMA GLORIA, de

conformidad con lo que dispone e articulo mil

cuatrocientos noventa y dos del Códi o Civil. Los

Comparecientes son ecuatorianos, mayor de edad,

legalmente capaces para contratar y obligarse, y

domiciliados en Quito, a quienes de conocer doy fe, y

me piden que eleve a escritura pública la siguiente

minuta que me entregan cuyo tEnor literal que

transcribo integramente a continuación es el

siguiente: SEMOR NOTARIO: En el Protocolo de

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase autorizar se

agregue .una de compraventa de un bien inmueble del

siguiente tenor: -

.
.

: A la

celebración de la presente escritura comparecen, por

una parte y en calidad de .vendedores, los señores,

Doctor Oscar Salomón Poveda L1erena y Francisco Javier

Director Ejecutivo de la Fundación Para el Desarrollo

Social Urbano Rural Marginal FUDURMA, según consta del

nombramiento que se agrega a este contrato, y, por

otra, como compradores, los señores: DIEGO RICARDO

CASTILLO BAL TEROS casado, JOSE SALVADOR FDDRTSUEZ

casado; CARLOS ASIRIBAL,..gg... c.agad_o; XAVIER DE JESUS

QUISHPE SALGADO, casado, OLIVIA E IZABETH GONZALEZ

RIVADENEIRA, divorciada: OLORÌA SmLENA NOLIVOS

RGUERA, soltera, y CICERON FRDILAN CALDERDN SANCHEZ,



casado, quienes comparecen estipulando bajo las normas

del articulo mil cuatrocientos noventa y dos del

Código Civil, a nombre de los señores: TOR S LAURA

JUDITH, PERALTA WITLE G O B•ILBER, PERALT WEATLY

ATHIS MARIA, PERALTA WHATLEY CESAR ANIBAL, ALB N
I

SAAVEDRA JORGE GONZALO, SAAVEbRA OGR , ÇALIXTA ELENA

VIRSINIA, GUZMAN' GSWALDO RAMIRO, PICHIZACA CUNGACHI
i

MARIA JUANA, TORRES VARGAS MAXIMO EDILBERTO, PALOMO

CAJAMARCA MANUEL FE NANDO, FLORES LASCANO LUIS

AGUILIND, DIAZ SARAGURO JOSE HORACIO, CABRERA CABRERA

SARBELLA, CHICO GUAMAN MARIA MARGOTH, VIVANCO VIVANCO

GLADIS EUGENIA, LAGOS 'GALCARDO LAURA LILI, CISNEROS

CARLOS TOMAS, SOTO CAPA GLORIA ALBERTINA, PROARD

IMBAGUINSO SËGUNDO RDBERTO CONTERON LLOACANA BLANCA

HERCILIA, TARIS LLUMITAXI JOSE ALFONSD, VEGA CHUSIN

JUAN MANUEL, DE LA CRUZ PULLOTASIG JORBE, CHAMBA

CHAMBA PELIX HERMENEGILDO, BARCIA VERA LUIS ALBINO,

PALOMO CAJAMARCA JOSE RAFAEL, CUTIDPLA PEREZ ESTEBAN,

PUCHAICELA TENE ANTONID SHOVANY, CANA PULLOGUINGA

PEDRO PABLO, CUENCA ACARD JOSE VICENTE, AVALA

GUISTANCHALA LUIS BOLIVAR, LEMA LÀGLA OSWALDO BUSTAVD,

LEMA MULLO MARIANO, ATARIHUANA VEGA MARIA DE LOS

ANGELES, TOAPAANTA CHASI LUIS ENRIGUE, ASILA TORRES

ANIVAL YDVANY, CORAL PASPUEL DIEGO EDMUNDO, CARVAJAL

LOOR EFRAIN DDRIN, C..HUNGANDRO AGUIRRE RDBERTO TAMAR,

MARTINEZ ZABALA ENMA' GLORIA, quienes se ratifican

oportunamente en la forma que determina la Ley.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La Fundación FUDURMA, es



DR. JAIME AILLON ALBA

NOTARIA
propietaria de un lote de terreno cado en la

CUARTA Parroquia .Chilloga11o del Cantón Guito, Provincia de

Pichincha, signado con el número dos la parte alta de

la latización de la ASOCIACION AGRICOLA LA DOLOROSA,

adquirido·por compra a la s,eñorita Maria Bricelda

Chamorro Chiliguano, según consta de la escritura

pública celebrada el veinte y seis de marzo de mil

novecientos noventa y ocho, ante e1 Doctor Fausto Mora

Vega, Notario Décimo Noveno del Cantón Duito e

inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo

Çantón, el dieciocho de mayo de mil novecientos

noventa y ocho. Dicho predio está circunscrito dentro

de los siguientes linderos: NORTE, con el lote número

uno, en parte, en una gxtensión de ciento cincuenta y

siete metros, en otra, con e1 Area comunal en una

extensión de cien metros, en otra con el lote número

uno, en una extensión de cincuenta y una coma

cincuenta metros y otra, en una extensión de ciento

doce metros; SUR: con el late número tres en una

extensión de trescientos cinco metros, en parte, y en

otra, con una extensión de ciento seis metros; ESTE:

con la quebrada Cornejo, en una extensión de cuarenta

y dos metros, en otra con camino y en otra con &rea

verde; OESTE: con terrenos de la Cooperativa La

Concordia, en una extensión de cuarenta y dos metros,

en una parte, y en otra con Area verde y camino. Con

una superficie de UNA HECTAREA Y TRES MIL TRESCIENTOS

METRDS CUADRADOS. TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los



antecedentes expuestos, la Fundación para el

Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA, por

medio de sus representantes lega1ës, vende y da en

perpetua enajenación a favor de los compradores, el

predio singularizado en la c1Ausula de antecedentes,

en forma total, sin reservarse nada para si, con todos

sus usos y costumbres, con sus entradas y salidas, con

sus servidumbres activas y pasivas libre de .todo

gravamen, como consta del certificado otorgado por el

Registro de la Propiedad que forma parte de esta

escritura y sometiéndose al saneamiento por evicción

según la Ley. CUARTA.- PRECIO.- Las partes

contratantes estipulan que el justo precio del predio

materia de este contrado es de CIENTO VEINTE DOLARES

AMERICANDS, numa de dinera que la parte vendedora

declara haberlo recibido, de parte de los compradores,

razón por la que declaran que con este contrato

concluyen todos los anteriores tratos y obligaciones,

habidas entre las partes, relativos a la compraventa

del predio, materia de este contrato. Declaran, por

tanto, en forma expresa, que nada tiengn que

reclamarse ni en el presente ni en e1 futuro, por

estos conceptos. QUINTA.- BASTOS.- Los gastos que

ocasione la legalización del presente con£rato

correrán a cargo de los compradores, a excepción'del

Impuesto a la utilidad que de haberlo serà de cuenta

de la parte vendedora. SEXTA.- CONFORMIDAD Y OTRAS

ESTIPULACIONES. Las comparecientes declaran su total



DR. JAIME AILLON ALBAN

' cañformidad con el contenid' de las cláusula.s
NOTARIA
CUARIA crecedentes. La carte vended a autoriza a los

camaradores cara aue realicen 1 inscriociòn de la

cresente escritura en el Reaistro e la Prooiedad v

dicen aue en casa de controversia se -ometerán a uno

de los jueces civiles del Cantón Guito en trámite

verbal sumario. Usted Senor Notario se dignará agregar

las demás cláusulas de estile cara la olena validez de

este instrumento solemne. HASTA AGUI LA MINUTA. la

misma aue se encuentra firmada cor el doctor Salomón

Poveda Llerena, portador de la matricula Drofesicral

tres mil noventa y uno del Colecio de Abogados de

Guito. para el otorgamiento del oresente instrumento.

se observaron todos v cada unc de los crecentos

legales del caso y leide cue les 1°ue
.i.ntecramente a

los comoarecientes, acue11cs se afirman v re.tifican en

todo lo exauesto y firman conmigo en unidad de acto de

todo lo cual dov fe.-

'DR. AR SALO POVEDA LLERENA C.C. / Op/pg

RE IDENTE DE FUDU A

R. FRANCISCO J VIER ORDONEZ VELASCO C.C.

DIRECTOR EJECUTIVO DE FUDURMA

SIGUEN...



s .

-
. . . LAS FIRMAS

C,. DIES 1--CÄRBO CASTILLO BALLEETEROE C.C.
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1 ll'.D,7101'.EJECUTIVO: FRANCISCOOIU)OÛEZ

"1:·T.I.T AR1(): MILTON VAROAS
', ·••'A I I:S PRIÑCIPALES: t:ESAR GALLEGUS,VICElflE E W'ALADA

51LVIO BENAVIDE:, NEVALLidr
°, e." .l.!:S SITLENTTS:

. ANGEL PARI°ER, PATRICIO Nt.ÑEl'
FABIANTAPIA .

I.a v. r::cirirui d.· Inn Incumenion non de excluniva respousalailidal de los peli inumios de
upt o!.=:nce su falundad, se llevarå a conocimiento de ins mdoridades comp,ientes 7; d·.-

. v.s.=tir nigimn oposición fimdamental que se reincione con el registro de lla presente ---

slu·:clo·n. el mismo (nedurò suspenso Imsmque se emita in resolucion con.spondi-•nte.
"psevin unn ex1mustiv investinaciòn. nl

. f . ...
•

... . .I. L- I

1 L.IVAN DEL POZO.B. -

, ..
.

· I
-

.
.

DLREC.TORDE ASFSORIA JURIDICA •.9 - J " ··='•"- -"" 1.
da FE, cieque ei.

. .micm
-. s. t cede ÊS L COMPULSA

a co c og ' uirsaþllsoa ivista.
.

-1109.

2001 -



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 2
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO
10 EL DISTillTD
LITANODE QUITO

TRAMITEN . gg:47
FECHATRANSFERENCIA:I n pg

3iBTRADOR DE LAPROPIEDAD
ENTE.

30 EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITEQUE SE DIOA LAESCRITURA
COMPRA--VENTA

OTORGA : FUNDACION FUDURMA

/OR DE : .lTILLO BALLESTEROS DIEGO RICARDO Y OTR

.:·lo : 5137326

DE TERRENO : CONSTRUCCION : .ggggggg

-NTIA 5- : ggggggggggggg,,cc ALICUOTA :

. NCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: *************,** NEHG NO EXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: $$$$$$$$$$*10 ., 20

REGISTRO: $$$$$$******1 ., SO ,

ATENTAMENTE,

| $ J tura de

J FE E DOMINIO

ADMIN1b NCION CENTRAL
702/2001

N°0055551



•

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
' 2.001 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

61001380312 COMPRGEANTE DE COBRD ! 15/02/2001

CRUA Ÿi397124 NO FILLO BALLESTEROS D EGO RICARDO Y OTR
DIRECClQN - CLAVE0ATASTRAL

.81LyB .
.

. , ·.

AVALUOCOMERCIAL i EXO./REB. 'AVALUOI (BL
> 2/2001

NUMERO E E2DO

ONCEPTO VALOR CONCEP VALOR

''AL BALAS $10,20
38E ICIOS ADMINISTR, $,20

.

ACCIOÑ: PAGINADE WMU.A BANCO CUENTA . tt'.
' SUB -TOTAL

177744 : 1 | 03
' '

-
.

' $16,, A
- --------- -----i----- ------ -- I "

.
P4GGTOTAL

TRASPASO DE DOMINIO OTORGA .

UNDACION FUDURMA RESPONSABLEco112O2OO2OOOOOOOOOOl1 CI SNEROS AN I TA

No. 2430 04 iII- DIREC"FOR AN P TRIBUTARIO
am.mum.aone•m.umamens CONTRIBUYENTE -

'
e

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
2.001 ) DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PA3O

61001380313 COMPROBANTE DE COBRO 15/02/2001

CŸÑ 91387124 NO ILLO BALLESTEROS DIEGO RICARDO Y DTR

:
.

.
. DIRECCION .

· CLAVECATAST

81 8 -
-

.

-

AVALUOCOMERCIAL I EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMiglON NUMERO DE PREDIO
13/02 /2001 5137326

. .

CONCEPTO - VALOR. CONCEPTO VALOR

REGISTRO 1 80
SERVICIDS ADMINIST 2

TRANSACCION PAGINA C ENTA SUB -TOTAL

17774A gy, n
PAGOTOTAL

TRASPASO DE rDMINID TO $12.40
FUNDACION FUDURMA
3311202OO2OOOOOOOO 1 S AN I TA

.. No. 2430 05 .llllŒll llellUltilllilI. DIR CT ROTRIBUTARIO
mansam-mmmmencam . . ,

-

CONTRIBUYENTE :.



H. CONSEJO PROŸINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAhlENTO DE TESORERI^ 1518 65CONIPROBANTE DE PAGO Quite, Martes 20 de Febrero de 2001
Nûmero: Por S/.

.,:>3 USS

Notaria: g Número del blunicipin3004

Afavorde: DIEG CASTILLO

Queotorga: FUNDACION FUDURMA

Concepto: VENTA

ßase imponible 225 Ilebajg¾: Recargogg

Observaciones:

Provincia: y y p, _gg Cantón: gyg

Parroq uin: -- -

.
-A «ABALA 1518 65

Recaudurinnes II.C.C.P.

H.JUNTADEDEFMACIONAL
Quito 15/02/01 15:47:34

Formulario No.: 163082 Por

Notaría No.: 0 No. Municipio: 611380312

Comprador/ Afavor de: CAST1LLOBALLESTEROSDIEGC

Vendedor / Que otorga: FUNDACIONFUDURMA

concepto: Traspaso Domir

Base imponible: S 180.00

observaciones:Û

Provincia: PICHINCHA

Parroquia: 1

AAlmeida

Recaudación: H. A DE NACIONAbs

No.0093869 - ORIGINAL



GERENCIA COMERCIAL Nro.00149097
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2001/03/01
NOMBRE : CASTILLO BALLESTEROS DIEG
GUE OTORGA: FUNDACION FUDURMA

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 225.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Rebaja: 20%
del inmueble ubicado en: CHILLOGALLO

Ante el riotario: CUARTA/45875

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo ago con-
signo la suma de: 1.80 USD

UNO CON 80/100 *******:*****:¥:****·********:****

TOTAL A PAGAR 1.80 USD

Efectivo: 1.80
Cheque Nro.:

Banco:

************************ ****M*****.**********:¥***

REGISTRO DE IAGO

aniaSO97 1.80 USD 2001/03/01 00·4 59398 CASTILLO BALLESTEROS



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

PARTANIENTO DE TESORERIA
CO3IPROBANTE DE PAGO

.

· ~ =
_

. o .

-

.

mero: Po . . ,

:arin: Número del NIun io: . c

avor de:

e otorga:. . . . . . ... ....--

ncepto:
. .

se imponible Rebajas ¾: Recargos ¾:

Isen·aciones:

)VÎDCÎR: -
, CanÊÖR

rroquia:

ROVINC . ·

.
H.JUNTADEDE CIONAL

Quito 16402/2001

Formulario No.: 153083 "$0.69 i

Notaria No.: 0 ---
-

--No. Municiplot611380313 i ·

.. I
Comprador/ A favor de: CAST1LLOBALLESTEROSDIEGC Î
Vendedor / Que otorga: FUNDACIONFUDURMA

.

Concepto: Traspas0 00 0 0

Base po le S 18

Obse clones: %D %M

Provincia: - PICMCHA Cant n:

Parroquia

AAlajo
' a

Recaudación: H. J ON L

No-00938 0 oniema
.. . ...--. . . . . . . . .. .. . . . . . a



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTlFICADO No.: C4052944003
FECHA DE INGREso: 24/09/2001
FECHA DE ENTREGA: 25/09/2001

CERTIFICACION
Referencias:18/05/1998-po-7454f-8621i-22862r El infrascrito Registrador de la Propiedad de
este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno número dos, de la parte alta de la lotización de la Asociación Agríd'ola La
Dolorosa, situado en la parroquiaChillogallode este cantón,
2.- PROPIETARIO(S):
LA FUNDACION. PARA EL DESARROLLO SOCIAL , URBANO, RURA , MARGINAL
(FUDURMA).
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señorita María Gricelda Chamorro Chiliguano, soltera, según escritura
celebrada el veinte y seis de marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario Doctor
Fausto Enrique Mora, inscrita el diez y ocho de mayo de mil novecientos noventa y ocho,
estos por adjudicación hecha Ë su favor por la Asociación Agricola La Dolorosa, según

celebrada el treinta Enero de mil novecientos noventa y dos, ante el notario doctor
H.éc.to allejo, inscrita el s te de julio del mismo año.
4.- GRAVAMENES YO SERVACIONES:
Ninugrio.- Quito,24de S 'tiembre del 2001 ocho a.m.

Responsable: OMAR PIN

• seuan E STRADOR

Ellllllllllllllllllillllllllii.

HASTAABUI LOS HABILITANTES.-
Se otorg6 ante si en la fecha que onst.a del instrumento, y en fe de
ello confiero esta SEGUNDA'C ,, ADA, debidamente se11ada y
firmada hoy dia lunes diez d abye" d 1 ' jio dos mil uno.

. E AILLON ALBAN Ü¾Jala yND ARIO CUARTO DEL CANTONBUITO .Gulin, 4,6 lbén

LOS DATOS CONSIGNADON ERRÔNEA O DOl.OSANIENTE EXIAIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 D1AS



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 133, repertorio(s) - 27723

Matriculas Asignadas .- CHI-00010406 Lote de terreno número DOS, de la
Parte Alta, de la lotización de la Asociación Agricola La Dolorosa

Lunes, 20 Mayo 2002, 10:22:29 AM

Contratantes ' I
FUNDACION PARA ARROLLO SOCIAL URBA en su calidad de VENDEDOR

IA' en su calidad de COMPRADDR
PERALTA WHATLEYCESAR ANIBAL en su calidad de COMPRADDR
ALBAN SAAVEDRA JORGE GONZALO en su calidad de COMPRADDR'
SAAVEDRA LOOR CALIXTA ELENA VIR6INIA en su calidad de COMPRADDRr-
GUZNAN OSWALDORAMIRO en su calidad de COMPRADDR~¯

PICHIZACA CUNSACHI MARIA JUANA en su calidad de COMPRADOR
TORRË¾VARGAS MAXIMOEDILBERTO en su calidad de COMPRADDRe-
PAL-OMOCAJAMARCAMANUELFERNANDO en su calidad de COMPRADOR'

FLORES LASCANO LUIS AGUILINO en su calidad de COMPRADOR"
DIAZ SARAGURO JOSE HORACIO en su calidad de COMPRADDR---

CABgERA CABRERA SARBELIA en su calidad de COMPRADOR
CHED.GUAMAN MARIA MARGOTH en su calidad de COHPRADDR/'
VIVANCp VIVANCO BLADIS EUGENIA en su 'calidad de COMPRADOR,-
LAGOS.GALLARDO LAURA LILI en su calidad de COMPRADOR
CISNEROS CARLOS TOMAS en su calidad de COMPRADOR.-
SOTO CAPA GLORIA ALBERTINA en su calidad de

COMPRADOW~¯

PROA¾0•IMBAGUINGOSEGUNDO ROBERTO en su calidad de COMPRADOR '

CONTERON LLOACANA BLANCA HERCILIA en su calidad de COMPRADOS---
TARIS LLUMITAXI JOSE ALFONSO en su calidad de COMPRADOR--
VEGA CHUSIN JUAN MANUEL en su calidad de COMPRADOW~¯"

DE LA CRUZ PULLOTASIG JORGE en su calidad de COMPRADOR~

CHANBA CHAMBAFELIX HERMENESILDO en su calidad de COMPRADORe---
GARCIA VERA LUIS ALBINO en su calidad de COMPRADDR~

PALOMO CAJAMARCAJOSE RAFAEL en su calidad de COMPRADDR'
CUTIOPALA PEREZ ESTEBAN en su calidad de COMPRADOR-
PUCHAIZELA TENE ANTONIO SHDVANY en su calidad de COMPRADOR
CANA-PULLOGUINGA PEDRO PABLO en su calidad de COMPRADDR- -

CUENCA ACARO JOSE VICENTE en su calidad de COMPRADOß..---



AYALA QUISTANCHALA LUIS BOLIVAR en su calidad de COMPRADOFL.
LEMA LAGLA OSWALDO GUSTAVO en su calidad de COMPRADÜR-
LEMA MULLO MARIANO en su calidad de COMPRADOFL
ATARIHUANA VEGA MARIA DE LOS ANGELES en su calidad de COMPRADOR
TOAPANTA CHASI LUIS ENRIQUE .en su calidad de COMPRADOR
AGILA TURRES ANIVAL YOVAWY en su calidad de COMPRADDR''
CORAL PASPUEL DIEGO EDMUNDO en su calidad de COMPRADOFV'
CARVAJAL LOOR EFRAIN DÜRIN en su calidad de COMPRADOþ'

CHUNGANDROAGUIRRE RDBERTO TAMAR en su calidad de COMPRADGE
NA:RTINEZ ZABALA ENMA GLORIA en su calidad de COMPRADOF

Los números de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables .-

Asesor .- MANUEL PEREZ
Amanuense.- JAVIER SILVA

101548
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NOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO
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N M
N Dr. JAIME AILLON ALBAN R
R R
R R
A A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g

TRIGESIMA TERCERA
E COPIA R
R R

Dela escriturade
GUMPRAVENTA
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DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA \
CUARTA --

COMPRAVENTA

OTORGADA POR·

FUl¾DACIÓNPARA EL DESARROLLO SOCIAL

URBANO RURAL MARGlNAL TUDURMA

A FAVOR DE:

LAURA JUDim TORRES Y OTROS

UANIÍA- USD. 120

P.R. DI LIOCOPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Guito, capital de

la República del Ecuador, hoy d.ia mièrcoles tres de

octubre del año dos mil uno, ante m.i doctor JAIME

AILLON ALBAN, NOTARID PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON,

comparecen a la celebración de la presente escritura

de compraventa por una parte y en calidad de vendedora

la FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL URBAND RURAL

MARGINAL FUDURMA, legalmente representada por los

senares doctor OSCAR SALOMON POVEDA LLERENA Y

FRANCISCO JAVIER ORDOVE2 VELASCD, en sus calidades de

Presidente y Director Ejecutivo de la Fundación, según

e desprende de los nombramiento que se agregan como



habilitantes, de estado civil casados; y por otra

parte como compradores los señores. DIEGO RICARDO

CASTILLO BALLESTEROS, casado, JOSE SALVADDR RODRIGUE2,

casadc; CARLOS ASDRUBAL MONAR, casado; XAVIER DE JEEUS

GUISMPE SALGADO, casado, OLIVIA ELIZABETH GONZALEZ

RIVADENEIRA, divorciada; GLDRIA MAGDALENA NDLIVOS

OROUERA, soltera, y CICERON FRDILAN CALDERON SANCHEZ,

casado, quienes comparecen estipulando a favor de los

señores: TORRES LAURA JUDITH, PERALTA WITLE GALO

GILBER, PERALTA WEATLY ATHIS MARIA, PERALTA WHATLEY

CESAR ANIBAL, ALBAN SA EDRA JORGE GONZA.0, SAAV'EDRA

LOOR CALIXTA ELENA VIRGINIA, GUZMAN OSWALDO RAMIRO,

PICHIZACA CUNGACHI MARIA JUANA, TORRES VARGAS MAXIMO

EDILBERTO, PALOMO CÁJAMARCA MANUEL FERNANDO, FLORES

LASCAND LUIS AGUILIND, DIAZ SARAGUR6 JOSE HORACID,

CABRERA CABRERA SARBELLA, CHICO GUAMAN MARIA MARGOTH,

VIVANCO VIVAÑCÓBLADIS EUGENIA, LAGOS 'GALLARDO LAURA

LILI, CISNEROS CA OS TOMAS, SOTO CA BLDRIA

ALBERTINA, PROA D TMBAGUINGG SEBUNDO ROBERTO, CONTERON

LLOACANA BLANCA HERCILIA, TARIS LLUMITAXI JOSE

ALFONSD, VEBA CHUSIN JUAN MANUEL, DE LA CRUZ

PULLOTASIS JORGE, CHAMBA A BA PELIX HERMENEGILDO,

GARCIA VERA LUIS ALEIND, PALOMO CAJKMARCA JOSE RAFAEL,

CUTIOPLA PEREZ ESTEBAN, PUCHAICELA TENE ANTONIO

SHOVANY, CA¾A PULLOGUINGA PEDRO PABLD, CUENCA ACARO

JOSE VICENTE, AYALA GUIËTANCHALA LUIS BOLIVAR, LEMA

LABLA OSWALDO GUSTAVO, LEMA MULLONARIAND, ATARIHUANA

VEGA MARIA DE LOS ANGELES, TOAPAANTA CHASI LUIS



'. DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA ENRIGUE, AGILA TORRES ANIVAL YOVANY CORAL PASPUEL

CUARTA -'

DIEGO EDNUNDO, CARVAJAL LOOR EFRAIN D N, CHUNGANDRO

AGUIRRE ROBERTO TAMAR, MARTINEZ ZABALA h .A GLORIA, de

conformidad con lo que dispone el a ticulo mil

cuatrocientos noventa y dos del Código Civil. Los

Comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

legalmente capaces para contratar y obligarse, y

domiciliados en Duito, a quienes de conocer day fe, y

me piden que eleve a escritura pública la siguiente

minuta que me entregan cuyo tenor literal que

transcribo integramente a continuación es el

siguiente: SENOR NOTARIO: En el Protocolo de

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase autorizar se

agregue una de compraventa de un bien inmueble del

siguientE tenor: PRIMERA.- COMPARECIENTES: A la

celebración de la presente escritura comparecen, por

una parte y en calidad de vendedores, los señores,

Doctor Oscar Salomón Poveda L1erena y Francisco Javier

Ordoñez Velasco, en sus calidades de Presidente y

Director Ejecutivo de la Fundación Para el Desarrollo

Social Urbano Rural Marginal FUUURMA, según consta del

nombramiento que se agrega a este contrato, y, por

otra, como compradores, los señores: DIEGO RICARDO

CASTILLO BALLESTEROS, casado, JOSE SALVADOR RODRIBUEZ,

casado; CARLOS ASDRUBAL MONAR, casado; XAVIER DE JESUS

GUISHPE SALGADO, casado, OLIVIA ELIZABETH BONZALEZ

RIVADENEIRA, divorciada; GLORIA MAGDALENA NOLIVDS

RGUERA, soltera, y CICERON FROILAN CALDERON SANCHEZ,

e



casado, quienes comparecen estipulando bajo las normas

del articulo mil cuatrocientos noventa y dos del

Código Civil, a nombre de los samores: TORRES LAUR_A

JUDITH, PERALTA WITLE GALD GILBER, PERALTA. ..Wii.A__TLY

ATHIS MARIA, PERALTA WHATLEY CESAR ANIBAL, ALBAN

SAAVEDRA JORGE GONZALO, SAAVEDRA LOOR CALIXTA ELENA
./

VI_RGINIA, GUZMAN OSWALDO RAMIRO, PICHIZACA CUNBACH.I

MARIA JUANA, TORRES VARGAS MAXIMO EDILBERTO, PALDMO

CAJAMARCA MANUEL FERNANDO, FLORES LASCAND LUIS

AGJJ.ILIND, DIAZ SARAGURO JOSE HORACIO, CABRERA CABRESS

(ARBELLA,__CHlCO GUAMAN MARIA MARGOTH, _VIVANCO VIVANCO

LADIS.....EUGENIA, LAGOS GALLARDO LAURA LILI, CIENEROS
1-r

CARLOS TOMAS, SOTO CAPA GLORIA ALBERTINA, PRDA¾O

IMBAGUINGO SEGUNDO ROBERTO, CONTERON LLOACANA BLANCA

HERCILIA, TARIS LLUMITAXI JOSE ALFONSO, VEGA CHUSIN

JUAN MANUEL, DE LA CRUZ PULLOTASIG JORGE, CHAMBA

CHAMBA PELIX HERMENESILDD, GARCIA VER LUIS ALBINO,

PALDMO CAJAMARCA JOSE RAFAEL, CUTIOPLA PEREZ ESTEBAN,

PUCHAICELA TENE ANTONIO SHOVANY, CANA PULLOGUINSA

PEDRO PABLO, CUENCA ACARD JOSE VICENTE, AYALA

QUISTANCHALA LUIS BOLIVAR, LEMA LABLA OSWALDO GUSTAVO,

LEMA MULLO MARIANO, ATARIHUANA VESA MARIA DE LOS

ANGELES, TDAPAANTA CHASI LUIS ENRIGUE, AGILA TORRES

ANIVAL YOVANY, CORAL PASPUEL DIEGO EDMUNDO, CARVAJAL

LOOR EFRAIN DDRIN, CHUNGANDRO AGUIRRE RDBERTO TAMAR,

MARTINEZ ZABALA ENMA GLORIA, quienes se ratifican

oportunamente en la forma que determina la Ley.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La Fundación FUDURMA, es



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA propietaria de un late de terreno ubic en la

CUARTA Parroquia Chillogallo del Cantón Duito, Pr incia de

Pichincha, signado con elegerodos la parte alta..de

Ta Tötižäción de la ASDCIACION AGRICOLA LA DOLORDSA,

.adquirido por compra a la señorita Maria Gricelda

Chamorro Chiliguano, según consta de la escritura

pública celebrada el veinte y seis de marzo de mil

novecientos.noventa y ocho, ante el Doctor Fausto Mora

Vega, Notario Dècimo Noveno del Cantón Duito e

inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo

Cantón, el dieciocho de mayo de mil novecientos

noventa y ocho. Dicho predio está circunscrito dentro

de los siguientes linderos: NORTE,'con el lote número

uno, en parte, en una extensión de ciento cincuenta y

siete metros, en otra, con el área comunal.en una

extensión de cien metros, en otra con el lote número

uno, en una extensión de cincuenta y uno coma

cincuenta metros y otra, en una extensión de ciento

doce metros; SUR: con el lote número tres en una

extensión de trescientos cinco metros, en parte, y en

otra, con una extensión de ciento seis metros; ESTE:

con la quebrada Cornejo, en una extensión de cuarenta

y -dos metros, en otra con camino y en otra con Area

verde; OESTE: con terrenos de la Cooperativa La

Concordia, en una extensión de cuarenta y dos metros,

en una parte, y en otra con área verde y camino. Con

una superficie de UNA HECTAREA Y TRES MIL TRESCIENTOS

METRDS CUADRADOS. TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los



antecedentes expuestos, la Fundación para el

Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA, por

medio de sus representantes legales, vende y da en

perpetua enajenación a favor de los compradores, el

predio singularizado en la clausula de antecedentes,

en forma total, sin reservarse nada para si, con todos

sus usos y costumbres, con sus entradas y salidas, con

sus servidumbres activas y pasivas libre de todo

gravamen, como consta del certificado otorgado por el

Registro de la Propiedad que forma parte de esta

escritura y sometiéndose al saneamiento por evicciðn

según la Ley. CUARTA.- PRECIO.- Las partes

contratantes estipulan que el justo precio del predio

materia de este contrado es de CIENTO VEINTE DOLARES

AMERICANOS, suma de dinero que la parte vendedora

declara haberlo recibido, de parte de los compradores,

razón por la que declaran que con este contrato

concluyen todos los anteriores tratos y obligaciones,

habidas entre 'las partes, relativos a la compraventa

del predio, materia de este contrato. Declaran, por

tanto, en forma expresa, que nada tienen que

reclamarse ni en el presente ni en el futuro, por

estos conceptos. GUINTA.- SASTOS.- Los gastos que

ocasione la legalización del presente contrato

correrán a cargo de los compradores, a excepción del

Impuesto a la utilidad que de haberlo será de cuenta

de la parte vendedora. SEXTA.- CONFORMIDAD Y OTRAS

ESTIPULACIONES.- Los comparecientes declaran su total



DR. JAIME AILLON AL lAN

ccñior;nidad ccñ el conteniac ·· las Clausula=
NOTARIA
CUARTA cr cecentes. La carte vendedora autoriza a ice

comcradores cara aue realicen la i scricción de la

crasante escritura en el Registro de. la Prooiedad y

dicen aue en caso de controversia se someterân a uno

de los jueces civiles del Cantón Guito en trámite

vercal sumario. Usted Senor Notario se dignará. agregar

las demás cláusulas de estilo cara la olena validez de

este instrumento solemne. HASTA AGUI LA MINUTA. la

misma aue se encuentra firmada cor el doctor Salomón

coveda Llerene, oortador de la matricula orofesional

tres mil noventa y una del Colegio de Abogados de

Guito. pe.ra el otoraamiento del crasente instrumento,

se cbservaron todos v cada enc de los crecectos

lege.les del ca.so y leida cue les fue f.ntegramente a

los comcarecientes, acu.ellos se afirmañ v ratifican en

todo lo ercuesto y firman conmigo en unidad de acto de

todo lo cual dov fe.-

DR. " AR SALO , , POYEDA LLERENA C.C. / fodffp
'RE IDENTE DE FUDU A

R. FRANCISCO VIER ORDONEZ VELASCO C.C.

DIRECTOR EJECUTIVO DE FUDURMA

SIGUEN...
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.

PAGINADE VENTANIDA.BANCO UENTA . SUB -TOTAL

177744 1 O3 ... $10,
.....---...- ... . -..-.....-. .

.

r
.. PAGO'OTAL

RASPASO DE DOMINIO OTORGA
JND.ACION FUDURMA

3a112O2OO2OOOOOOOOOO11
.

-

.

RE FO SNAE
DE Am M

No 243004 I IIlIIlEllÏ lillillil RECTO A R Ú¶R:5

m ..== .x:.ww.a.me""' CONTAIBUYENTE

., MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ·

I

2.OO1 i DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PA30
61001380313 COMPROBANTE DE COBRO 15/02/2001

CSNŸî387124 NORTILL.0 BALLESTEROS DIEGO RICARDO Y OTR
- ·

· - .

.
.

DIRECCION -

. CLAVECATAS AL

'ALUOCOMERCIAL i EXO./REB. • AVALUOIMPONIBLE E ISION NUMEROD PREDIO
5/02/2 1 5137326

CÒNCEPTO VALOR CONCEPTO - VALOR .

: REGISTRO ~¾i,.BQ
SERVICIOS ADMINISTR. ... S,2

TRANSACCION PAGINA A -- CUE A SUB -TOTAL

177744 *? Ju->
PAGOTOTAL

TRASPASO DE 'bQMINIO T $12.40
FUNDACION FUDURMA -

3311202OO2COOOOOOOO 11 S AN I TÀ

No. 2430 05 lill DIR TRIBUTARIO
MB 3Gi-SE 0011 mi.MM .

. CONTRIBUYENTE .



H. CONSEJO PRO¥INCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTA31ENTO DE TESORERIA 1 51 865CO31PROBANTE DE PAGO Guito, Martes 20 de Febrero de
2001¯ ¯

Número: Por Sí. .. ..

Notaría: --, Número del llunicipin 3004

Afavor de: DIEG > CASTILLO

Queotorga: i (JNDACION FUDURMA

Concepto: iiENTA

Base imponible 225 Rebajg½: Recargo ':

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO

Parroquia:

-A ABALA 151865

Recaudaciones 11.( .( .P.

I
I .

. . .
.

.¯¯

H.JUNTADEDEFMACIONAL - -

Quito 15/02/01 15:47:34

Formulario No.: 163682 Por:

Notaría No.: 0 .
No. Municipio: SiißSÛS12

.

Comprador / Afavor de: CAST1LLOBALLESTEROSDIEGC |
.. I

Vendedor / Que otorga: FUNDACIONFUDURMA

Concepto: Traspaen Domir

Base impon ble: S 180.00

Observacio es: Û%Di G 02 AAlajo¾M

Provincia:. PICHIN A :

Parroquia: m:000Doc

o / o
AAlmeida

Recaudación: H. VA E NACIONAL

No.0093869 ORIGINAL



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
. REGÏSTRO

PARTAMENTO DE TESORERIA
COMPROBANTE DE PAGO

ämero: Po '
.

ataria: Número del Mun pio:

favor de:

ue otorga:.

Oncepto:

ase imponible Rebajas ¾: Recargos %:

Ibservaciones:

rovincia: Cantón:

arroquia:

"' .•ROV[

H.JUNTADEDEFgggCIONAL

Quito 15í02/2001

Formulario No.: Por:g g gg
5a

Notaría No.: p No. Municipio: 011380313
8

Comprador / A favor de: CASTILLOBALLESTEROSDIEGC

Vendedor / Que otorga: FUNDACIONFUDURMA

Concepto: -Traàoaso Dom nio .

Base impon ble: ¶ 180.00

Observaci es O%Di 0 D2 0 %M

Provinci PICHNCHA Cantón:

Parroquia: X:CCCÒffX

Recaudación: H. JUNT O L

No. QQ938 Q ORIGINAL



I

GERENCIA COMEECIAL Nro.00149097
TMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCAEALAS PARA AGUA POTAELE

FECHA : 2001/03/01
NOMBRE : CASTILLO BALLESTEROS DIEG
QUE OTORGA: FUNDACION FUDUEMA

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 225.00 USD

Por valor de contrato de COMPEA/VENTA Rebala: 20%
del inmueble ubicado en: CHILLOGALLO

Ante el notario: CUAETA/45875

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Ožicial" No.51 de 1ro, de noviembre del mismo a o con-
signo la suma de '.80 USD

UNO CON 80/100 *****************************

TOTAL A PAGAR- 1.80 USD

Efectivo: 1.80
Cheque Nro.:

Eanco:

*****.******************* ****¾¾******************

REGISTRO DE TAGO

00149097 1.80 USD 2001/03/01 004 59398 CASTILLO BALLESTENCE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40529 0 3
FECHA DE INGRESO: 24:09. 1
FECHA DE ENTREGA: 25 09; 01

CERTIFICA N
Referencins:18/05/1998-po-7454f-8621i-22862r El infr rito Registrador de la Propiedad de

este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno número dos. de la parte alta de la lotización de la Asociación AgríËolaLa
Dolorosa, situado en la parroquia Chillogallo de este cantón,
2.- PROPIETARIO(S):
LA FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL , URBANO, RURA , MARGINAL
(FUDURMA).
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señorita Maria Gricelda Chamorro Chiliguano, soltera, según escritura
celebrada el veinte y seis de marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario Doctor
Fausto Enrique Mora, inscrita el,diez y ocho de mayo de mil novecientos noventa y ocho,
estos por adjudicación hecha n su favor por la Asociación Agrícola La Dolorosa, según
se ura celebrada el treinta Enero de mil novecientos noventa y dos, ante el notario doctor

\ H.éctoÀValle.jo,inscrita el s te de julio del mismo año.
4.- GRAVAMENES YO SERVACIONES:

4Ninugno.- Quito,24de S tiembre del 2001 ocho a.m.

Responsable: OMAR PIN

', wenn STRADOR

dilmil--HIIII
Se otorgó ante af en la fecha que consta del instrumento, y en fe de
ello -confiero esta TRIGESIMA TERCE CO IA CERTIFICADA, debidamente
sellada y firmada hoy di.a lunes d e iciembre del aWo dos mil uno.

. JAIME AILLON ALBAN Dr.JaimeAlilónAlbár.
Quito -ecuacer

NOTA O CUARTO DEL CAMTONGUITO

1.08 DATOS CONSIGN ADON ERRÓNEA O DOLOSA.il£NTE ENI.ilEN DE RESPONSAßlLIDAD AL CERTIFICANTE
V-tLIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 133, repertorio(s) - 27723

Matriculas Asignadas .- CHI-00010406 Late de terreno número DOS, de la
Parte Alta, de la lotización de la Asociación Agricola La Dolorosa

Lunes, 20 Mayo 2002, 10:22:29 AM

Contratantes "y ac
910

FUNDACION PARA e ESARROLLO SOCIAL URBA en su calidad de VENDEDOR
TORRES LAURA JUDITH en su calidad de COMPRADOR
PERALTA WITLE GALO GILBER en su calidad de COMPRADDR
PERALTA WEATLY ATRIS MARIA en su calidad de COMPRADOR
PERALTA WHATLEYCESAR ANIBAL en su calidad de COMPRADOR
ALBAN SAAVEDRA JORGE GONZALO en su calidad de COMPRADOR
SAAVEDRA LOOR CALIXTA ELENA VIRGINIA en su calidad de COMPRADOR
GUZMANOSWALDORAMIRO en su calidad de COMPRADOR
PICHIZACA CUNGACHI MARIA JUANA en su calidad de COMPRADOR
TORRES VARGAS MAXIMO EDILBERTO en su calidad de COMPRADOR
PALOMO CAJAMARCAMANUEL FERNANDO en su calidad de COMPRADOR
FLORES LASCANO LUIS AGUILINO en su calidad de COMFRADOR
DIAZ SARAGUROJOSE HORACID en su calidad de COMPRADOR
CABRERA CABRERA SARBELIA en su calidad de COMPRADDR
CHICO GUAMANMARIA MARGOTH en su calidad de COMPRADOR
VIVANCO VIVANCO GLADIS EUGENIA en su calidad de COMPRADOR
LAGOS GALLARDO LAURA LILI en su calidad de COMPRADOR
CISNEROS CARLOS TOMAS en su calidad de COMPRADOR
SOTO CAPA GLORIA ALBERTINA en su calidad de COMPRADOR
PROANO IMBAQUINGO SEGUNDO ROBERTO en su calidad de COMPRADOR
CONTERON LLDACANA BLANCA HERCILIA en su calidad de COMPRADOR
TARIS LLUMITAXI JOSE ALFONSO en su calidad de COMPRADDR
VEGA CHUSIN JUAN MANUEL en su calidad de COMPRADOR
DE LA CRUZ PULLOTASIG JORGE en su calidad de COMPRADOR
CHAMBACHAMBAFELIX HERMENEGILDO en su calidad de COMPRADOR
GARCIA VERA LUIS ALBINO en su calidad de COMPRADOR
PALOMO CAJAMARCAJOSE RAFAEL en su calidad de COMPRADOR
CUTIOPALA PEREZ ESTEBAN en su calidad de COMPRADOR
PUCHAIZELA TENE ANTONIO SHOVANY en su calidad de COMPRADOR
CANA PULLDOUINGA PEDRO PABLO en su calidad de COMPRADOR
CUENCA ACARO JOSE VICENTE en su calidad de COMPRADOR



AYALA GUISTANCHALA LUIS BOLIVAR en su calidad de COMPRADOR
LEMA LABLA DSWALDOSUSTAVO en su calidad de COMPRADOR
LEMA MULLO MARIAND en su calidad de COMPRADDR
ATARIHUANA VEGA MARIA DE LOS ANGELES en su calidad de COMPRADOR
TOAPANTA CHASI LUIS ENRIQUE en su calidad de COMPRADOR
AGILA TORRES ANIVAL YOVANY en su calidad de COMPRADOR
CORAL PASPUEL DIEGO EDMUNDO en su calidad de COMPRADOR
CARVAJAL LOOR EFRAIN DORIN en su calidad de COMPRADOR
CHUNGANDROAGUIRRE ROBERTO TAMAR en su calidad de COMPRADOR
MARTINEZ ZABALA ENMA GLORIA en su calidad de COMPRADDR

Los números de Matricula le servirán para cualquier trAmite posterior

Responsables .-

Asesor .- MANUELPEREZ
Amanuense.- JAVIER SILVA

101548

IIllllllllllllllllllllllllllllIIIIII



SOCIOS BENEFICIARIOS DE ESCRil
ETAPA DOS

DEL LOTE 94 AL 137+1 ¾+145+43+44+35
Nr APELLIDOS NOMBRE N* CEDULA iTADO CIVILICONYU m2

94 TORRES LAURAJUDITH . 0703132720 SOLTERA 206
95 PERALTA WITLE GALO GILBER 0800307761 MARTINEZFREDES 202
96 PERALTA WEATLY ATRIS MARIA 0905498499 CHAVEZ DAVID iÖl
97 PERALTA WHATLEY CESAR ANIBAL 0800292120 ESPANA ROSA TCG
99 ALBAN SAAVEDRA JORGE GONZALO 2100070206 SOLTERO 200

100 SAAVEDRALOOR CALlXTAELENA VIRGINIA 1705350211 COSTA AURELIO 200
101 GUZMAN OSWALDO RAMIRO 1706355664 MALDONADOINGRID 200
102 PICHIZACA CUNGACHI MARIAJUANA 0101618551 DIAZLUIS 20e
103 TORRES VARGAS MAXIMOEDILBERTO 1709301152 PUPIALES MARIA 200

104 105 PALOMO CAJAMARCA MANUELFERNANDO 0501736581 VARGAS ISABEL 400
106 107 FLORES LASCANO LUIS AQUILINO 1702825710 CHUNI ELSA 400

108 DIAZSARAGURO JOSE HORACIO 1709348534 CASA MARIA 200
N 109 CABRERA CABRERA SARBELIA 0101835072 ARMIJOS JHONNY 200

110 CHICO GUAMAN MARIAMARGOTH 0201369105 SOLTERA 200
111 11, VIVANCOVIVANCO GLADIS EUGENIA 1102379276 SOLTERA 400

113 LAGOS GALLARDO LAURALILI 1702987510 CAMACHOJOSE 200
114 CISNEROS CARLOS TOMAS 1703431542 CACERES GLORIA 200
115 SOTO CAPA GLORIAALBERTINA 1714058938 SOLTERA 200
116 PROAËIO IMBAQUINGO SEGUNDO ROBERTO 1709216475 $OLTERO 200
117 CONTERON LLOANCANBLANCAHERCILIA 1712585528 TIPANQUlZAMIGUEL 200
118 TARIS LLUMITAXI JOSE ALFONSO 0200925105 TANDALIAALICIA 200
119 VEGA CHUSIN JUAN MANUEL 0500554033 LASINQUIZAMARIA 200
120 DE LA CRUZ PULLOTAS JORGE 0501745301 CHAGOLOMBOMAR3 200

121 122 CHAMBA CHAMBA FELIXHERMENEGILDO 1705991170 CHAMBA LUZ 400
123 GARCIA VERA LUIS ALBINO 1202535587 SOLTERO 200
124 PALOMO CAJAMARCA JOSE RAFAEL 0502384365 SOLTERO 200
125 CUTIOPALAPEREZ ESTEBAN 0601330566 NARANJO ROSA 200
126 PUCHAIZELATENE ANTONIO SHOVANY 1103225130 REMACHE MARI 200

un-!g.q CANA PULLOQUINGA PEDRO PABLO 050026a205 PULLUQUINGAZO!LA 600
130 CUENCA ACARO JOSE VICENTE 1103047963 SOLTERO 200

131 13 AYALAQUISTANCHALALUIS BOLIVAR 0400769527 SOLTERO 400
133 LEMALAGLA OSWALDO GUSTAVO 1709218356 PUPIALES MARIA 200
134 LEMAMULLO MARIANO 0601049992 CHARCO MARIA 200

135 13f ATARIHUANAVEGA MARIADE LOS ANGELES 1802049203 SOLTERA 400
137 TOAPANTACHASI LUIS ENRIQUE 1700688755 ARMAS MARIA 319
141 AGILATORRES ANIVALYOVANY 1712789138 NAVASMARIA 200
145 CORAL PASPUEL DIEGO EDMUNDO 0400890968 LOMASGLORIA 200
43 CARVAJALLOOR EFRAIN DORIN 1711519684 BENITEZ ROSARIO 200
44 CHUGANDROAGUIRRE ROBERTO TAMAR 1707763312 SOLTERO
45 MARTINEZZABALA ENMAGLORIA 1713086559 SOLTERA 200
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NOT RIA CUARTA
EL CANTON QUITO

Dr. JAIME AILIyON ALBAN ©

su cargo el protocolo de ls Drs aniel Belisar o A
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salva r

g González Merchán y Edmundo Cueva Cu a.
-E PRIMERA

coPIA

J Dela escriturade coNPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCI NES

Otorgadapor MARIA MARGOTHCHIce GUANAN

JORGE IVAN ALVARADOULLGA
Afavorde

... ..

El
06 de ulio del 2004

Parroquia ..................................................................

, USD. 120.00
ÛUSnil8 .......................................................................

OFICINA:

Av.6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
ß#a . Af%A Af%R Af3O a TæriSæa . Oth4 A 4 tand thOn und AE•O

-
r•-... An·s non





DR. JAIME AILLON ALBAN \ '.

NOTARIA
CUARTA

Jr jat e A n Afh

EXTRACTO '

CONTRATO DE: CONPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

FECHA : 06 de julio del 2.û04

OTORGANTES :

VENDEDORES

, MARIA MARBUTH CHICO GUAMAN 020136910-5

COMPRADOR

, JOREiE I VAN ALVARADO ULLOA 020143750-6

CUANTIA : USD = $ 120.co

UBICACION : CANTON: QUITO

PARROGUIA: Chillogallo



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR: MARIA MARGOTH CHICO GUAMAN

A FAVOR DE: JORGE IVAN ALVARADO ULLOA

CUANTIA: USD $ 12O.co

Di: 2 Copias

GFC.F.E.R.GFC.

En esta ciudad de -San Francisco de Duito, capital de la

República del Ecuador, hay dia martet seis de julio del año

dos mil cuatro, an.te mi, doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO

PUBLICO CUARTO DE-ESTE CANTON, comparecen por una parte, en

cal.idad de VENDEDORA, la señorita MARIA MARGOTH CHICO

GUAMAN, de.estado civil seltera, por sus propios derech¤sj



y, por otra parte, en calidad de COMPPADOR el señor JORGE

IVAN ALVARADO ULL.0 , de e÷::tado civil casado con MONILA

BENAVIDES BONIL.LA,. mar Bus. propica derechos..- Los

comparecientes on de nacionalidad act:ator...ana, mayores de

edad, legalmente cap.i.acc::s ' hábi les para contratar y

obli.garse, domicilia::i:::9 y ro÷si.::1T,tos on ceto cent.::Sn ciudad

de Duito, a quienes de conocer do fe., ;ne p.iden que ele' e

a escriU...t.ra pnblice. :a1 :::n,to1,ide de Ia oi.rn:.ta au= me

entregan cuya t n.::,r ' : ta::r:al .;ue
transcriba integramañte a

:::onti.nuaci n es el e it:7..tiento: SEr10R NOTARIO: En el Registro

de Escrituras Pt3blicas a su carga., sirvase agregar una más

de Compravente de Derechos y Accience e.1 tener :::lo las

siguientes r.1 Ausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecon

Ta celebración de 1 a presente escritura pública de

compraventa de Derechos y Acciones, por una parto, en

calidad de Vendedora, la señorita MARIA MARGOTH CHICO

6UAMAN, sa l tera; y , por otra parte en ca l idad de Comprador ,

el señar JORGE IVAN ALVARADO ULLOA, casado. Las

comparecientes son ocuatorianos, mayores de edad ,

domiciliados en esta ciudad de Quita, legalmente capaces

para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La

Vendedora señorita MARIA MARGOTH CHICO GUAMAN, es

propietaria del una punto cincuenta por ciento de . los

derechos y acciones. fincados en el late de terrena nûmero

DOS, de la Parte Alta, de la Latización de la Asociación

Agricola e = La Dalarasas. , situada en . 1:a parroquia de

Chillegallo, de este Canèdn Guito, Provincia de. Pichinc.Ña ,

que . la adqui.e.i en . .junta . de atras, mediante .compra a la



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
.CUARTA

FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL, (RBANO, RURAL MARGINAL

(FUDURMA), por medio de sus represe tantes legales, según

escritura pública celebrada el tres de Octubre del das mil

una, ante el Notaria Cuarto del Cantón Duito. Doctor Jaime

Aillón Albán, debidamente inscrita en el Registra de la

Propiedad el veinte de mayo del dos mil dos. El late de

terrena antes indicado tiene una suaerficie de UNA HECTAREA

Y TRES MIL TRESCIENTOS METROS CUADRADOS. circunscrito dentro

de los siguientes linderas: NORTE: Con el late número uno.

en parte, en una extensión de ciento cincuenta y siete

metros. en otra con el área comunal en una extensión de cien

metros, en otra con el late número uno, on una extensión de

cincuenta y una cama cincuenta metros y otra, en una

extensión de ciento doce metros ; mur: con el late número

tres en una extensión de trescientos cinca metras, en parte,

y en otra con una extensión de ciento seis metros; ESTE: con

la quebrada Cornejo, en una extensión de cuarenta y dos

metros, en otra con camino y en otra con area verde: DESTE:

con terrenas de la Cooperativa La Concordia, en una

extensión de cuarenta y dos metros, en una parte, y en otra

con Area verde y camina. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los

antecedentes expuestos, la señorita MARIA MARGOTH CHICO

SUAMAN, soltera, da en venta y perpetua enajenación,

transmitiendo plenamente el dominio y posesión, con todas

Ica usos, costumbres, entradas, salidas, servidumbres

activas y pasivas a favor del señor JORGE IVAN ALVARADO

ULLOA , casado , quien compra el de 1 una pun to cin cuen ta par

ciento de .los derechos y acciones fincados en el late de
a o



:erreno descrito anteriormente . La Vendedora manifiesta que

-es derechos y acciones motivo de esta compraventa se

encuentran libres de gravémenes conforme consta del

cortificado conferida par. el señor Registrador de la

Propiedad, sujetándose en todo caso al saneamiento por

evicción de acuerdo a la Ley. CUARTA: PRECIO.- El oracia

establecido por las partes de común acuerdo, em la suma de

CIENTO VEINTE DOLARES AMERICANOS. que la Vendodora declara

haberlos recibido de coder del Comprador en dinero efectivo

a su entera satisfacción. GUINTA: SASTDS.- Los gastos que

demande la celebración de la presente escritura púb}ica,

será de cuenta del Comprador, a excepción del imouesto do

plusvalia en caso exista. SEXTA: ENTRESA RECEPCION.- Los

comparecientes se afirman y ratifican en todas las

c1Ausulas, quedando el Comprador autorizado a solicitar la -

inscripción de esta escritura en el Registro de la Proniedad

correspondiento, Las partes señalan como domicilio la ciudad

de Quito, a cuyos jusces se someten y al trámite ejecutivo e

verbal sumario a 212cción del actor, Sirvaso agregar las

demás cláusulas que son de estilo para 3a clans valider de

este instrumento público..- HASTA AGUI LA MINUTA, la misma

que se halla firmada por el señor abogado MAPIO TEPAN GOMEZ.

portador de la Matricula Profesional númera ocho mil

setecientos diez, del Colegio de Abogados del Quito.- Para

el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los

preceptos legales del caso; y leido que les fue

integramento este instrumento odblico a los

comparecientes, por mi:el Notario, se ratifican y firman



DR.JAIME AILLOÑALBAN

NOTARIA
CUARTA

conmigo, en unidad de acto, de toda la cua day fe..-

X

MARIA MARGOTH CHICO GUAMAN C. C. pgp fy

X

JORGE IVAN ALVARADO ULLOA C.C. 890'/4 37 go -

firmado.-- El Notario doctor JAINE AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DE ESTE
CANTON.- A CONTINUACION AÐJUNTO COPIAS DE LOS DOCUMENTOSHABILITANTES.
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2. 004 FECHA OE PAGO

äp 610020883 COMPROBANTE DE t OBRO 05/08/2004
CEDULA/RUC. NOMBRE

000201437 ALgARADO ULLO AN
DIRECCION CL CÀTA TR

SECT Eco.
AVALUOCOMERCIAL EX0./AEB- AVALUOIMPONIBLE EMISI NUMERO DE PREOlO

<n 27 04 002354:
TO ALO CEPTO ALOR

REG TRO E IbíSCRIPC t 1.20 .. 12
SERUTCIO ADMINISTR T 2O

3 5 AGO20(
TAANSACGION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

-LulC--C AL-----------C-- --------- PAGO TOTAL* -- > "

VTA DD AA 1., SOX OTG CHICO GUAM $7 >

AN MARIA MARGOTH SGB * 120 RESPONSABL

P 513732 ':RF7 NFi I V

N 3602572O' IllllIII11.11Illlli IIIIII Illil DIRECTO INA O TRIBUTARIO
eso en edSTITUTO GEOGRAF CO EttTAR Telf 2220360.Qwto RUC 1788007200001 AuMBS5

CONTRIBUYENTE

.
MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

61002074830 COMPROBANTE DE COBRO 5/08/2004
CEDULAIRUC. NÇ)MBRE
OOOOO2Oî437506 ALVARADO ULLOA JORGE IVAN

DIRECCION CLAVE CATASTAAL

SECTOR EC .

AVAGJO QMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

on 27/ 7/2 04 0023546
CEPTO VALOR CEPTO VALOR

ALCABALAS $6.20
SERVICIO ADMINISTR I 5,20 .

T"/

TRANSACCION PAGINA DE VENTANit).ABANCO UENTA

.23.223.Z.. 1 4 PAGO TOTAL

VTA DD AA i.50X OTS CHICO SUAM
N MARIià MARGOTH SOB a 120,00 RESPONSABL

P 5137326 PF7 NO Y

R0 9 5 it llillillillHllllllllllllllIllfl.



ap M..OONSEIO-PROVINOIAL
DË PIOHINOHA

2004 COMPROBANTE DE COBRO 2004-08-05

CEDULAIRUC NOMBRES FECHA EMISK ÁS
020143750 ALVARADO ULLOA JORGE I. 2004-08-05 1 a 1

Avalú Imponible ValorAnúal Totalidad Exonefación Rebaja Ìúterés
o.oo ooo o.co o.oo o.oo o.co

CONCEPTO CMCM TU Valor 0.12 Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.ßO 0.00

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA CRICO GUMWT MARIA 112086

No.0114432 JSHilllg]]]lB o.s oToiFINANCIERO

H. CONSEJO PROVINOIAL
BE PICHINCHA

'

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
2004 COLEROEETE DE COERO 2004-08-05

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUw IAS

0201437506 ALVBADO UILOA JORGE i 2004-08-05 i a 1

Avalúo Imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja . Interés

120.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CANCEAGON:PEABALAS L20 CoactivaCONCEPTO Valor
L 10

TASA YTIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por -No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA CHICO GUniAN MARIA 112085



H. JUNTA DE DEFENSANAClúNAL
REGISTRO .

05106/2004 14:i4
. Formulario No.: Por:

461439 USD :1.11

Notaría No. No. Munlcipio:
4 61002074836

Comprador / Afavor de: DEL
ALVARADOU JO OGIVANs

Vendedor / Que otorga:
CHICO GidAMANNIARIAMAgG TH

Concepto:
COMPRA VENTA

Base imponible:
- uso : 120.00

Observaciones:
% Multa: 0 % Descuento: O

Provincia: Cantón:
PICHINCHA .

Parroquia:

Son : UNO 00
RX X

11/100 CENTAVOS

WILSON AALMO gyuge página

AUX. CMA CMERO Recaudación: H. JUNTADE DEFENSA NACIONAL 189752 2 I 2

No.
_

..

.

Q ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ALCABALA

Formulario No.: Por:
estos/2004 14:14

461438 a -¾

Notaría No. No. Municipio:
61002074835

Comprador / A favor de:
ALVARADOULLOAJORGE ivAN

Vendedor / Que otorga:
CHICO GUAMANMARIA MARGOTH

Concepto: gggggA VENTA

Base imponible:
uso: 12 .W

Observaciones:
% Muita: 0 - % Descuento: 0

Provincia: Cantón:
PICHINCHA curyo

Parroquia:

Son: UNO DOLARES CON 53/100 CENTAVOS

WILeoN AM.AJo Grupo Página

AUX.CNA CAJERO Aecaudación: H. JUNTADÈ MSÁNACIONAL 169752 1 I 2
GatGINAL



EMAAP EMPRESA METROPOLITÀNÁDE ALCANTARILLADOY AGOAÈÒÌÀBLE GUITO
R.U.C. 1760009370001

CONTRIBUYENTEESPECIAL RESOLUCION281 DEL23 DE ENERO DE 1997

Comprobante No. 43595 IMPUESTO DE AL.Cr4:BràLiãS 53010

DR.rUecCci/óCnédulaCHILL GALL Fecha Emisión 2004/08/06 Valor
Descripción

Ante el notario. 01-079038

De co formidad c:a el Art. Ira. Letra g) del decreto legislativo del 22 de

Rg tro do Pago

SUBTOTAL
I.V.A. O % 1, 20

l'a f i/1

5956 1.,20 USD l.V.A. 12%

Oli! 06 99 436 55 TOTAL A PAGAR
1, LE

\ r

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania • Telfs.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404

Quito, Ecuador www.emaapq.com.ec
- CUENTE- ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VAUDE2" SIN EL REGISTRO DE PAGO



CIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE Q TO

DEPARTAMENTO DE RENTAS N .-23548

ZONASUR-ELOY ALFARO
CALLE CAP.CHIRISOOAY ALONSO DE ANGULO
TLF:3114842 EXT329

Quito,a 27 dejuliodel 2004
Señor
REGiBTRADORDE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimientoel trámiteque se dio a la escritura de

COMPRAVENTA.DERECHOSYACCIONES

Que otorga CHICO GUAMANMARIAMARGOTH

A favor de ALVARADOULLOAJORGE IVAN

Tipo LOTE Area 13.300 m

Cuantia USDS120,00 Alleuota

Predio N.- 5137326 Poreentaje 1, 50% DD AA

IMPUESTOSCAUSADOS IMPUASTOSEXONÉRADOS
UTILIDAD USDS --- Alt. N.E.li.G
ALCABALA8 USDS 8,20 Art,
REGISTRO USDS 1,20 Art.

Atentamente,

JEFE DE RARFERENCIA E DOMINIO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40144628001
PROPIEDADQUITO

FECHA DE INGRESO: 28/06/2004

CERTIFICACION
Referencias:20/05/2002-PO-23100f-10688i-27723r
Tarjetas:;T00000037948;
Matricillas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES fincados en el Lote de terreno número DOS, de la Parte Alta, de
la lotización de la Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por MARIA MARGOTH CHICO GUAMAN, soltera, ·

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
En junta de otros, mediante compra a LA FUNDACION PARA EL DESARROLLO
SOCIAL, URBANO, RURAL MARGINAL (FUDURMA), por intermedio de sus
representantes legales, según escritura pública otorgada el TRES DE OCTUBRE DEL DOS
MIL UNO, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, inscrita el
veinte de mayo del dos mil dos. Habiendo adquirido la FUNDACIÓN PARA EL
DESARROLLO SOCIAL, URBANO, RURAL MARGINAL (FUDURMA), por compra a
María Gricelda Chamorro Chiliguano, soltera, según escritura otorgada el veinte y seis de
marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Fausto Mora, inscrita el diez
y ocho de mayo de mil novecientos noventa y ocho.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 28 DE

JUNIO DEL 2004 ocho a.m.

Responsable: BOLIVAR C O

RESISTRODElAPROPIEOAOQUITO EL REGIS OR

AA-0042415
' R.P.Qlililuliliinisamn.u...;,........---

,, ,. LA abPIEDAD

HASTA AGUI LOS DOCUMENTOS HAIÍ A EÑ.
Se otorgó ante mi en la fecha que consta de la presente escritura y en
fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada

y firmada el día de hoy vi nes de osto del dos mil cuatro.-



REGÏSTRO DE LA PROPIEBon DEL CANTON QUITO
l'azón de Inscrioción

Don esta fecha queda ins.crita la. oresente estritura en ei:

REGISTRO DE PROPIEDAD t.omo 135,. Eenertorioit : Ea31

Mai.ríco.las Asignadas,
MILL 0004717 !...ote de terreno numero DOS, de la l';:e te Altas de la

totiz:U:::ión de la i:isor ::ión A4:.!ti:.ola La DoloFosa, situado en carroqu:i.a
CHILL.0BAL..LD de este Cantón

o es., 23 sect:tembre 2004., 10:18:29 AM

-a enktíñó¾
,

Contratantes -

- CHICO ÚláMAN MARIA MARGOTHen su :::alidad de VENDEDUR
ALVARADOULLDA JORGE ÏVAN en ::su calidad de COMPRADDR

• BENAUÏMTS 90FTELLA MONICA c:n et ca idai de EDMPRADDR

. 5 O(Uner 9 de matricula le BOTYifin Barn CU.aiQU.ief iFÁffii D SÍ.eri

9590058 0 LOSn

Asesor LUIS HERRERA
Deourador, KATTY SALGUERO
Amanuense.- BYROM iiñRCON

AA-0042415

MH: P :Hl: """? ??gf! It "") Him flin TNTE p p†ta;tn IIII

MielMhseindià!!tili!tini lim kliiÍiiilitanittililii!îiliss suins min



Loi

NOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO

R R
R R
R Dr. JAIME AILLON ALBAN M

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cuevas y

PRIMERA

COPIA x
Dela escriturade coMPR A VEN T A

.......................................................................... .. A
LUIS ALBINO GARCIA VERA ----

Otorgadapor

Afavorde

18 DE JUNIO DEL 2.004
M El

Parroquia ... ............................................

Cuantía
. .. .... .... .. .....

20 DE JULIO DEL 2.004

Quito, a .............. ................................ .....

A OFICINA:

g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
g Ofs.: 404, 406, 409 •Telfs.: 901-021 901-089 901-053 • Fax: 901-072

MMMMMMMMMMM A MMMMMMMMMMIÀ



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA yptalag
CUARTA '

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y A IONES

LUIS ALBINO GARCIA VERA
RESSIROBELAPROPIEBABQuñ0

A FAVOR DE

PABLO ANIBAL CEVALLOS ENCALADA AA-0038669
R.P.O.

CUANTIA: 225.oo DOLARES AMERICANOS

- B.M.C.N.

Di . Ops.

En la ciudad de Duito, Distrito Metrocalitano, cacital de

la Reodblica del Ecuador: hov dia viernes diez y ocho de

junio del año dos mil cuatro: ante mí. doctor Jaime Aillón

Albän Notario Público Cuarto de este cantón: Ecmoarecen:

el señor LUIS ALBINO BARCIA VERA, SOLTERO, EN SU CALIDAD

DE VENDEDOR, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS: Por

otra carte. EL SEMOR PABLO ANIBAL CEVALLOS ENCALADA,

' casado con la señor Ruth Maria Zapata Villares, EN CALIDAD

DE COMPRADOR, POR SUS PROPIOS DERECHOS.- L.os seRores

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliados en esta ciudad de Duito, mayores de edad,

hábiles para contratar y oblicarse a Quienes de conocer

doy fe y me piden aue eleve a escritura pública, la minuta

que me entregan cuyo tenor literal es el siguiente.- SEMOR

NOTARIO.- Dignese elevar a la categoría de escritura
I



pública, la siguiente minuta de comoraventa de derechos y

acciones. de conformidad con las cláusulas siguientes:

"Comoarecen, por una parte, el señor LUIS ALBINO GARCIA

VERA, mayor de edad, de estado civil soltero y capaz de

contratar, oor sus prooios derechos. libre y

voluntariamente y aues para efectos de este contrato, se

denomiñará.. simolemente, "EL VENDEDOR"; y. oor otra carte.

el señor PABLO ANIBAL CEVALLOS ENCALADA, mayor ae edad, de

estado civil casado con la señora. Rutn Maria Zacata.

Willares y cacar cara contratar, también libre y ,

voluñtariamente. oor sus orecios derechos y aus. Dara los

mi=mos efectos. se llamará "EL COMPRADOR": convienen en

celebrar el siauiente contrato de comoraventa de derechos

y acciones, de conformidad con las siauientes cláusulas:

CLAUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES.- De conformidad con la

correscondiente escritura celebrada el tres de octubre del

año dos mil uno... ante el Note.rio Público Cuarto de Duito

acetor Jaime Aillón Albán. debicamente inscrita en el

Reoistro de la Prooiedad de Duito, con fecha veinte de

mavo del afi::: dos mil dos. la Fi..fNDACION PARA EL DEBARROLLO

50CIAL. URBANO. RURAL MARGINAL. FüDURMA, oor intermedio de

so.s representa.ntes legales. dieron en venta a favor del

señor LUIS ALBINO GARCIA VERA v otros. los derechos y

acciones fincadas en el lote de terreno sicnada con el

número Dos, de la Parte Alta, de la lotización de la

Asociación Agricola LA Dolorosa, situado en la parroquia

Chil.logallo, cantón Duito, provincia de Pichincha.- Dicho

predio está circunscrito dentro de los siguientes



-e

DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA .

CUARTA linderos: NORTE. con el lote.numero u 3. en parte, en una

extensión de ciento cincuenta y siete otros, en otra, con

el área comunal en una extensión de c°_n metros, en otra

con el lote número uno, en una extensi n de cincuenta y

uno coma cincuenta metros y otra, en una extensión de

ciento doce metros: BUR: con el lote número tres en una

extensión de trescientos cinco metros, en parte, y en

otra, con una extensión de ciento seis metros; ESTE: con

la quebrada Cornejo, en una extensión de cuarenta y dos

metros, en otra con camino y en otra con área verde:

OESTE. con terrenos de la Cooperativa La Concordia. en una

extensión de cuarenta y dos metros, en una parte, y en

otra con área verde v camino.- Con una superficie de UNA

HECTAREA Y TRES MIL TRESCIENTOS METROS CUADRADOS.-

- Adouisición que la hicieron como cuerpo cierto, con todas

sus entradas, salidas, servidumbres, usos y costumbres.-

CLAUSULA SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO Y PRECIO.- Con los

antecedentes señalados, el señor LUIS ALBINO GARCIA VERA

da, en concepto de venta y perpetua enajenación, a favor

del señor PABLO ANIEAL CEVALLOS ENCALADA la totalidad de

los derechos y acciones de los que es propietario. es

decir el una coma cincuenta treinta y siete por ciento, en

el lote de terreno signado con el número dos, de la parte

alta, de la lotización de la Asociación Agricola La

Dolorosa, situado en la parroquia Chillogalla, cantón

Duito, provincia de Pichincha,..terreno que tiene la

superficie de..UNA HECTAREA.Y TRES MICTRESCIENTOS METROS

CUADRADOS y se.halla comprendido dentro .de los linderos



esoecificados en la cláusula primera de este contrato.- El

precio que las partes contratantes han estipulado por la

venta espeficifada en el presente contrato es el de

DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO DOLARES AMERICANOS.- El

comprador acepta la venta hecha en su favor por el

vendedor arriba señalado; el vendedor se obliga al

saneamiento por evicción, de acuerdo a la lev.- El

vendedor aclara que no existe gravamen alguno que pese

sobre los derechos y acciones que mediante el presente

contrato enajena, arriba señalado.- Las dos partes ·

convienen en que cualquier gasto que demande la

celebración e inscripción respectiva de la cresente

escritura pública, será de cuenta, cargo y resoonsabilidad

del comprador, a excepción del pago del impuesto a la

utilidad, que en caso de haberlo será de cuenta del

vendedor.- CLAUSULA TERCERA.- CONTROVERSIAS.- Cualauier

asunto que tenga que ver con el presente contrato se

solucionará amigablemente, en caso de necesitarlo. se

ventilará ante los jueces competentes civiles de la ciudad

de Quito, en procedimiento verbal sumario, para la cual

las partes renuncian a fuero y domicilio".- Usted señor s

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de

estilo.- Firmado, doctor Edwin Aquiles Altamirano Aguirre,

Matricula Profesional número cuatro mil cuatrocientos

cincuenta y dos del Colegio .de Abogados de Quita.- Hasta

aqui la minuta que queda elevada a escritura.pública con

todo su valor;1eg 1 Para-el otorgamiento de la presente

escritura púb i se t. observaron .los preceptos



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA leg°ales del caso.- Se agregan los docume tos habilitantes

necesarios para la completa validez 'e la presente

escritura.- Y leida integramente por mi e Notario a los

señores comparecientes, se ratifican y firman conmigo en

u.nidad de acto de todo lo cual doy fe.-

SR. LUIS ALBINO GARCIA VERA C.C.

. \ SR. P NIBAL CEVALLOS ENCALADA C.C. /20&Ÿ 7/Ô$ -O

FIRMADO, EL NOTARIO DOCTOR JAIME AILLON ALBAN.-

A CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-

i
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JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

08/07/2004 11:25
. e.

Formulario No.: - Por:
gg Uso :2.12

Notaría No. No. Municipio:
4 61002062583

Cor prador / A favor de: DE
CEVALLOSEt AQ A \ ALg

Vendedor / Que otorga: A
GARCIA Y AL

Concepto: COMPRA VENTA

Base imponible: Uso : 225.0

Observaciones:
% Mult3: 0 Descuento: O

Provincia: Cantón:
PICHINCNA

Parroquia:

Son: DOS DOLARES CON 12/100 CENTAVO

AUX. CAJA C-JERO 166019 i I 9
Recaudación: H. JUNTA DE-DEFENSA NACIONAL

No. 0238289 Q ORIGINAL

I

H. JUNTA DE DEFENSA NAClONAL
REGlŠTRO

Formulario No.: Por
453500

°

üSD :1.22

Notaría No. No. Municipio:

Comprador / Afavor de:
CEVALLOSEþiCA ,SL

Vendedor / Que otorga: GARCIA1.4E S ¯iTC

Concepto: COMPFA VENTA

Base imponible:
Uso : 225.00

Observaciones: % Multä: 0 Descuento: 0

80 U 0 OL 22/100 CEN

antón:

75ETH AAUJO Grupo Pagina

AUX.CAJA CAJERO 166019 2 I 2
Recaudación: H. JUNTADE DEFENSA NACONAL

No.0238 Q



A úo ponibl V lo ual tald Ex rc a a

CONCEPTO Valor Coactiva
.LCASALAS

TASAYTIMBREPROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

No.0 10 8407 giggjg DIREC OR FINANCIERO

M. CONSEIO PROVINOIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

. i Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CONCEPTO Valor , ...

Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtot

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago tal

mroca 2.03

TRANSACCION

VENTA GARCIA VERA LUIS ALBIN 10 496
OYINC



CIPIO DEL DISTRITO METROPOLIT O DE QUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAs . N .-23165

ZONASUR-ELOY ALFARO
CALLE CAP. CHIRIBOGAY ALONSO DE ANGULO
TLF:311-08.02 EXT329

Quito,a 08 de julio del 2004
oenor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trâmiteque se dio a la escritura de

COMPRAVENTA-DERECHOS YACCIONES

Que otorga GARCIAVERA LUISALBINO

A favor de CEVALLOS ENCALADA PABLOANIBAL

Tipo LOTE Aïea î 3.300 m

Cuantia USDS 225,00 Alicuota

Predio N.- 5137326 Porcentaje 1,50% DD AA

iMPUESTOSCAUSADOS IMPUESTOS EXONERADOS
I UTlUDAD USDS --- Art. N.E.H.G.
-AÑABALAS USÑ 12,75 A
REGISTRO USDS 2,25 Art.

Atentamente,

JEFE DETRANSFERENCIA D DOMIN10

F.T.Q.



REGÏSTRO DE LA PROPIEDA'D DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C50132569001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESo: 02/06/2004

CERTIFICACION
Referencias:20/05/2002-PO-23100f-10688i-27723reendnsj
Tarjetas:;T00000037948;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES fincados en el Lote de terreno número DOS, de la Parte Alta, de
la 10tización de la Asociación Agricola La Dolorosa, situado en parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
LUIS ALBINO GARCIA VERA )202535587 soltero
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
En junta de otros, mediante compra a LA FUNDACION PARA EL DESARROLLO
SOCIAL, URBANO, RURAL MARGINAL (FUDURMA), por intermedio de sus ,

representantes legales, según escritura pública otorgada el TRES DE OCTUBRE DEL DOS
MIL UNO, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, inscrita el
veinte de mayo del dos mil dos. Habiendo adquirido la FUNDACIÓN PARA EL
DESARROLLO SOCIAL, URBANO, RURAL MARGINAL (FUDURMA), por compra a
María Gricelda Chamorro Chiliguano, soltera, según escritura otorgada el veinte y seis de
marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Fausto Mora, inscrita el diez
y ochtrde,mayo de mil novecientos noventa y ocho.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOSHASTA EL 2
DE JUNIO DEL 2004 ocho a.m.

Responsable: WASHINGTON BANDA
000042705

, g Û GISTRADOR

REGlŠT E WWROPIEDAD

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEL DEL CERTIFICADO 30 DIAS



c MEÑCI EB NUMERO DÔRM

REGI E INSCRISCID
SERV ADM dI T

TRANSACCION PAG A DE - VENTANillABA CCL UB-TOTAL
2296317 2 53 -L ALFag $2. 45

PAGO TOTAL
V I A .00 HA i 5 TO G C ER $15,
A LUIS AL.BTNO
313732 E SG MIRIAM

No. 3450 2 ßŠŠl NOt OTRIBUTARIO
I preso en e NSTITUTO GEOGRAFICO MIUTAR Te 2220360 04-10 RUC 176900F200001 Aut10BS .

.

100 83 COMPROBANTE DE COBRO 55 A: 04

c¾ GEÑdALLOS ENCÄÜÃbÃPÃŠËÕAÑIBAL

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO.

L AVALUO ME lAL EXO./REB. . AVALUOIMPONIBLE EMt.S I 7/20 4 NUMERO DE)(66t0Q6

NCEPTO VALOF EPTO VALOR

ALCABAL AS $12
SERVI-CIO ADM NISTR TI 5

A FE ENCI

e desp ch
DM NIST ,

TRANSACCION . PAGINADE VENTANI
229 317 1 53 12 95

IIIIIIIIIRIIIIIII
emaaneiNSTTLITOGEOGRAFICOMIUTARTe 2220350.OutoRUC176900 1Alt1885 -;•

IBUŸE



. NÊ ÃŸ EÍÑPRESA METROPOLITANADE ALCANTARILLADOY AGUAPOTABLE ÀÚÑÒ
R.U.C. 1760009370001 AN

CONTRIBUYENTEEŠlÀECIAL.RESOLUCION281 DEL23 DE ENERO DE 1997

Comprobante No. 434293 IMPUESTO DE ALCABALAS 53010

Nombre CEVAL.L.OS ENCALADA PABLO ANIBAL.Dirección
R.U.C./Cédula CHILOGAL.LO Fecha Emisión
Descripción or

En CDOCEpto del impuesto sobre la Base Inconible de: 225,00
Por valor de contrato de: COli?RMENTADEDDM
Rebaja: 681 imeble ubicadoen: CHILD6Ai.LD
Ante el notario: 4-077817
De conformidadcon el Art. Iro. Letra g) del decreto legislativo del 22 de
octubre 1940, publicado en 'Registro Oficial' No. 51 de Iro, de noviembre
del mismoano consigno la sumade: USD

RegiËeg: .gRES CON 25/100

SUBTOTAL
,

l.V.A. O %
I.V.A. 12%434293 2 25 USD' TOTAL A PAGAR2004/07/15 168 434461 2 25

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania • Telfs.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404

Quito, Ecuador www.emaapq.com.ec
- CLIEliTE• ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN EL REGISTRO DE PAGO

REBISTRODELAPHOPIEDADI)UITO

lillllllllllllllllllllllllllllllll
AA-0038669

R.P.Q.

HASTA AGUI LOS DOCUMENTÒS HABILITANTES.-

Se otorad ante mi. en la fecha aue consta del
instrumento, en te de ello confiera esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA. debidamente sellada y firmada. en Guito, hoy
MARTES VEINTE DE JULIO DEL AF40 DOS MIL C:' TRO.-

Dr. J ime Aillón Albár
19
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REPÙRLICA DEL ECUAD
3 C S

NOTARÍA NOVENA
Del Cantón Quito

A su car.goel protocolo de los Notarios:
.Dr Mario Zambrano Saa 1,970 - 1.978

Dr. Guni!o Jáuregni Barena 1.978 - 1.984
Dr. GustavoFlores Uzcáte.guiL984 - 2.003

COPIA:

DE LA E,SCRITURA D EM \ERA

OTORGADA POR: JUAN CESAR FJERRO MONIALVO

A FAVOR DE:
RAilAZARA NORTENCIA CASAYUGC.HA

EL 33 D.EAERIL IEL2032
PARROQUIA: CHlli OuâlID

CUANTÍA: 2.50û.00

Quito, a 20
24 ABRIL 12

Av.18 de Septiembre N E4-76 y Amazonas (esquina) Edificio Á!amo,Oficina 104 (frente al hotel Hilton Colón)
Telfs:2235-553, Email:notaria9@andinanet.net Quito-Ecuador

PRÏNT GRAFICTELí¯.: 2283-423 0 0 0 1 GC



DL CANTON GUiTO
O CTOR JUAN VILLACIS MEDINA

C NTRATO

MPRAVENTA
HA

DE ADER 2012

TORGADO POR:

JUAN CE3AR FIERRO MONTALV

CC 1001429*-0

A EM/ 9

BALTAZARAH RTENCIA ASA UGCHA

OE-O21i A A i A

ACC NES CijE SE ENCUENTRAN FiNCADOS EN EL LOTE DE

TERRENO SIGNA-D CON EL NUMERO VEiNTE Y TRES DE LA PARTE
on::a nr ::-i irsvi-AT--irani no A AP-rsuinI-essi AF,Di-Taiit iALaur¯t. UL. Li-t L-..?::-L.ff=...=P..?O UL Lit. AOLILin--:B-Ii. 1:LAliM iM

DOLORODA, PARROOLMACliitLOGALLO, CANTÓN OllT PROVINCIA

DE PICHINCHA



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

ESCRITURA NUMERO 5153

COMPRA VENT.ADE DERECHOS Y AOCIONF-4

OTORGADO POR:

JUAN CESAR FIERR MONTAl_VO

A FAVOR:

LTAZARA MORTENCIA CASA YUGCHA

CL ANT A:

Di ÁCopias H.9

Laciudadde San
í¯rancisco de Quito, Capiial de la República del Ecuador, hoy

in viemes trece de abril del dos mit doce, ante mi DOCTOR JUAN VILLACIS

M DINA. NOTARIONOVENO DELCANTONUlTO ENCARGADO,88916 Oficio

no nero novecientossesenta y cuatro DDP guión i:SG de fecha cinco de Agosto

de año des mu tres, comparecen por una pade, en caMad de VENDEDOR, el

señor JUAN CESAR FIERRO MO TALVO. dworetado. per sus proptos cierechos;

y, por otra parte., en caMad de COMPRADORA, la señorita SALTAZA.RA

HORTENCIA CASA. VUGCHA. soiters, por sus propios derechos. Los

comnarneientes son Renatorianos mavores rio edad legalmente camaces

domiciliados en e.sta ciudad de Quito. hábiles e idónees para contratar y obligarse,

a epienes de conocer doy fe en vidad de haberme presentado sus documentos de

utsirstT em A r-se, on Ann un 1.4 e



inn ücadón cuyas capa se agregan y fue presentan para q.ue eleve a escútura

púb ca a 3iguiente minuta cuyo tene; uterales como sigue SEÑOR NOTARIO.

En el Registro de Esenturas Públicas a su cargo, síolase inseitar una más de

COMPRAVENTA DE DERECM SV A CIONES, at tener de las siguientes

cláusulas: PRIMERA: COMPAREDIENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente Escritura ?ùbtica de Compraventa, por una parte, en calidad de

VENDEDORES, et señor JUAN CE3AR FIERRO MONTALVO,divorciado, por sus

dieptos derechos; y, por otra pade, en calkiad de COMPRADORA. la señorita

BALTAZARHORTENCIA CASA YUGCHA,soitera, por sus propios derechos. Los

comparecientes son ecuatonanos, mayores de edad, domicinados en esta dudad

y caeõe Quito, con capaddad plena cual en derecho se requiere para contratar y7
edigarse. SEGUNDP;. ANTECEDENTES.- Ei señor Juan Cesar Fierro Montalvo,

es ie;útimo propietario del dos punto cuarenta y tres (2.43%) por ciento de

derechos y acciones que se encuentran úncados en ei totede terrenosignado con

et numero veinte y tres de la parte baía, de la Lotsetón de la Asociadón Agrícola

la Dolorosa, parroquia Chinogano, cantón Quito, provincia de Pichincha, derechos

y acciones que to adquitieron mediante compra a la Fundación para et Desarrollo

Social Urbano Rural Marginal FUDURMA, mediante escritura púNica celebrada et

día veinte y ocho de febrero del dos mu,ante et doctor Jaime AntonAlban, Notario

Cuarto del cantón Quito, inscrito legalmente el día treintay uno de mayo del dos

m uno, y que se ene entra comprendido dentro de los siguientes linderos

generales: POR EL NORTE.- Con et tote numero veinte y dos, en parte, en una

eriensión de trescientosdieciocho metros, en otra con una extensión de canto

veintey cinco metros; POR EL S!)R.- Con e!!ote numero veintey cuatro, en parte

con una eviensión de trescient veinte y un punto cincuenta metros y en otra con

una eriensión de ciento treintay echo metro , POR EL ESTE.- Con la quebrada



NOTARíA NOVEN A DEL CANTÓN QUITO

Con una superücie de UbiA.RECTAREA Y CUAIRO 6 LC giN S

$ñETODS CUADRADOS. TERCERA:. COBAPRAVEniTA DE ER.ET Y

A.CClltiES - Con los anteced.entes anteriormente expuestûs, los R1smos que

coast J.yen pw.te integante de la presente eso:Av:a púanca de compraventa, de

acue.ida y eû«termidad con los documentos y demás derechos eye se avocau,por

medi dei gresente estaanento público. . et señor JUAN CESAR EtERRO

MONTADIO, da su engeto contentaviento Wra a celeb ación de la presente.

e entura pública. por to que lätta y vetuntadamente. neuea Neu dat en venta,

o me e.u electû vende y enge.na a pe:peMdad a nombre y en tato::da a señosta

8 LTAZARA MOR.TEbici.ACASA YUGCHA, ei. DOS PUNTO CUARE.MTAY

T POR CIEMTODE DERECHOS Y ACClüNES, aµe se encuentraa úncarios

e .
i.ete de tee:eno desente auteiermente en i.a cânsea de antecedentes de este

in .rumente público. OJAPIA:. ? OtO.- 9. preci.o pca: el cual, se vende

p kamente 'y se eaaitena a perpetuidad ei DOS PUNIO CUARENTA Y TRES

: E CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, materia del preseo.te contrato, es

a b oma de DOS WL O:UMENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UN\DOS

: AM.ERtCA, que. et vemieder deciata habeth recthtdoa su e.aterasatisfacción,

. .3. Jinero en efectivoy en moneda de curso lecy.I, el ven.dedordeA coo.stan.cia,no

tener ni resentarse derecho alguno, para formular o.agún rectamo eu toposteder,

ui.go et,yeci.e, ni por ungún ottû concepta en cocira de. i.a comyadora, así. 03mo

pretender tescudit la presente esatwa púbäca, Oc<Latián enutme ui,por nagw.a
otra causa, motivo o circuasiao.ci.a particular del cual terumcia ex.presamen.te.

O.U!.N.TA:.TRANSFERENCIA..- Et vendedor en este mismo acto y por mediû del

7:eseule attrume.utopúbko, tranañete en favor de a compradata, e.\use, gece.,

13 ABR.2012



doutelo y posesión det DOS FURIO CUAREMIA Y TRES POR GENIO POR

CIERTO DE DERECHOS Y ACCIO lES, que es materia de la presente escritura

putait:a de comp:ave-uta, y eµe se encuenton f.ucedet en et tumuchte

éspecácádo , desente y detalado en a d:Autui.asegada det potente (Reb:Umento

púbko, con todassus entradas, saildatuses, costumbœs. Seendumhet aceias,

panias y más derechos males y personales que is seu annot, stetindose at

meannee.to por eficd.ón y vicios redattorios pretenidos por la Ley. Los

vendedores declaran que sobœ ios derechos y acciones matetia de la pœseate

escutura púbäta de compraventa no pesa gavamen alguno que limte su dûmitão

y posesión, como consta del. cedificado de htpotecas y yavimenes, conteMe por

et seß.e: Registador de. in 9:opiedad del caut u ûutto. SEKTA. GMTOS.- Todos

y cada uno d.e los g.astos inhemales a a compraventa, derechos notatiates,

regish:e e usedpci.46,será de cuenta de he appoiera, acepto de. plusvatta, que

en me ta habsta será de cûniotrendada \a Le . SEPTWAA.AŒ?TA:UÔ\.
Posentes los compared.entes, se ati.tman,aceptaa y se ratiñcanen tûdas y cada

una de he cláusulas del posente tout:ato de compraventa, por ew:Guttarse

edactada en us términospactados ye defensa de sus metuos y eclgrocos

intereses, q1edando por tomismo la compradora facultada para solicitary obtener

la inscripción de la presente escritura púbäc:a en et Registro de la Propadad de.\

cent n OY¿to. OCTAVA. DOWOBO Y TRÁWTE.- Pava el caso gas ovejefen

couttoversias relacionadas con la presente escitura pública, las pattes

coo.tratantes tenuncian fuero y domicilioy se someten a los iuecescompeteates

de esta dudad de Quito. Usted, Señ.ût Notatto, se seWirá agegar tas demás

diusulat de entito para a compata validez del presente instrumento público.-

MA3TA AQi EL TEXTO DE LAW¾UTA. Que youto ten its documentos annos

hab¾mtes que se acorporaqueda elevada a Etätura Púbica con todo et valet

4



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

egal y eye los compareelentes aceptan en todas y cada una de sus partes minuta

que está kmada por et Doctor liner Granda Gâvita, con matricu

número seis mitseiscientos novecia del Od.egio de Ahogados de ? .toß

ta edety:ación de la presente esce.tura se obses.Naton los precept y te.

previstos en la ley notarial;y, tel.da que les fue a los comparecientesÄS
Notari.o,se ratitcau y ärman conmk).oen unidad de acto agedaada incorporä

et protocol.0de esta notaria,de tod.ocuauto doy te.

JUA CESAR RERRO MOMTALVO

C.C; 10 Ô / V 2 Ÿ ¾U- C

BA( t 3ŽARAB.ORTE.'.CtACASAYUGCHA
Ci , oso2444f2-4

, . JUAN AL Ath ta-..dHA

MOTARIONOVEMODEL CANTORQUtTO EMCARGADO



REPOsucA DEL scuAcon
Conssje NAciONAL ELECTORAL

CERTfRCADODEVOTAGÒN
MFERÉNDUN Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011

0064019 1001429446 m
NÙMERO CÉDULA

AERRO MONTALVOJUAN CESAR R

-
NCHMCM QUffO

NOTARíÒ
EN APUCActÒN AL ART, 18 DE LA LEY NOTARIAL
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUEANTECEOS5374
CONFORMECON ELORIGINAL QUEMEFUEPRESENTAbt
EN............BOJAS útit (si...,.... ..). .............

Quitoa,......... .... . ......... .. ... .,..........

o . JUAN Vi cTS WK
N TA



c i EDDITO ÷*H EX333H122

CASA YüßlHA B AZA.RAHURTENClí únWMANUEL Cose
COTOPAXÜLATACONGA/TANTCulHI AÑÏWiúso usca

SÈPTIËMERE197 ATAQÑ$ 01 2012

005 00? 00274 F 70ÍT20
COTUÑI l LMAUNËÄ ~

09

REPÙBUCA DEL EiUA R
COÑSEJO NACIONALELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACION
REFERÉHDUM Y CORSULTA FCPULAR 07/05/2011

Or
020-0003 0502144124
NÚMERO CEDULA

CASA YUGCHA BALTAZARA OS -

HORTENCIA
COTOPAX1 l.ATACUNGA

PROVINCIA CANTÓN
TAN TUCH) -

PAR ,OQUA ZONA

BARIO NOVENO DEL cÃFC ÎlB
¡ EN APLICAC:ÒNAL ART. 18 DE LA LËY NÕTA AÛ
l DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECËDËESTA

CONFORMECON EL ORIGINALQUE MEFUEPRESENTADL
j EN.............ROJAS útil (sk...,... ......,........,,,,,.

DR. JUAN VILLActs MEDiNA *
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OA
ministración Zonal

Quitumbe

Trémite No. 4616
Quito. marzo 28 de 2012

Señor
REGISTRABOR DE LA PROPIEDAD
Presente,
Rongo en su conocimlerdo el frémWeque se dìû a ls escritura de

COMPRAVEWTA 2A3% OERECHOS YACCIOWES
.

Que otorge FIERRO MONTALVOJUAN CESAR -

A favor de CASA YUGCHA BALTAZARA HORTENCIA ,

Tipo JERRENO Área.14 A00M2

Cuantie Ofr250Q,00 Alicuota

Prede - 5137319 Porcentaje 243% DDAA

IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD USDS ---- Att NERG

ALCABALAS U OS 25,00 Art

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO *

ADMINISTRACION ZONA QUlŸëigBÆNTAS

v.Quit mbä 268 y Cóndor1 02 26T4500 / 267 5624 / 26T 5737/ 267 5091 \



.
QUI UB

VARI0S
e rédito: 61003576723 Fecha Emisión:2012-03-27

Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-03-28

Identificación :00000502144124

Contribuyente :CASA YUGCHA BALTAZARA HORTENCIA

UBICACIÓN:
Clave Catastral: Predio: 461

01

Calle: Let Ca
Barrio: Parroquia: ca:00000 is

INFORMAC1ÓN: CONCEPTO:
CVENTA 2 43 OTG FIERRO ALCABALAS $
MONTALVO JUAN CESAR SOB USD SERVICIO ADMINlŠTRA $ 0
2 500 00 P 5137319 NOT 09

Subtotal: S 26.00
Descuentos: S 0.00
Total: $ 26.00

CIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transa lón:2671115
Formale Pago: EFE $26.00 Exd: $ 0.00
Cajer : ARCO VINICIO 1/1

N°.00k24132b8



Gi ERNODELAPROVild.MDL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PlCHINCHA
F CHiNCHA
EFICit NCIA Y SOLIDARIDAD

AÑO DIRECCIÓN FINANClERA FECHA ÒE PA,GÚ

CÉDiJLA / RUC. NOMBRES FECHA DE EMISlÓN No. DE CUOTAS

0502144124 CASA YUGCKA. BALTAZAR H. 2012-04-13- 1 a 1
AVALÚO IMPONIBLE VALOR ÁNUAL TOTALIDAD EXONERACIÓNÉEBAJA INTERÉS

C0ACTIVA
CONCEPÍõ . CANGELACION: ALCABALAS20 6 VAÑÓÑ
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.8 00

SUBTOTAL

COBRAÒÖPÒR Ñá. VENTANILLA BANC CUÉNTA PAGO TOTAL

cargude 389 928 - , 4.20
/

TRANSACCIÓN

VPNT n TON ROOl@PifBANTinTITAli C 738485

0234839
DIRECTOR FINANCIERO

lillllllllllllllllllllllllllllllllllll'

GOB1ERNODEl-APROVINCIADE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA
PICHINCHA
EFICIENCIA Y SOLIDARIDAD

ÄÑÔ ÒIRFCCIÓN FlÑAÑCiERA FÈCHA DE PÀGÇl
2012 COMPROËANTE DE COBRO 2ûl2-04-\3-

bÉDÙIiÃÍRU ÑÒMBRË$ jE0HA DE EMISlÓN No DE CUOTAS

0502144124 CASA YUGCHA BALTAZAT(H. 2012-C4-13- 1 a 1
AVALÚO IMPONIBLE VÁLÒR ANUAL TÓTAÙDAD EkÓNERACIÓN REBAJA IN'TERÉS

2,5cû00 0 00 0 00 a.00 û00 0.00
COACTIVÄ

CONCEPTO CANCELACION ISTR S VAËO
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.80 0.00

SUBTOTAL

0.00
OBRADõ PðR Mol VEÑTÁNILLA BANCO CUENTÀ PAGO TOTÁL

cargudo 389 928 4 30

TRANSACCIÓN

VENTA FJERCUMIBt AkWDJUAX C. 738486

0234840
DIRECTOR FINA'NCIERO

MPJGM.pa



REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl00285188001

CERTIFICACION

Referencias 31 05/2001-PRO-23820f-11916i-30909r
Tarjetas:;T 0 00065139;
Matriculas: ;///////////ok/////////19.1///////////
El infrase to Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo li de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registra o de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMg- 11-001, de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregadbs y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTI :

1.- DESÇ PCION DE LA PROPIEDAD:
DERECH SY ACCIONES fincados en el lote de terreno número VEINTE Y TRES, de la
parta baja e la lotización de la Asociación La Dolorosa, parroquia CHILLOGALLO de este
cantón.-
2.- PROPI TARIO(S):
JUAN CE AR FIERRO MONTALVO, viudo.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra conjuntamente con otros, a la FUNDACIÓN PARA EL
DESARROLLO SOCIAL URBANO RURAL MARGINAL FUDURAMA, según escritura
pública otorgada el VEINTE Y OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL ánte el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el treinta y uno de mayo del
dos mil uno. Hábiendo adquiFidiinediantecompi a los cónyuges Luis Fausto Calderón
Toapanta y María Magdalena Curicho Brito, según escritura celebrada el treinta de Agosto de
mil novecientos noventa y seis, ante el notario Doctor Enrique Mora, inscrita el treinta de
Septiembre de mil novecientos noventa y seis.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra;,hip6tecado; ení6argado; ni prohibid de enajenar.- a) Sá aclara que la
presente cgrtifiEación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
regisi;reíý base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
QuÏto,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los



datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 31 DE ENERO DEL 2012 ocho a.m.

esponsable: ENRY UNTUÑA
Validado por: Lenin Sal

IRE IONES
GIS X PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

llllil\\llllIllIIlIlIllllllllIllIllllllll
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:A ;,81RSO ANIE ivi Y. EN TE DE ELLO CONEIERO ESTA PRIMERA

CORA CERTIEiCADADE LA ESCRITURA DE COMPRA VENTA DE

ERECHOS Y ACClONES OTORGADO POR: JUAN CESAR FIERRO

M NTALVO A FAVOR SALTAZARAHORTENCIA CASA VUGCHA

DEB!DAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, VEINTICUATRO DE

NOTAR NOVENA

N QUITO ENCA

i
I
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TRO DE
OPIEGASTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

DE PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s) - 38271

Matrículas Asignadas.-
L0019044 el DOS PUNTO CUARENTA Y TRES POR CIENTO de Derechos y Acciones fincados

en el lote de terreno número VEINTITRES, de la parta baja de la lotización de la Asociación Agricola La
Dolorosa, de la parroquia CHILLOGALLO de este cantón Catastro: 33112-01-023 Predio: 513731

martes, 05 junio 2012, 03:46:54 PM

DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD ya
(Resolución elegación RPDMQ-2011-001,de 20 de juliodel2011) ---c

Contratantes.-
FIERRO MONTALVO JUAN CESARá su calidad de VENDEDOR

. CASA YUGCHA BALTAZARA HORTENCIAen su calidad de COMPRADOR

. Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓ
Depurador.- CARLOS B ITEZ
Amanuense.- ANDRÉS, UEVA

II-0059277

IIIlIIllillIllIllIllllllIlllIIIlIllIlllIllIIlIII

UlloaN31-10y Murgeón I1800456789 Iwww.quito.gob.ec
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PR)MERA

COMPRA VENTA

NANCYCUMANDACAJAS HIZAGUANOY

LUIS ESTUARDOPAGUAY.AiCOSER

MARCOGURLERMO UGSHA QUJSHPE

27 DE MARZO 2Di2

CHRLOGALLO

2.000, DO '

9 FEBRERO 1.2

(
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EXTRACTO

CONTRATO

COMPRAVENTA.DE DERECHOS Y ACClONES

TORGAD P

M^NCY CUMANDACAJAS CHI AGUANO

C.C. 070208037-5

ilii.c;RATI(ARF! PAGllAVAl ARD

(: O OFir! AAF;7J

A !¯AV 9

M RCO GUltLERMO UGSHAQUISMPE

USD. 2..000.00

NO PUMTO VEtNTE Y UNO POR OtENTO DE DERECHOS Y ACCIONES

219% QUE SE ENCUENTRAN Ft.NCADOSEN EL LOTE DE TERRENO

GNADO CON EL NUMERO VERNTEY TRES DE LA PARTE BAJA, DE LA

L TIZACiÓNDE LAASCOlACIÓN AGRiCOLALA DOLORO3A, PARROQUlA

LLOCALLO,CANTÓNûUiTO, PROVROiA DE P\CHNCHA,

1



NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

ESCRI7URA NUMERO4166

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
OTORGADO POR:

NANCYCUMANDACAJAS CHIZAGUANOY

LU.iSESTUARDO PAGU.AYALCOSER

A FAVOR:

MARCOGUILLERMOUSSHA QUtSMPE

C MNTlA:

U 2.000 no

O 2 Copias HR

Ënla ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador,

hdy día tunesveinte y seis de marzo det dos mitdoce, antemi DOCTOR JUAN

VILLACtS MEDiNA, NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO

ËÑ.CARGADO,según Ofcio numero novecientos sesenta y cuatro DDP guión

A G de fecha cinco de Agosto del año clos mit tres, comparecetr. por una

p e, en camad de VEMDEDORES,los cányuges señores NAMCYCUMAMDA

CAJAS CHIZAGUANO Y LUIS ESTUARDO PAGUAY ALCOSER:,\ y, por otra

parte, en calidad de. CÇLU.BRADOR,et señor MARCO GUILLERMOUGSHA

QUISHPE, casado con Gloria Verónica Caiza tatota por sus propios

d.erechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente

capaces, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábites e idóneos para

contratar y obli.garse,a qui.enes de conocer doy te en vi.rtudde haberme

presentado sus documentos de identificación cuyas copia se agregan y me
I

A



presenta.n para que eleve a escitura pública la siguiente minuta cuyo tenor
teraies como sig·ae:ûEÑOR NOTANO.En ei R Oistrode Escrituras Púbücas

o on,o =Woco ***= - ás de COMPRMIENTA DE DEocr uen ye- >.,•9.4 V-.9: vy wasav.we sax•...was-.mp a.usek, se auss at s-.L..m.23x U

ICCIONES, at tener de Las sigdentes cláusulas. PRIM.ERA:.
COMPARECIENTES.- Compare.cen a la celebmetón de la presente Escutura

Púbica de Compoventa, per una parte, en calidad de \!ENDEDORES, los

cányuges señores NANCY CUMANDA CAJAS CHiZAGJANO Y LUts

ESTUARDO PAGUAYA.LCOSER, casados entre si, por sus propios derechos;

y. por etta patte, en ca?.dadde COM.PPADORA,et señor MARCOGUiLLERMO

USSHA QUISMPE, casado con Gloria Verónica .ateta, por sus propios

derechos. Los comparectee.tes son ecueiottanos, mayores de edad.,
domiciliados en esta ciudad y cantón Quito, con capaddad plena cual en .

derecho se requiere para contratar y obligarse.SEGUNDA.ANTECEDEN.TES.-

Los cányuges señores Nancy Cumanda Calas CNzagµaú6 y Luis Estuardo

Paguay ALCOSjiERson legitimos propietados det dos punto cuarenta y tres
(2.43 i or ciento de derechos y acciones cµe se encuentran fincados en el

lote de terreno signado con et numero veinte ypés de la patte bala, de la

Lotizac de la Asociación Agicola la Dolorosa, parroquia Chillogano, cantón

Quito, previo.da de Pichincha, derechos y acciones que toadtvitieron mediante

compra a,Aa Eundación para et Desartono Sodat Uthano Rural Marginal

FUGUR$A, mediante escritura púbuca celebrada et día yeinte y ocho de

fe.brero det dos mit,ante et doctor Jaime AutónAgŠ, Notario Cuatto del cantón

Duito, inserite legalmente et día treintay uno de mayo det dos mituno, y que se

encuenti a' comprendido dentro de los siguientes linderos Generales. POR EL
MORT_.- Con et tete numero veinte y dos, en parte, en una extensión de

trescientos diadocho m ..ros, en otra con una extensión de cientoveinte y cinco

metros POR EL SI '..- Con et lote numero veinte y cuatro, en parte con una

extensi n de trescientosveinte y un punto cincuenta metros y en otra con una
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NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

NOTA

eviensión de ciento treintay echo metrûs POR EL EG.E.- Con

terrenos de la Cooperatka la Concorda. en una extensión de treñi y dos

metros. Con una superficie de UNA HECTAREA. Y CUATRO 6ÁÍL

CUATROClENTOS METROS CUADRADOS. TERCERA. COMPRAVENTADE

DERECHOS Y ACCIONES.- Con los antecedentes anterionnente eKpuestos,

los mismos eye constituyenparte integante de la presente escritura públi.ca de

compraventa, de acuerdo y conformidad con los documentos y demás

ersches que se invocan, por medio dei presente instrumento público, los

nyuges señores NANCY CUMAMDA CAJAS CHtZAGUANO y UJtS

SKIARDO PA.GUAYALCOSER, dan su expreso consentimiento para la

etebraciónde a posente escitura pública, por toque libre y voluntattamente,

egen a bien der en venta, como en efecto venden y enaienan a perpetuidad a

bre y en favor det señorBARCC GUiLLERMOUGSHA O.UtSHPE,casado

n Giera Verónica Caïa "Cateta, el UNO PUNTO VEiMTE Y UNO POR

/ ENTO DE DERECHOS Y ACCIONES (1,21%), qpe se encuentran fincados

et totede terrene desento antenormente en la cláusula de antecedentes de

te instrumento público. CUARTA. PREClO.- El precio por et cual se vende

blicamente y se enate.v:aa perpetuidad et UNO PUNTO VEiMTEY UNO

R CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES ( 21%), materia del presente

nisato. es en la suma de DOS MIL DÓLARES DE LOg ESTADOS UN\DOS

E AMERICA, que los vendedores declaran haberlo recibido a su entera

satisfacción,en dinere en efectivoy en moneda de curse legal, los vendedores
delen constancia, no tener ni reseNasse derecho alguno, para totmularningún

reclame en to posterior, ni per et precio, ni por ningún otro concepto en contra

del comprador. así como pretender rescindir la presente escritura pública, por

lesión enorme ni por ninguna otra causa, motiveo circunstancia patticular del

cual renuncia eKpresamente. QUlNTA TRANSFERENClA.- Los vendedores en
3



.ste mismo acto y por medio del presente instrumento público, transfere en

favor del comprador, et uso, goce, dominio y posesión det UNO PUNTO

VENTEY UNO POR CtENTO DE DERECHOS Y ACCtORES(111%¼ o,uees
materia de la presente escritura pública de compraventa, y que se encuentran

neados en et inmuebte espectücado, descrito y detattado en la cláusuta

segunda del presente astrumentopúblico, con todas sus entradas, salidas,
uses, costumbres, semidumbres activas, pasivas y más derechos teates y
personales que le son anexos, su!,etándose at saneamiento por evicción y
viciosred.htbitoriosprevenidos por la Ley. Los vendedores dedaran que sobre
los derechos y acciones materia de la presente esentura púbüca de

compraventano pesa gravamen algunoque umïesu dominioy posesión, como
consta del cettincado de hipotecas y gravémenes, conferido por et señor
Registrador de la Propiedad de\ cent n Quito. SEKTA:.GASTOS.- Todos y
cada uno d.e los gastos inheree.tes a la compraventa, derechos notariales,
registro e inscripción, será de cuenta del comprador, excepto de plusvalla, que

en caso de habera será de coniomüdad a la Ley. SEPT\MA:.ACEPTAOlÓN.-

Presentes los compared.entes, se añma.an,aceptan y se ratifican en todasy

cada una de. las cliusulas det presente contrato de compraventa, por

encontrarse redactada en los términospactados y en defensa de sus mutuosy

recíprocos intereses, quedando por to mismo el comprador facultado para
sollettary ottener 19.inscupción de la presente esettura pública en el Registro

de b Propiedad dei cantón Quito. OCTAVA DOM\C\UO Y TRÁM\TE.-Para el

caso que surgieren controversias relacionadas con la presente escritura

pública, las ps.ttes contratantes tenancan here y domicilioy se someten a (os
iceces competentes de esta ciudad de Quto. Usted, Señor Notado, se servirá
agregar \as demás cláusulas de estile para la completa validez del presente

instrumento púbko.- MASTA AQU! EL TEXTO DE LA htNUTA. Que junto con

los documentos anexos habilitantes que se incorpora queda elevada a
4
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O'

Eso:itura Púbica con todo et vatûr legal y ûue 10s compare. ntes ace am.
todasy cada una de sus pattes, minuta que está frmada p

Granda Dávita, con matriculaprotestonut número seis mitseiscientoi noventa
del Colegio de Abogados de Fichincha. Para la celebración de la presente
escritura se obsectaron los preceptos y reo,uisitos previstos en la ley notarial:,

y, teída que les fue a los comparecientes por mí et Notari.0, se. ratitcan y
roan conmigoen unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de

esta notaria,de todocuanto doy fe.

NCY CUMANDACAJAS CHiZAGUA
c.- o70 o ko 14 -

IS ESTUAR '¯ PA3UAY ALCOSER

MARCOGUlLLERMOUGSHA.QUISHPE '

c.- 050509"f39-1

Astre r•ew

R. JUANT.LLAd5 MEURA

NOTARIONOVENODEL CANTONQUITO ENCARGADO
5
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asecáÙCAÖEÛÈCUADOR
CONSEJO NACIONA).ELECTORAt.

CERTIFICADÓ05 VOTAC1ÔN
REFERÚNDÚM Y CONSútTA POPULAR 07/05/2011

388À123 0601948672
NÚMEAO

PAG AY LCOSER LiBS RDO

PICHINCHA QUffG
PROWNQiA

/ CÑlmáA
/ PAAROGUlA

510gNTA(E)DELAJUMTA

NOTA O NOVENO DEL CANTÓN QUITO
EN APUCAC1ÔN AL ART. 16 OE LA LEYNOTARIAL
DOY FE QUELA FOTOGOPIAQUE ANTECEDEESTA
CONFORMECONELORIGINALQUEMEFUEPRESENTADO
EK............HOJAS ûtil (s) ...,e......... ................... ......

R JUA
NO ARIONOVENODELCANTÓ¾90170(E



ECUATORIAÑA E3334 22
CASADO 6LORIAY CAISACATOTA
SÈËÛÑDÈlA JORNALERO

c CIUDADANIA 050308138-2
0ANUSSHACATOTA

UGSHAUlŠHPEMARCOGUILLERMO P USSHA
TOP PUJILI/PUJILI M 'l

0 BRIL 1987
002- 0169 00371 M ,

COTOPAÚ/PÚJIL1 1790388
7

REPÚSUGA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACTÓN os
REFERÈNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011

285-0029 0503081382 m.
NÚMERO CÉDULA

UGSHA QUISHPE MARCO GUILLERMO

coTo»Ax! PUJiu

PROVINCIA CANTÓN

RRoouiA ZON
SIDENTA (E}DELA JU TA

NOTARIO
EN APUCAct0N AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL
DOY FE QUE LA FOTOCOPIAQUE ANTECEDEESTA
CONFORMECONELORIGINALQUEMEFUEPRESENTADO
EM............NOJAS útil ) . ...... ...................

Quito a,.y.s..y. ..........................................; :::1;.1 .il

R. JUATVIIIRCW1W
OTARIONOVEMODELCANTófiGuiTO E
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REPÚBUCADEL ECUADOR
coNSEJO NACIOÑAliELECTORAL

CERTIFICAco DEvoTActóN
EFERÉNDUMY CONSULTA PÓPULAR 07108/2011

348-0029 0702080375
NÚMERG ,,

CÉOULA

CAJAS diÎl AGUANDNANCY
CUMANDA
PicemcNA

ovnec
CH(MBACALLE
PARROouw

)PRumoSNTA ¡E}DELA JUMTA

ARIO NOŸENO DEL CANTÓN QUITO
EN APLICAClÒNAL ART.18 DE LA LEY NOTARIAL
DOY FE QUE LA FOTOGOPIAQUE ANTECEREESTA '
CONFORMECONELORIGINALQUEi!!EFUEPRESENTADO

ER........;...NOJAS ûtti (s)....................... ............ .....,..... .

Quito a...... ... ......Î..O.,ËÑËÊZi. 21. ..2:2
a

' ÖfktECr<
D . JUA

TARtoNOVENODELCANÏÒt(Otittuig



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00003235DESTRITOMETROPORTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 4°N°
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30151436001

CERTIFICACION

Referencis:31/05/2001-PRO-23820f-11916i-30909r
Tarjetas:[I'00000065139;
Matriculas:;0 ;
El infy'ascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artícujo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Regigtradorde la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ.2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entr¢gados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- I)E$gRIPCION DE LA PROPIERAD:
DElgt'IfOS Y ACCIONES fincados en el lote de terreno número VEINTE Y TRES de la
parta bajg de la lotización de la Asociación La Dolorosa, parroquia CHILLOGALLO de este
cantón.- '

2.- PRO ETARIO(S):
CAJAS CHIZAGUANQNANCY CUMANDÁ,\casadocon Paguay Luis.-
3.- FORMA D ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediant Sómprà conjuntamente con otros, a la FUNDACIQN~PARA EL DESARROLLO
SOCIAL URBÄNO RURAL MARGINAL EUDURAMA,degún escritura pública otorgada
el VEINTE Y OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL, aliie el Notario CUARTO del cantón
Quito Ifo torire ÁÏllón ÃÏ6in Ïnscritael treÏntay uno de mayo del dos anil uno;r
adquirido mediante compra a los cónyuges Luis Fausto Calderón Toapanta y Maria
Magdalena Curicho Brito, según escritura celebrada el treinta de Agosto de mil novecientos
noventa y seis, arite el notario doctor Enrique Mora, inscrita el treinta de Septiembre de mil
novecientos noventa y seia-
4.-,GRþNAlgNËS Y OBSERVACIONES:

GONO No se revisa a nombre de Luis Paguay por cuanto no constan los nombres y
apellidos ,« mpletos en la inscripción.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha



entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado, c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.- LOS REGISTROSDE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOS HASTA EL 30
DE ENERODEL 2012 ocho a.m
ängiisain; RÄÑÕfSCOVER'A f
VALIDADO. Lenin Salinas /

RTIFICACIONES
PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IllllllllilllllllllilllllllIllIlli .



' QU\TUMBE
VARIOS

rédito: 61003574 Fecha Emisión:2012-05 1
Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-03-22

Identificación :00000503081382

Contribuyente :UGSHAQUISHPE MARCO GUILLERMO

UBICACIÓN:
Clave Catastral: Predio: 000 593
Calle: Let. Cajsa:
Barrio: Parroquia: Placa:0000

INFORMAClÒN: - CONCEPTO:
CVENTA1 21 DDAA OTG PAGUAY ALCABALAS r 5 20.00
ALCOSERLUIS ESTUARDOSOBUSD SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
2 000 0 P5137319 NOT 9

Subtotal: $ 21.00

7 Descuentos: $ 0.00
Total: S 21.00

GRACiAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Tr sacción:2634200
F a de Pago: EFE $21.00 Exd: $ 0.00



GOBIERNODELAPROVINetADE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA
PICHINCHA
EFICIENCIA Y SOLIDARIDAD

ÁRO DIRE0CIÓN FINANClERÁ FECHA DE PAGO

2012 COMPROEANTE DE COBRO 2012-03-26-

CÉÖÚLAJRU0 NÓMBRES FECHA0EEMISiÓN No DECUO AS

cóò.TWOS2 UGSHA QUISEPE MARCO 2012-03-16- 1 i1

AVALÚOiMPÖNi E VÁLORÅNUÅl TOTALDÁD EXõNERÀCiÒN REŠAJA 1ÑTERÉS

2.0::*00 0.00 0.00 0 00 0.00 0.00
GöACTivA

CKNbELACIOR F.EGISTROS 2.00CONCEPTO VALOR
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL I-O

SUBTOTAL

0.00
CóBRADO POR Mo. VENTÀNIL.li BANCO

.
CUENTÀ PAGO TOTÀ

idda '.759027526 3.

TRANSACCIÓN

ENTho.]èb¾WdáAdipsERLUIs \ 734309

0233732
DIRECTOR FINANCIERO

GOBIERNO ELAPROVINCIADE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA
PICHINCHA-
EFIClENCIA Y BOUDARJDAD

ÀÑÒ DIRECCIÓNFlÑÀÑCIERÄ FECHA 0E PAGO

AU2 001 DROBANTEDE COBR - 2012-03-26-

ÒÉDULÀÌRUC ÑÒMBRES i°ECHADE EÑIISIÓN No. DE ÒUOTAS

0503081382 UGSHA QUISHPE MERCO / 2012-03-26- 1 a 1
ÄVALÛOIMPÒN) E VÃLÒRANÜA TÖTÁLibÁ EX0NERACIÓN REBAJA INTERÉS

2.WO.W 0.00 0.00 0.00 0.00 0.0
COÄOTIVA

GONGEPTO C.OICKLACIONALCABALAS2006
. VALOR

TASA Y TIMBREPRÖVINCIAL i 1.80 0.00
ÙÉTOTÄ

CORRADO PÓR Noi VENTANILLA BANCO CUENTA PAGO TOTÁL

iduat 759027526 3.80

TRANSACCIÓN /

?ENDIAMÑEBOMEODSERLUIS i 734308



Administraci6n 2onal

Quitumbe
soT N 4593

i Quito o 21 2012

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimierdo el trémite que se dio a la escritura de

COMPRAVENTA tii% DERECHOS YACCION ES

Que otorga PAGUAYALC( R LUIS ESTUARDO /

A fa or de UGSKA QUISHPE MARCO GUILLERMO /

Tip TERRENO Áreg 4.400 M2

Cu ntia US,$10 ,00 Auenota

Pr dio N.- N3738 Portent 'e 2 DAA

IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

!)HUDAD USD$ ---- Art. NERG

ALCABALAS USDS 20,00 Att

JE DE TRANSFERENCIA DE À INIO
DMINISTRACIONZONA QUIT
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COPIA CERLTHCADA DE LA ESCPITTU_A DE f¯N¯¾PRA VENTA D

DER ECHOS Y A CIONES OTORGADO POB:. NANCY CUMANDA

CASS CHEAGUANO Y LUM ESTUARDO PAGUA.Y ALCOSER A. "

FAVOR MARCO GUILŒRMO USSHA UlSHRE DEBIDAMENTE
nny:in;\ U et,77 Ana T¯¾T ATTTTA UTTA CTP,3, nT, ATAn-TA n T AiiA

I MUAL"kun .1 JUL.L/1U TL Ll N VUll Y .t..«U N 1 1. a lL ijL ¿¾i/LI\Ê.A.? 1.Ì 3...- .fl.iN U

DOS IEL DOCE.(« NOTARggOVENA

OR. /JAN VtLT CIS EU
NOTARiONOVENODELCANTONQUil NCAR ADQ
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TRO DE •

OPIEIMOTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s) - 30541

Matrículas Asignadas.-
CHILLOOl9044 UNO PUNTO VEINTE Y UNO POR CIENTO de derechos y acciones sobre el lote de
terreno número VEINTITRES, de la parte baja de la lotización de la Asociación La Dolorosa, parroquia
CHILLOGALLO de este cantón. Catastro: 33112-01-023 Predio: 5137319

viernes, 04 mayo 2012, 12:57:40 PM

DIRECTOR DE CIONES

(Resolu u d 20

Contratantes.-
CAJAS CHIZAGUANO NANCY CUMANDA en su calidad de VENDEDOR
PAGUAY ALCOSER LUIS ESTUARDO en su calidad de VENDEDOR

• UGSHA QUISHPE MARCO GUILLERMO en su calidad de COMPRADOR
CAIZA CATOTA GLORIA VERONICA en su calidad de COMPRADOR

e

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ '
Depurador.- MARIA JOSE PALACIOS
Amanuense.- JUAN CARLOS ESTRELLA

U-0045137

Illllllllllllllllllllililllllllllilllllllllllllilllllli
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WEPUBUCA DEL ECilAOOR
CadCCxmGENERM.DE REG3TROC

GRANYCOMOON as

y CEDULADE JORNALERO
ESHAGUISHPEMARCOGUILLERMO JOSE U$$HACATOTA

JILI/PUJltl WSHA .

6 371
908/10Ï200

ILI REN 1790 38 8

REPÚBUÓA DELECtíADOR -'
CONSEJONACtÒN ßLECTORAL

... ..,.. CERTIFICADO DE VOTACiÔN
REFERÈNÐ0MY CONSULTA POPULAR O7IOS/2011

285-0029 0503081382 mm
NOMERO CÉDUI.A sm

UGSHKaÜf3ÑPE MARCO UILLERMO liiiium
COTOPAXf '

PUJtu

PROVINCIA

)PREsfDENTA ELAJUMTA



M SEXTA.
DEL C IT

N CHACON

IMERACopm

o IR LE A 1 s S

torgadg por

LI7 BETHGUICELA S CAMPOYERRE

pr

EPTIEMBREDEL2006

Parr cuia 300,co

cuantía:
ocrus

e2 00 "'

y Fortùóct
Cif30: NO. 1ÛŽ

22M372) 22 827373368374 / 2268375
Fax:2267 ?;77 Ut i d - ECU A DOR



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

NoTAmA 16 a CESION DE DERECHOS Y ACCIONES

TORGADO POR:

\ LUPO RAMIRO CALLE ARMIGOS Y SRA.

A FAVOR DE:

ELI2ABETH GUTCELA PJEOS CAMPOVERDE /
1

CUANTIA U. S. D. 3.000, oo

DI 2 COPIAS M.M.C.

ESCRITURA NUMERO.-

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de le

República del Ecuador, hoy dia seis de septiembre del

mil seis, ante mi DOCTOR GON2ALO ROMAN CHACON, NCT.

PUBLICO DECIMO SEXTO DE ESTE CANTON, comparece por

parte en calidad de "CEDENTES" los canyuges LUPQ R;FI.

CALLE ARMIJOS Y ROSA HORTENCIA BRIGIO SERMEO, olene

comparecen por sus propios derechos; y, por otra parte

selictita ELI2ABOTH GUTCELA RAMOS CAMPŒŒRDE, de esta

civil soltera, comparece por sus propios derechos, yo

para efectos del presente contrato se le denominare

"CESIONARIA". Los comparecientes son de nacionalid

ecuatorianos, maYores de edad, . capaces pe.ca contratar

obligarse domicillados en esta ciudad de Quito, a quiene

la minute cuyo tenor literal que transcribo a continuaci

es el siguiente: SENOR NOTARIO: En el Registro



Escrituras Públicao a su cargo, aïrvare inserter en

CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES DE UN INMUEBLE

(lote de terreno; al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTES, - Comparecen a la celebración de la

presente Escritura Pública de CESI0N DE DERECHOS i

ACCIONES, por una parte en calidad de "CEDENTES" .l os

cónyuges LUPO RAMIRO CALLE ARMIJOS Y ROEA HORTENCIA ERAVO

SERMEO, quienes comparecen por sus propi.os dereches ,

por etra parte la señorita ELI2ABETH GUTCELA ?

CAMPOVERDE, de estado civil soltera, comparece rz a

propios derechos, y que para efectos del presente contre

se le denominart la "CESI NARIA". Los comparecient.E

ecuatorianos, de estado civil casados los cedenza

Pichincha, hébiles y capaces para contratar y oblig

\ SEGUNDA: ANTECEDENTES. - Los cónyuges LUPO PAMIRO CA

APRIDOS Y ROSA EORTENCIA BRAVO BERMEO, son socios i¯

lo izaci n -"Los irrryan qu pertenece e la FUlilÏ

PARA EL DESARROLLO SOCIAL URBAMO RURAL MARGINAL. Lotizer: o

que se encuentra ubicada en la parroquia Chillocal

Cantón Quito, provincia ao Pichincha, y en tal calidad e

les ha asignado el lote de terrencL_Bl. 15 de ,

etapa, de la lotización "LOS AR AYANES". Biend



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

dentes e pues es los órr¿ugE

,

L

en tal

de derechos y acciones que tienen sobre el bien inmueb

descrito y especificado en la cláusula anterior, a favor

los etsionaria: Señorita ELITABETH GUICELA DJJ CE

CAMPOVERDE. CUARTA: PRECIO.- El precio pactado libe y

voluntariamente por las partes contratantes por el inmue le

materia del presente contrato de CESIÓN DE DERECHOS

ACCIONES es el de TRES MIL DÓLARES AMERICANOS, que

cedentes declaran haber recibido de parte

cesionaria la totalidad del precio pactado, en dine

efectivo y de curso legal y a su entera satisfacción,

consiguiente nada tendrán que reclamar en el future

este concepto. QUIMTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.

Cedentes transfieren el dominio y posesión de la tote

de lo Derechos y Acciones que le corresponden en

inmueble anteriormente descrito, a favor ce la cesionaria,

con todas sus entradas salidas, usos, costurires.

Servidumbres y más derechos que le son anexc2 52

conformidad con la Ley. SEXTA: GASTOS.- Los gastos que

demande la celebración del presente Contrato, correrán

cargo de la cesionaria. SÉPTIMA: ACEPTACIÕN.- Presentes



de sue intereses. OCTAVR: DOMICILIO.- Para el caso de

controversias que se derivaren a consecuencia del presente

contrato, las partes renuncien fuero y domicilio y se

someten a los 3ueces Civiles de este cantón Quito y al

Trémite Ejecutivo o Verbal Sumario, a elección de la parte

actora. Usted señor Notario, se dignará agregar las tiemãe

oliusulas de estilo para la plena validez del presente

instrumento, al cual le damos el carácter de una ejecutoris

inviolable. HASTA AQUI LA MIMUTA, la misma que se encuenua

firmada por el doctor Eduardo Flores, portador de is

matricula profesional numero seis mil cuatrociento:

cincuenta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha, los

comparecientes, Para el otorgamiento de la presente

escritura pública, se observaron todos y cada uno de los

preceptos legales que el caso requiere y leida que les fue

integramente el contenido de la misma a los comparecientes

por mi el Notario, est:s se a firman y ratifican en ella,

firmando conmigo en unidad die acto de todo lo cual doy fe.

SR. LUE PldIRO CALLE ARMIOC C.C. 0766722-

SRA. R SA H RTENCIA BPEG SEPRE C.C. ÛS OSÚ9

SRTA. ELI2ABETH GU LA RAMOS CAMPOVERDE C.C.11)5245tp-

L ! ARIO
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TITULODE'PROPElAlé

En la ciudad de Quito, a los

La FUNDACION PARA EL DESARRCLLO SOCIAL URBANO
e

RRO

P

INIDARGINAp alconfiere msente i TULO DE

benefic orio de programa de Lotiración Los Arrayones,

Etapa de la ex-hocienda Turubomba

de Monjas, de la Parroquia Chllegolfo de este Cantón Quito,

quién ha sido adjudicado el Lote No de metros

cuyos finderos se especifican en el contrato de ad edicación

correspondiente.

Atentamente,

ic. Silvio ßen idez Li . Milton Vargas
Presidente FUDDRMA Coo dinador del Proyecto

Francisco Javier Ordãñez
Director Ejecutivo FUDURMA



Quito,septiembre 28 del 2006

CERTIFICACIÓN

Señor LUIS HUMBERTO CAYO C. Presidente del Barrio TEPEYAC, de esta ciudy
de San Francisco de Quito,tengo a bien manifestar lo siguiente:

Por medio de la presente me permito certificar que el señor LUPO RAMIRO CAL E
ARMUOS, con cédula de ciudadanía No. 170745722-0 es socio de la lotización 1)os
Arrayanes y en tal calidad propietario del lote de terreno con el No. 15 ubicado en la
etapa 2. Por con consiguiente se le autoriza realice el traspaso de la escritura cuando
fuera el caso a la nueva propietaria.

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad.

Atentam

Sr. L. MBEl CAYO C. Sra. M CEL A <ÄMÂEZ S
CI. 0501 3197-7 CI. 170923117-7
PRESIDENTE SECRETARIA



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIACERTIFICADA
DE LA ESCRITURA DE CESION DE DERECHOS y ACCIONES otorgado por
LUPO RAMIRO CALI,RARMUOE,edh-aAS6gde EUMBETH GUICELA
RAMOS CAMPOVERDIug>ün&%NØscBrm¢ÀKQuito, cueco è
octubre del ano dos mil keis

DOCTORGONZP O RO HACON
,, 2 NOTARIO DECIMOSK D STE CANTON

e

o

e



CERTIFICADOS



, MÛNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO© RÚC: 1760003410Q01
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

coxPaoßgNTE DE INGRESO

czarzrzcAvo

TE: 924040

IDENT FICAION 1709607426

: ENRIQUEZ YAGUACHI JESUS ALFREDO \

RIPCION:
T ICADOS COMPROBANTE DE ÎNGRESO: 92,4040

C TRANSACCION 16-NOVIEMBRE-2012 ENTREGA 26-NOV-2012

CRJA :18 NRO.DERECHOS: 39 CERTIFICADOS : 1
o

986591571
CmERT

FICADO $ 273.00

SER CIO ADMINISTRATIVO: $ 1.00

TOT : $ 274.00

N°.oo2. 0 312 8 8
TE ORERA TROPOLI ANA



PARA MAYOR INFORMACION SOBRE SU PREDIO, LLAME AL
CENTRO DE INFORMACION MUNICIPAL AL

TEL.: 1800 456 789



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0215652 -Bl
DISTRITO METROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180924040001
FECHA DE INGRESO: 16/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 20/05/2002-PO-23100f-10688i-27723r
Tarjetas:;T00000037948;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES fincados en el Lote de terreno número DOS, de la Parte Alta, de
la lotización de la Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en parroquia CHILLOGALLO
de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
TORRES LAURA JUDITH 0703132720, SOLTERA; PERALTA WITLE GALO GILBER
0800307761 casado con MARTINEZ FREDES; PERALTA WEATLY ATRIS MARIA
0905498499 casada con CHAVEZ DAVID; PERALTA WHATLEY CESAR ANIBAL
0800292120 casado con ESPAÑA ROSA; ALBAN SAAVEDRA JORGE GONZALO
2100070206 SOLTERO; SAAVEDRA LOOR CALIXTA ELENA VIRGINIA 1705350211
casada con COSTA AURELIO; GUZMAN OSWALDO RAMIRO 1706355664 casado con
MALDONADO INGRID; PICHIZACA CUNGACHI MARIA JUANA 0101618551 casada
con DIAZ LUIS; TORRES VARGAS MAXIMO EDILBERTO 1709301152 casado con
PUPIALES MARIA; PALOMU CAJAMARCA MANUEL FERNANDO 0501736581
casado con VARGAS ISA L; FLORES LASCANO LUIS AQUILINO 1702825710 casado
con CHUNI ELSA; DI SARAGURO JOSE HORACIO 1709348534 casado con CASA
MARIA; CABRE ABRERA SARBELIA 0101835072 casada con ARMIJOS
JHONNY; VIVA O VIVANCO GLADIS EUGENIA 1102379276 SOLTERA; LAGOS
GALLARDO L RA LILI 1702987510 casada con CAMACHO JOSE; CISNEROS
CARLOS TO S 1703431542 casado con CACERES GLORIA; SOTO CAPAGLORIA
ALBERTIN 1714058938 SOLTERA; PROAÑO IMBAQUINGO SEGUNDO ROBERTO
170921647 SOLTERO; CONTERON LLOANCANA BLANCA HERCILIA 1712585528
casada co TIPANQUIZA MIGUEL; TARIS LLUMITAXI JOSE ALFONSO 0200925105
casado en TANDALIA ALICIA; VEGA CHUSIN JUAN MANUEL 0500554033 casado
con L SINQUIZA MARIA; DE LA CRUZ PULLOTASIG JORGE 0501745301

casado con CHAGOLOMBO MARTHA; CHAMBA CHAMBA FELIX
HERMENEGILDO 1705991170 casado con CHAMBA LUZ; PALOMO CAJAMARCA
JOSE RAFAEL 0502384365 SOLTERO; CUTIOfALA PEREZ ESTEBAN 0601330566

casado con NARANJO ROSA; PUCHAfZELA TENE ANTONIO SHOVANY
1103225130 casado con REMACHE MARI; CAÑA PULLOQUINGA PEDRO PABLO
0500264205 casado con PULLUQUINGA ZOILA; CUENCA ACARO JOSE VICENTE

Oui·ro
UlloaN31-10 y Murgeóni 1800456789 | www.quito.gob.ec mokUTANO



l103047963 SOLTERO; AYALA QUISTANCHALA LUIS BOLIVAR 0400769527
SOLTERO; LEMA LAGLA OSWALDO GUSTAVO 1709218356 casado con
PUPIALES MARIA; LEMA MULLO MARIANO 0601049992 casado con CHARCO
MARIA; ATARIHUANA VEGA MARIA DE LOS ANGELES 1802049203 SOLTERA;
TOAPANTA CHASI LUIS ENRIQUE 1700688755 casado con ARMAS MARIA;
AGILA TORRES ANIVAL YOVANY 1712789138 casado con NAVAS MARIA; CORAL
PASPUEL DIEGO EDMUNDO 0400890968 casado con LOMAS GLORIA;
CARVAJAL LOOR EFRAIN DORIN 1711519684 casado con BENITEZ ROSARIO;
CHUGANDRO AGUIRRE ROBERTO TAMAR 1707763312 SOLTERO; y MARTINEZ
ZABALAENMA GLORIA 1713086559 SOLTERA, de conformidad con lo que dispone el
Artículo Mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, el Lote de terreno número DOS,
de la Parte Alta, de la lotización de la Asociación Agrícola La Dolorosa con matrícula
número CHI-00010406; situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.-
3.- FORMA DE ADQUISICIONTANTECEDENTES:
En junta de otros, mediante compra a LA FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO
SOCIAL, URBANO, RURAL MARGINAL (FUDURMA), por intermedio de sus
representantes legales, según escritura pública otorgada el TRES DE OCTUBRE DEL DOS
MIL UNO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, inscrita el
veinte de Mayo del dos mil dos.- Habiendo adquirido la FUNDACIÓN PARA EL
DESARROLLO SOCIAL, URBANO, RURAL MARGINAL (FUDURMA), por compra a
María Gricelda Chamorro Chiliguano, soltera, según escritura otorgada el veinte y seis de
marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Fausto Mora, inscrita el diez
y ocho de mayo de mil novecientos noventa y ocho.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que a fojas 326, numero 1133, repertorio33208, del registro de
prohibiciones con fecha diez y siete de octubre de mil novecientos noventa y uno se encuentra
inscrito el oficio No. 775-JPPP, de septiembre nueve de mil novecientos noventa y uno,
enviado por el Juez Primero de lo Penal de Pichincha mediante el cual y dentro del juicio
penal que sigue esa judicaturaen contra de CALIXTA ELENA SAAVEDRA LOOR y otros,
se ordena la prohibición de enajenar de los bienes de los sindicados hasta por un monto de
doscientos mil sucres,- bajo el nombre de Calixta Elena Saavedra Loor ( puede tratarse de un
homónimo).A fojas 71, numero 203, repertorio 6566, del registro de prohibiciones de
enajenar con fecha veinte y uno de febrero de mil novecientos noventa y cuatro se presento el
auto dictado por el señor juez de coactivas del Banco Nacional de Fomento, por la cual y
dentro del juicio coactivo que sigue esa judicaturaen contra de Cisneros Carlos Tomas,(puede
tratarse de un homónimo) y otros, se dispone la prohibición de enajenar los bienes de los
coactivados. No se encuentra, embargado ni hipotecado. Al margen de la propiedad se
encuentra marginado ventas de derechos y acciones por lo que Con fecha veinte de Agosto del
dos mil cuatro según escritura pública otorgada el el DIECIOCHO DE JUNIO DEL mismo
año , ante el Notario CUARTA del cant6n Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, el señor LUIS
ALBINO GARCIA VERA, soltero, VENDE a favor del señor PABLO ANIBAL
CEVALLOS ENCALADA, casado con RUTH MARIA ZAPATA VILLARES, el UNO
COMA CINCUENTA TREINTA Y SIETE POR CIENTO de derechos y acciones que le
pertenecen en el lote de terreno Número 2, de la parte alta, situado en la parroquia
CHILLOGALLO, Con fecha veinte y tres de septiembre del dos mil cuatro según escritura
pública otorgada el SEIS DE JULIO DEL mismo año, ante el Notario CUARTA del cantón
Quito,Doctor Jaime Aillón. Las señorita MARIA MARGOTH CHICO GUAMAN, soltera,
VENDE a favor del señor JORGE IVAN ALVARADO ULLOA, casado, con MONICA
BENAVIDES BONILLA, los DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL UNO
PUNTO CINCUENTA fincados en el Lote de terreno número DOS, de la Parte Alta, de la



REGISTRO DE
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lotización de la Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en parroquia CHILLOGALLO, Por
lo que para conferir la certificación como inmueble necesita solicitiar ademàs con estas
formas de adquisición... Se aclara que no se revisa gravámenes a nombres de los cónyuges por
no encontrarse completos en la inscripción a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. d) "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación" LOS REGISTRO DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
DIEZ Y IS DE NOVIEMBRE DEL 2012. Ocho am.

Responsable: DV

go AqONES

C OR DE CERTIFICACIONES
REG TRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

RUC: 1760003410001
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

COMPROBANTE DZ INGRESO

csarzrzcAvo

TRAMITE: 924041

IDENTIFICAION 1709607426

CLIENTE: ENRIQUE2 YAGUACHI JESUS ALFREDO

DESCRIPCION:
CERTIFICADOS COMPROBANTE DE INGRESO: 924041

FECHA TRANSACCION 16-NOVIEMBRE-2012 ENTREGA 26-NOV-2012

CAJA :18 NRO.DERECHOS: 1 CERTIFICADOS : 1

C 0986591371

CERTIFICADO $ 7.00

SERVICIO ADMINISTRATIvo: $ 1.00

TOTAL: $ 8.00

ON

,
N°.oo2- 0312589

. .A I i i il TE ORERA TROPOLI ANA



PARA MAYOR INFORMACION SOBRE SU PREDIO, LLAME AL
CENTRO DE IÑFORMACION MUNICIPAL AL

TEL.: 1800 456 789
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180924041001
FECHA DE INGRESO: 16/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 23/09/2004-PO-46996f-20020i-54313r
Tarjetas:;T00000337157;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL UNO PUNTO CINCUENTA fincados
en el Lote de terreno número DOS, de la Parte Alta, de la lotización de la Asociación Agrícola
La Dolorosa, situado en parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, con matrícula número
CHILLOOO4717.
2.- PROPIETARIO(S):
JORGE IVAN ALVARADO ULLOA, casado, con MONICA BENAVIDES BONILLA,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señorita MARIA MARGOTH CHICO GUAMAN, soltera, el seis de
julio del dos mil cuatro, ante el notario cuarto del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón, inscrita
el veinte y tres de septiembre del dos mil cuatro.- Habiendo la vendedora adquirido en junta
de otros, mediante compra a LA FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL,
URBANO, RURAL MARGINAL (FUDURMA), por intermedio de sus representantes
legales, según escritura pública otorgada el tres de octubre del dos mil uno, ante el notario
cuarta del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, inscrita el veinte de mayo del dos mil
dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares



y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. - "En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
AgIDO REVI OS HASTA EL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

o: EIl

CTOR DE CERTIFICACIONES
GISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IllIIllllllllllillllilllllll\\\\\ll
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl10950981001

8 FECHA DE INGRESO: 29/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 20/05/2002-PO-23100f-10688i-27723r
Tarjetas:;TOOOOOO37948;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones conte das en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES fincados en el Lote de terreno número DOS, de la Parte Alta, de

3 la lotización de la Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en parroquia CHILLOGALLO
de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
LUIS BOLIVAR AYALA QUISTANCHALA, soltero.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
En junta de otros, mediante compra a LA FUNDACION PARA EL DESARROLLO
SOCIAL, URBANO, RURAL MARGINAL (FUDURMA), por intermedio de sus
representantes legales, según escritura pública otorgada el TRES DE OCTUBRE DEL DOS
MIL UNO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, inscrita el
veinte de Mayo del dos mil dos.- Habiendo adquirido la FUNDACION PARA EL
DESARROLLO SOCIAL, URBANO, RURAL MARGINAL (FUDURMA), por compra a
María Gricelda Chamorro Chiliguano, soltera, según escritura otorgada el veinte y seis de
marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Fausto Mora, inscrita el diez
y ocho de mayo de mil novecientos noventa y ocho.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se hace constar que no se encuentra hipotecado embargado ni prohibido de
enajenar. a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan



proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 29 DE OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.

Resp

ERT ICACIONES

DIREC OR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0151937 -B
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C240569412001
FECHA DE INGRESO: 19/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 20/05/2002-PO-23100f-10688i-27723r
Tarjetas:;T00000037948;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES fincados en el Lote de terreno número DOS, de la Parte Alta, de
la lotización de la Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en parroquia CHILLOGALLO
de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
TORRES LAURA JUDITH, soltera.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
En junta de otros, mediante compra a LA FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO
SOCIAL, URBANO, RURAL MARGINAL (FUDURMA), por intermedio de sus
representantes legales, según escritura pública otorgada el TRES DE OCTUBRE DEL DOS
MIL UNO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, inscrita el
veinte de Mayo del dos mil dos.- Habiendo adquirido la FUNDACIÓN PARA EL
DESARROLLO SOCIAL, URBANO, RURAL MARGINAL (FUDURMA), por compra a
María Gricelda Chamorro Chiliguano, soltera, según escritura otorgada el veinte y seis de
marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Fausto Mora, inscrita el diez
y ocho de mayo de mil novecientos noventa y ocho.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NO EXISTEN ANOTACIONES REGISTRALES DE GRAVAMENES, PROHIBICIONES
DE ENAJENAR Y EMBARGOS.- Se revisa gravámenes como consta con dos nombres y un
solo apellido.- En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata modificación. a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego



de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro
de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)
Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 19
DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

Respon .

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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MUNICIPK) DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUfTO

QULTUMBE
PREDIAL SUSTl

ito: 201213732Š0 Fecha Emisión:2011-12-31

Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-01-17
Identificación :00001711387124

Contribuyente :CASTILLO BALLESTEROS DIEGORICARDO Y OTR

bu.UACIÓN:
Clave Catastral:33213 02 005 , Predio: 5137326
Calle:CHILLOGALLO Let. Casa:
Barrio: Parroquia: Placa:08168

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
A. TERRENO 13.300,00m2 8.724,80 A LOS PREDIOS RUSTI $ 2.36
B.CONSTRUC m2 SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
AVALUOA mas B 8.724,80 PATRIM 27.643,84 BOMBEROS RUSTICOS $ 1.27
F.BASiCAO,270000X MIL TASASEGURIDAD CIUD $ 1.94 y

DINAC DCRTO SUPRM 869 120866 PESCUENTOS GENERAL $ (0.21)E

z
o

Subtotal: $ 6.36
Descuentos: $ 0.21
Total: $ 6.36

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:1996514
Forma de Pago: EFE $6.36 Exd: $ 0.00
Cajerp:EDITH ARACELY 1/1

ION METROP
INANCIERA I TRIBUTARI e
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LISTADE SOCIOS DELLOTEDE TERRENO Ne 2 "LAURA JUDITH TORRES "

1.- Torres Laura Judith 21.- Taris Llumitaxi José Alfonso

2.- Peralta Witle Galo Gilber 22.- Vega Chusin Juan Manuel

3.- Peralta Wealty Athis María 23.- De la cruz Pullotasig Jorge

4.- Peralta Wealtey César Aníbal 24.- Chamba Chamba Félix Hermenegildo

5.- Albán Saavedra Jorge Gonzalo -l' 25.- Pablo Aníbal Cevallos Encalada

6.- Saavedra Loor Calixta Elena Virginia 26.- Palomo Cajamarca José Rafael

7.- Guzmán Oswaldo Ramiro 27.- Cutiopala Pérez Esteban

8.- Pichizaca Cungachi María Juana 28.- Puchaicela Tene Antonio Shovany

9.- Torres Vargas Máximo Edilberto 29.- Caña Pulloquinga Pedro Pablo

10.- Palomo Cajamarca Manuel Fernando 30.- Cuenca Acaro José Vicente

11.- Flores Lascano Luis Aquilino 31.- Ayala O.uistanchala Luis Bolivar

12.- Díaz Saraguro José Horacio 32.- Lema Lagla Oswaldo Gustavo

13.- Cabrera Cabrera Sarbella 33.- Lema Mullo Mariano

14.- Jorge ivan Alvarado Ulloa 34.- Ataribuana Vega María De Los Angeles

15.- Vivanco Vivanco Gladis Eugenia 35.- Toapanta Chasig Luis Enrique

16.- Lagos Gallardo Laura Lill 36.- Agila Torres Aníval Yovany

17.- Cisneros Carlos Tomas 37.- Coral Paspuel Diego Edmundo

18.- Soto Capa Gloria Albertina 38.- Carvajal Loor Efraín Dorin

19.- Proaño imbaquingo Segundo Roberto 39.- Chungandro Aguirre Roberto Tamar

20.- Conteron Lloacana Blanca Hercilia 40.- Martínez Zabala Enma Gloria



INFORME DE
REGULACIÓN METROPOLITANA
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INFORMEDEREGULACIÓNMETROPOLITANA http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

Fecha: 2012-11-29 15:59 No. 429447
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1711387124
Nombre del propietario: CAST1LLOBALLESTEROSDIEGO RICARDOY OTR
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 5137326
Clave catastral: 33213 02 005 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: QUITUMBE
Parroquia: Guamani
Barrio / Sector: PROTEC. GUAMANI
Datos del terreno
Áreade terreno: 13300,00 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 40,00 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLES/N (LINDERO NORTE) 0 0
CALLES/N (CRUZAEL LOTE ALMEDIO) 0 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación:A1 (A602-50)
PISOS Frontal:5 m

Lote mínirno:600 m2
Altura:8m Lateral:3m

Frente mínimo:15 m
COS total:100 %

Número de pisos:2 Posterior:3 m

COS en planta baja:50%
Entre bloques:6 m

Forma de ocupación del suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Servicios básicos:Si
Uso principal:(AR) Agrícola residencial

A31 (PQ)
(PQ) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones
Clasificaci6n del suelo:(SRU) Suelo Rural
Uso principal:(PE) Protección ecológica/ Áreasnaturales

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
- PREDIO SE ENCUENTRAEN AREAAGRICOLA RESIDENCIAL(AREA PROMOClONAL)./
-FRANJA DE PROTECCION DE LAQUEBRADADEL LINDERO SUR; RETIRO DE 15.00 MTS. DESDE EL BORDE SUPERIOR./
-SE ESPECIFICA QUE LASVIASPRINCIPALESEN LOS BARRIOS APROBADOS ALEDAÑOSSE ENCUENTRANAPROBADAS CON UNA

SECCION MINIMADE 12.00 lES./
-SECCION DE VIASDE ACCESO AL PREDIO SE DETERMINARANCUANDO EL TRAZADOVIALDEL SECTOR SE ENCUENTRE APROBADO

POR EL CONSEJO METROPOLfTANODE QUfTO.!
-SE INDiCAQUE EL LOTE TIENE UNAPARTICIONDE HECHO ALMEDIOPOR PRESENCIA DE AREA DE IGLESIA-AREACOMUNALDEL

SECTOR ./

-El predio está asignado con protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a la zona PQ solicitará la definición del borde
superior de quebrada a la DMC.

- (PQ) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones
8.- NOTAS
-Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios te Wh,

DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse: vent

Avalúos y Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa títulolegal alguno que perjudique a terceros.

Lr de

1 de 2 29/11/2012 16:05



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimlRM-war/irm/informe.jspx

- Este informe no autoriza ningún trabajode construcción o división de lotes, tampocoautoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificaci6n I sueloo actividad, se deberiÃbinee IRIVEfespe o en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrå validéz durante el tiempo de vigencia

r tumbe
© IWnicipio dhstnt6Métropolitano de Quito

Secretaría de Territorio Hábitatyvivienda
2011-2012

2 de 2 29/11/2012 16:05
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© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinacl6n
Territorial y
Participaclôn

INFORME DE CALIFICACIÓNDELBARRIO -"LAURA JUDITH TORRES Y OTROS " POR
URB AZQ-EA

FUNCIONARIO A515TENTE

LIC.ENRIQUE SARCO FIRMA:

ZONA: QUITUMBE PARROGUIA: GUAMANI

1. ASISTENTES:

PRESIDENTEDELBARRIO: Laura Judith Torres
ASISTENTESA LAASAMBLEA: PERSONAS

2.- UBICACIÓNY ORGANIZACIÓN

Ubicados al sur occidente del Distrito Metropolitano de Quito en el sector del Camal
Metropolitano de la parroquia de Guamaní en la Zona Quitumbe, se encuentra el
asentamiento humano de hecho y consolidado Laura Judith Torres y Otros, y que se
puede manifestar lo siguiente:

• Que el predio consta de 45 lotes con 40 socios y con una consolidación que
supera el 20%

• De la documentación ingresada a la UERB AZO-EA, se determina que los
posesionarios adquieren los lotes de terreno hace 15 años.

• El asentamiento no tiene organización jurídica, en su vez existen un
representante del asentamiento denominado Laura Judith Torres y Otros.

3.- DE LAPROPIEDAD:

ElAsentamiento Humano de Hecho y Consolidado LAURAJUDITH TORRES Y OTROS compran a
la Fundación Fudurma la franja de terreno No. 2 como copropietarios en derechos y acciones.

En cuanto a los servicios básicos el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado cuenta con
energía eléctrica pero carece de alcantarillado, agua potable, telefonía, bordillos, veredas y
adoquinado.

Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado LAURAJUDITH TORRES Y OTROS tiene 45
lotes y 40 socios con 10 casas construidas.



Unidad Especial
"Regula tu Barrio'

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

CONSTAN:

Socios: 40

Lotes de terreno: 47
Años de asentamiento: 15
Viviendas: 10

CONCLUSIONES:
De la inspección realizada se considera que el asentamiento humano de hecho y

consolidado cumple con los criterios, por lo que deberá ser intervenido por la UERB
AZO- EA, a fin de solucionar la inseguridad jurídica de la tenencia de la tierra, a través
del proceso de regularización de urbanizaciones de interés social y desarrollo progresivo.

FOTOS DE INSPECCIÓN



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE

O QUITO
UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO

INFORME TÉCNICO N°051 UERB Q-2012

CABIDAS Y LINDEROS DE LOTE POR LOTE FECHA: 26-11-2012

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: LAURAJUDITHTORRES Y OTROS Áreabruta Catastrada: 13.300,00 m2
Parroquia: Guamani Áreabruta en escritura: 13.300,00 m2
Administración Zonal: Quitumbe Áreabruta del levantamiento: 14.100,00 m2
N° de Predio: 5137326
Clave Catastral: 33213-02-005

2.- INFORME TÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC. con la realidad en campo

Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulará.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB.

Ing. JohnBonifaz T.
RESPONSABLE TÉCNICO UERB-Q
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VIAL



Administración Zonal

Quitumbe
MEMORANDO-TV- 130

e bre de 2012

PARA: Lic. Enrique Sarco
COORDINADOR (E) UNIDAD ESPECIAL
REGULA TU BARRIO - QUITUMBE

DE: Ing. Leonardo Tupiza S.
JEFE ZONAL DE TERRITORIOY VIVIENDA

ASUNTO: Informe de vías

Mediante Memorando No. UERB-Q-496-2012 de fecha 28 de noviembre del
2012, solicita informe técnico vial de\ Barrio "Castillo Vallesteros Diego Ricardo

y Otros" de la parroquia de Guamaní, predio 3137326 y clave catastral
33213-02-005; al respecto:

En atención a su pedido, de manera conjunta con el Arq. Miguel Ángel
Hidalgo G., funcionario de su Unidad, se realizó la verificación en campo de
los datos de vías que constan en e\ plano que adjtJnta. Las secciones de vías
planteadas se hallan dentro de los parâmetros establecidos, razón por la
cual consideramos que es procedente este trazado.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

ir g. Leonardo Tupiza S.
JEFE DE TERRITORIOY VlVIENDA

NOMBRES FEÇHA FIRMA/SUM1LLA

REVISADO POR: ARO. LENIN AGUILAR ( / N/¾/2

.x..2 v 2674500/267 /2675737/2675091



INFORME DE BORDE
SUPERIOR DE QUEBRADA



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÒN METROPOLITANA DE CATASTRO

Seíiores.
COMITE PRO MEJORAS BARRIO TEPEYAC ÛÛÛ$Î Û2
Presente -0 $NC 2011
De mi consideración:

En atención a su pedido, que se tramita con hoja de control 9892-DMCdel 17 de noviembre del
2011 mediante el cual solicita la restitución del borde superior de la quebrada CORNEJO,que
colinda con los predios N° 5137377, 5137384, 5137326, 5137327, 5137325, 5137323, 5137321
y 5137319, ubicados en la parroquia GUAMANIde este Distrito.

Al respecto esta Dependencia le informa que segna el levantamiento topográfico presentado
con sus coordenadas, a la restitución fotogramétrica del afic 2001 escala 1:1.000 y a los
archivos cartográficos del sector, se define el borde superior de quebrada ,el mismo que se
implanta en plancs adjuntos.

Se informa que la quebrada en mención tiene 74° de pendiente promedio calculada, para que se
proceda según OrdenanzaN° 255, art. 56, 57 y 58 publicada en el Registro Oficial N° 413 del
28 de agosto del 2008, a Ordenanza MetropolitanaN° 264, art 5, certificada el 24 de octubre del
2008y al Registro OficialN° 303 del 19 de octubre del 2010 art. 417.

El selle no certifica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, finderes y
superficies; tampoco quita ni da derechos sobre la propiedad del inmueble.

In
DIR . A ETROPOLITANO DE CATASTRO

Ina raín Zurita P.
JE GRAMA CATASTRO

Arg Marcia Laines
ANALISTA CATASTRAL

Ref HOJA DE CONTROL 9892 - DMC
Adjunto: Documentación recibida.

OFICIO No .
1376-.EQ

25-11- 2011




